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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Vigo Facultad de Biología 36019505

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Biología Marina

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Biología Marina por la Universidad de A Coruña; la Universidad de Santiago de Compostela y la

Universidad de Vigo

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Nacional

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias medioambientales y ecología

CONVENIO

Convenio de cooperación académica entre las Universidades de A Coruña, Santiago de Compostela y Vigo para la impartición del
Máster titulado "Biología Marina"

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Santiago de Compostela Facultad de Biología 15020210

Universidad de A Coruña Facultad de Ciencias 15026901

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PABLO PRESA MARTINEZ Coordinador

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SALUSTIANO MATO DE LA IGLESIA Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PABLO PRESA MARTINEZ Coordinador

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rectorado, 3ª Planta Campus Lagoas - Marcosende 36310 Vigo 986813590

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.tce@uvigo.es Pontevedra 986813818
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Pontevedra, AM 2 de septiembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Biología Marina por
la Universidad de A Coruña; la Universidad de
Santiago de Compostela y la Universidad de Vigo

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Biología y Bioquímica Ciencias del medio
ambiente

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias medioambientales y ecología

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Vigo

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

007 Universidad de Santiago de Compostela

038 Universidad de Vigo

037 Universidad de A Coruña

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 18

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 42 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Vigo
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

36019505 Facultad de Biología

1.3.2. Facultad de Biología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO
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PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

10 10

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 3.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 47.0

RESTO DE AÑOS 3.0 47.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://uvigo.gal/opencms/export/sites/uvigo/uvigo_gl/DOCUMENTOS/alumnado/Normativa_Permanencia_UVIGO_DOG.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Santiago de Compostela
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

15020210 Facultad de Biología

1.3.2. Facultad de Biología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

10 10

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 6.0 30.0
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NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.usc.es/gl/servizos/sxopra/0321_masters_normativa.html

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de A Coruña
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

15026901 Facultad de Ciencias

1.3.2. Facultad de Ciencias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

10 10

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 12.0 57.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.udc.gal/export/sites/udc/normativa/_galeria_down/academica/PERMANENCIA.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Utilizar criterios y métodos científicos en el planteamiento y resolución de problemas.

CG2 - Ser capaz de buscar, analizar e integrar información a partir de diferentes fuentes, así como nterpretarla y evaluarla.

CG3 - Adquirir conocimientos y experiencia en diversas técnicas y métodos analíticos tanto en el medio natural como en el
laboratorio

CG4 - Adquirir conocimientos y experiencia de tratamientos y herramientas matemáticas, estadísticas e informáticas

CG5 - Ser capaz de elaborar presentar y defender trabajos e informes técnicos.

CG6 - Desarrollar la curiosidad científica, la iniciativa y la creatividad.

CG7 - Entender la proyección social de la ciencia.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar las capacidades comprensivas, de análisis y síntesis

CT2 - Desarrollar la capacidad de razonamiento crítico y autocrítico

CT3 - Desarrollar las capacidades de trabajo en equipo, enriquecidas por la pluridisciplinariedad

CT4 - Desarrollar la capacidad para actualizar el conocimiento de forma autónoma

CT5 - Desarrollar las habilidades de comunicación y discusión de planteamientos y resultados

CT6 - Desarrollar las capacidades de reflexión sobre responsabilidades sociales y éticas

CT7 - Desarrollar habilidades para la divulgación de ideas en contextos tanto académicos como no especializados

CT8 - Habilidad para hablar bien en público

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender las características físico-químicas del medio oceánico y costero

CE2 - Conocer la diversidad de organismos marinos y sus estrategias adaptativas

CE3 - Conocer y comprender las interacciones de los organismos marinos y los ecosistemas marinos y costeros.

CE4 - Conocer el potencial interés económico y biotecnológico de los organismos marinos.

CE5 - Conocer los principios de explotación y sostenibilidad del medio marino y ser capaz de planificar y supervisar su gestión.

CE6 - Adquirir los conocimientos y herramientas que lñe permitan evaluar la calidad ambiental del medio marino en orden a la
legislación vigente.

CE7 - Adquirir los conocimientos necesarios para catalogar, evaluar, conservar, restaurar y gestionar las áreas marinas y litorales
protegidas que le permitan asesorar y ejecutar planes de ordenación del litoral.

CE8 - Adquirir conocimientos teóricos y metodológicos de las técnicas muestreo, de instrumentación y de análisis de datos
aplicados al medio marino.
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CE9 - Adquirir conocimientos de instituciones, organismos y legislación relacionados con el medio marino y sus recursos
empresariales y económicos.

CE10 - Adquirir conocimientos sobre los mecanismos de evaluación, explotación y gestión de pesquerías, extracción de recursos e
instalaciones de acuicultura.

CE11 - Adquirir conocimientos de la dinámica poblacional, mejora genética y selección de stocks en pesquerías, acuicultura y
programas de repoblación.

CE12 - Adquirir conocimientos aplicables al control de calidad y seguridad de productos de transformación y biotecnológicos de
origen marino.

CE13 - Ser capaz de exponer los conocimientos adquiridos de forma divulgativa de cara a la formación ambiental y a la
planificación y dirección de acuarios, museos, centros de interpretación ambiental, parques naturales y espacios naturales
protegidos.

CE14 - Ser capaz de elaborar, discutir, interpretar, asesorar y peritar informes científico-técnicos, éticos, legales y socioeconómicos
relacionados con el ámbito marino y pesquero.

CE15 - Ser capaz de gestionar actividades de ocio y turismo en el medio marino y litoral.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso a los estudios de Máster

Los requisitos de acceso al Máster son los fijados en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordena-
ción de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010.

1) Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por
una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para
el acceso a enseñanzas de Máster.

2) Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster.
Los estudiantes extranjeros de habla no hispana deberán acreditar que tienen los conocimientos lingüísticos suficientes para cursar el Máster o, en su
defecto, garantizar el aprendizaje del mismo a lo largo del curso mediante compromiso escrito de matrícula en los cursos de idiomas para extranjeros
ofrecidos por la Universidad, o en otros equivalentes.
En esta propuesta, no se establecen criterios de acceso distintos de los derivados de la limitación de plazas de nuevo ingreso, repartidas a partes
iguales entre las tres universidades participantes, y de los establecidos por la legislación vigente para los estudios de máster.
Las tres universidades mantienen actualizados los mecanismos de admisión y matrícula en sus vínculos web. Por ejemplo, la información relativa a
la admisión y matrícula en el Máster se puede obtener a través de la página web de la USC, http://www.usc.es/es/matricula/index.html. Asimismo, los
tres centros que imparten el título elaboran carteles y folletos de difusión de la oferta de másteres oficiales, y de los plazos de admisión y de matrícula.
Además, se responde a consultas a través de las respectivas oficina de Información al estudiante, por ejemplo en la USC (OiU) http://www.usc.es/gl/
servizos/oiu/ y desde la página web del propio máster y el correo electrónico de sus tres coordinadores. En UDC, la información de matrícula y acceso
al máster se detalla en http://estudos.udc.es/es/study/admission/485V01 donde, además, se recopila toda la normativa aplicable.
Sistemas de admisión y criterios de valoración de méritos
Una vez realizada la preinscripción se llevará a cabo la selección y admisión de los estudiantes en el máster por parte de las Comisiones Académicas
universitarias del Máster (véase más abajo). Se evaluará cada solicitud en base a la siguiente información, que debe acompañar a la solicitud de admi-
sión:
1. Curriculum vitae del solicitante, teniendo en cuenta su formación previa de acuerdo al baremo que se expone más abajo (90%).
2. Carta con declaración de interés y motivaciones del estudiante (5%).
3. Carta de recomendación o referencia de un exprofesor del solicitante (5%).
4. Opcionalmente, se realizará una entrevista personal (de manera presencial y/o a través de videoconferencia o del correo electrónico). El objetivo de
esta entrevista es valorar el interés del alumno solicitante en el máster, aclarar posibles dudas en la documentación o méritos aportados y permitir el
desempate de puntuación entre varios candidatos.
En cualquier caso se tendrán muy en cuenta las necesidades educativas especiales de los estudiantes derivadas de su discapacidad.

Baremo del Curriculum vitae propuesto por la Comisión Académica del Máster:
1. CURRICULUM VITAE (HASTA EL 90% DE LA NOTA):
1.1. Expediente académico (hasta el 65 % del CV). Como perfiles de acceso preferente se establecen los siguientes:
1. Licenciatura/Grado en Biología o Ciencias del Mar (Nota: nota media x 1).
2. Licenciatura/Grado en otras titulaciones de las grandes aéreas de Ciencias o Ciencias de la Salud (Nota: nota media x 0,5).
1.2. Experiencia Investigadora en Biología (hasta el 15% del CV). Colaboración en proyectos de investigación, en campañas oceanográficas, publica-
ciones científicas, comunicaciones a congresos y estancias de investigación, todos ellos debiendo ser méritos no computados anteriormente en el ex-
pediente académico.
1.3. Experiencia Profesional relativa a la Biología (hasta el 15% del CV). Prácticas en empresas o instituciones, no incluidas previamente en el expe-
diente académico. Contratos en empresas e instituciones.
1.4. Otros méritos (hasta el 5% del CV). Se considerarán méritos formativos diversos, tales como cursos, becas, asistencia de ciclos y jornadas, pre-
mios, idiomas, otras titulaciones, y otros méritos que el solicitante considere apropiado aportar.

2. CARTAS DE INTERÉS (HASTA EL 10% DE LA NOTA):
2.1. Declaración personal de interés en el máster (hasta el 5% de la nota). Texto libre con una extensión mínima de 200 palabras.
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2.2. Carta de recomendación (hasta el 5% de la nota). Escrito de referencia y apoyo al estudiante, emitido preferentemente por un ex-profesor del mis-
mo.

Además de los alumnos matriculados a tiempo completo, se contempla la posibilidad de matrícula a tiempo parcial de modo que el alumno debe ma-
tricularse de un mínimo de créditos ECTS por curso académico (véase apartado 1.4 sobre matrícula mínima y máxima en cada universidad), siempre
que hayan sido admitidos en el máster. Para los casos de matrícula en formación continua o a tiempo parcial se respetará la normativa vigente de la
Universidad correspondiente en la que el alumno se matricule.
Las normativas actuales de permanencia de las universidades participantes se pueden encontrar en los siguientes enlaces:

USC
- Normativa de Permanencia (DOG do 17/07/2012)
http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/descargas/documen-
tos/Resolucixn_do_13_de_xuxo_de_2012_pola_que_se_acorda_a_publicacixn_da_normativa_sobre_permanencia_nas_titulacixns_de_grao_e_mxsterx_aprobada_no_Consello_Social_do_5_de_xuxo_de_2012.pdf

- Corrección de errores (DOG do 08/08/2012)
http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/descargas/documentos/CORRECCIxN_de_erros.pdf
- Corrección de erros ( DOG do 10/06/2013)
http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/descargas/documentos/Correccixn_de_erros_x2x.pdf
- Modificación das Normas de Permanencia (DOG do 10/12/2014)
http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/descargas/documentos/Modificacixn_das_normas_de_permanencia_DOG.pdf

UDC
- Normativa de permanencia (Consello Social do 27/03/2014)
https://www.udc.gal/export/sites/udc/normativa/_galeria_down/academica/PERMANENCIA.pdf

UVIGO
- Normativa de permanencia (DOG do 19/04/2013)
http://www.uvigo.es/opencms/export/sites/uvigo/uvigo_gl/DOCUMENTOS/alumnado/Normativa_Permanencia_UVIGO_DOG.pdf
- Instrucións para a aplicación da normativa de permanencia (Vicerreitoría de estudantes, 23/05/2014)
http://www.uvigo.es/opencms/export/sites/uvigo/uvigo_gl/DOCUMENTOS/alumnado/Instrucixns_Aplicacixn__permanencia_2014-15_def.pdf

Órgano de admisión: estructura y funcionamiento
Los órganos competentes en este procedimiento de admisión y matrícula son las Comisiones Académicas del Máster de cada Universidad participan-
te, las cuales, de acuerdo con los respectivos reglamentos de estudios oficiales de Posgrado, tienen la siguiente composición

Facultad de Biología de la UVIGO
¿ Presidente y Coordinador/a del Máster
¿ Secretario/a (nombrado/a por la Facultad de Biología)
¿ Un/a miembro de la comisión de calidad nombrado/a por la Facultad de Biología
¿ Cuatro vocales que imparten docencia en el Máster

Facultad de Ciencias de la UDC
¿ Decano/a de la Facultad de Ciencias
¿ Coordinador/a del Máster, que se integrará en la comisión de garantía de calidad del centro, elegido/a por la Junta de Facultad a propuesta del De-
cano/a
¿ Cinco docentes del Máster, elegidos/as por todos los docentes del Máster.
¿ Administrador/a de la Facultad de Ciencias
¿ Un/a estudiante del Máster.
La comisión académica de la UDC será presidida y convocada por el/la Decano/a o, por delegación expresa o tácita de éste/a, por el/la Coordinador/a
del máster. Uno/a de los cinco vocales actuará como secretario/a de la comisión.

Facultad de Biología de la USC
¿ Vicerrector de Oferta Docente e Innovación Educativa
¿ Decano/a de la Facultad de Biología o persona en quién delegue
¿ Coordinador/a del Máster
¿ Gestor/a Académico/a de la Facultad de Biología (Responsable de la Unidad de Apoyo a la Gestión de los Centros y Departamentos de Centro).
¿ Diez miembros más atendiendo a los siguientes criterios:
- Deberán estar representados proporcionalmente a los créditos impartidos, los diferentes Departamentos e Institutos que intervienen en el Máster.
- Los representantes del profesorado deberán impartir docencia en el Máster.
- Dos miembros deben ser estudiantes del programa.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

El apoyo y orientación de los estudiantes matriculados se realiza conforme a los procedimientos clave de orientación y acogida al estudiante que se
recogen en los Sistemas de Garantía Interna de Calidad de la Facultad de Biología de la UVigo (Procedimiento DO-0203 P1; http://bioloxia.uvigo.es/
docs/calidad/procedimientos/DO-0203.pdf), de la Facultad de Ciencias de la UDC (PC 05, 10 y 13 en http://sgic.udc.es/seguemento.php?id=610) y de
la Facultad de Biología de la USC (http://www.usc.es/gl/centros/bioloxia/calidade.html). Estos procedimientos tienen por objeto definir la sistemática
que permite organizar los procesos de orientación al estudiante, dar respuesta a sus necesidades, atender sus expectativas y alcanzar altos índices de
satisfacción con la información, formación y servicios universitarios. Como parte de estos procedimientos, el Máster cuenta con un Plan de Acción Tu-
torial (PAT), E.G. http://masterbiologiamarina.uvigo.es/index.php?option=com_content&view=article&id=90&Itemid=545, que pretende sistematizar la
programación detallada de todas las actividades de orientación que se vienen llevando a cabo anualmente desde la implantación de la titulación y que
incluyen, principalmente, una jornada de acogida y presentación del máster a los estudiantes, reuniones discrecionales de orientación de los tutores
del PAT con los estudiantes, y una jornada informativa sobre la estructura, normativas y desarrollo de las materias del tercer semestre (Prácticas Ex-
ternas y Trabajo Fin de Máster).
La Biblioteca de la UVIGO organiza también sesiones formativas específicas para los nuevos estudiantes en las que se explica la organización de los
fondos, su accesibilidad, los sistemas de búsqueda de archivos y bases de datos, los servicios de préstamo, etc.
Además, las tres universidades cuentan con los siguientes servicios generales que facilitan el apoyo y orientación de los estudiantes matriculados.
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UVIGO

1) Gabinete Psicopedagógico a disposición de los estudiantes para orientarles y asistirles tanto en cuestiones académicas como en otras de
índole personal (http://extension.uvigo.es/extension_gl/psicopedagoxico/). Se pretenden los siguientes objetivos:
- Asesorar a los estudiantes en la planificación y desarrollo de su trayectoria académica y profesional.
- Adecuar y optimizar las decisiones académicas, maximizando la variedad de las posibilidades de las salidas profesionales.
- Incrementar los niveles de autoestima y de motivación personal y profesional.
- Mejorar los hábitos de estudio, la organización de los trabajos y aprender distintas técnicas de estudio para conseguir un mayor éxito a lo largo de la
carrera.

2) Programa de Apoyo a la Integración del Alumnado con Necesidades Especiales (PIUNE) para facilitar su vida académica y garantizar su
derecho al estudio.

3) Servicio de Información, Orientación e Promoción do Estudante (SIOPE). El objetivo de este servicio es informar y orientar a los futuros
alumnos universitarios sobre:
- El acceso a la universidad, notas de corte, vinculaciones de los estudios medios con los universitarios, pasarelas, etc.
- La oferta educativa de la Universidad de Vigo y otras universidades del Estado.
- Informar tanto a los actuales alumnos universitarios, como a los que ya finalizaron su carrera sobre: todo lo que la Universidad de Vigo ofrece durante
su permanencia en la misma, las posibilidades de formación una vez rematada la titulación (másteres y cursos de especialización, otros cursos, Jorna-
das, Premios, Congresos, etc.) y también becas o ayudas convocadas por instituciones externas a la Universidad de Vigo.

4) Oficina de Orientación al Empleo (OFOE): Se encuentra dotada de personal técnico que trabaja para:

- Proporcionar un servicio integral de información, asesoramiento y formación en el ámbito de la orientación profesional para el empleo.
- Fomentar las oportunidades de acercamiento a la práctica y el ejercicio profesional de los/las universitarios/as.

Las principales áreas de actuación son:
- Gestión de prácticas en empresas e instituciones públicas y privadas.
- Gestión de ofertas de empleo.
- Orientación y asesoramiento individualizado en la busca de empleo.
- Formación para el empleo.
- La información se encuentra disponible en: http://www.fundacionuvigo.es/

5) Oficina de Relaciones Internacionales (ORI). Centraliza, coordina y gestiona las actividades de cooperación internacional en el seno de la
Universidade de Vigo y lleva a cabo, entre otras, las siguientes actividades:
- Información y asesoramiento a la comunidad universitaria sobre los diferentes programas internacionales en el ámbito de la educación superior.
- Fomento y gestión de la movilidad de alumnado y profesorado propios y extranjeros, en especial en el marco de los programas Sócrates, ISEP, be-
cas MAE y programas de cooperación de la Universidade de Vigo.
- Con respecto a los estudiantes de la Universidade de Vigo proporciona: asesoramiento a los candidatos seleccionados con estos programas sobre
la documentación que deben presentar, información sobre la cuantía de las becas y posibles ayudas complementarias, así como, sobre las gestiones
que tienen que realizar con las universidades de destino.
- Con respecto a los estudiantes extranjeros, gestiona la aceptación de los que participan en un programa de intercambio, elabora la Guía del estu-
diante extranjero y envía los paquetes informativos sobre la Universidade de Vigo, con información sobre los diferentes campus y ciudades, recepción,
visados, viaje, busca de alojamiento, matrícula y posibilidades de estudios en colaboración con los responsables de relaciones internacionales.

UDC

1.- Servicio de Asesoramiento y Promoción del Estudiante (SAPE) (www.udc.es/sape). Su función consiste en informar, asesorar y capacitar
sobre un amplio abanico de aspectos de la vida universitaria. Este servicio tiene, cuando menos, las funcións siguientes entre otras:
¿ Informar sobre las características académicas de los estudios y sobre sus salidas profesionales.
¿ Informar sobre el régimen de acceso y permanencia de estudiantes en la Universidade da Coruña.
¿ Informar sobre los derechos de los estudiantes y asesorar sobre el modo de ejercerlos y/o reclamarlos.
¿ Informar, a nivel general y en los Centros, de las becas y ayudas convocadas (http://www.udc.es/sape/bolsas_axudas_premios/).
¿ Promover la creación de becas y ayudas y proponer a la Junta de Gobierno las acciones a llevar a cabo en materia de becas, ayudas y exenciones.
¿ Asesorar en la búsqueda de empleo (http://www.udc.es/sape/emprego/).
¿ Asesorar en la creación de empresas nuevas.
¿ Programas europeos (http://www.udc.es/sape/programa_intercambio/).

2.- Unidad de Atención a la Diversidad (ADI) (http://www.udc.gal/cufie/ADI/index.html?language=gl) su cometido es facilitar y promover la in-
tegración plena del alumnado que presente algún tipo de discapacidad física, psíquica o sensorial.

3.- Apoyo a Empresas y Emprendimiento (http://www.udc.es/empresas). Información para la creación de empresas, autoempleo, gestión fi-
nanciera, prácticas externas y apoyo a la comercialización de tecnología.

4.- Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) (http://www.udc.es/ori/) que presenta un servicio de gestión e información de los programas
de movilidad.

5.- Defensor universitario. Con la función de velar por el respeto de los derechos y de las libertades de todos los miembros de la co-
munidad universitaria para mejorar el funcionamiento de la Universidade da Coruña como servicio público (http://www.udc.es/sobre-
UDC/valedor_universitario/).

USC

1) Oficina de Información Universitaria (http://www.usc.es/es/servizos/oiu/index.jsp
Integrada en el Área de Información y Comunicación Universitaria, canaliza y da respuesta a las demandas informativas de ámbito universi-
tario en general, y sobre la USC en particular.
Sus objetivos son:
¿ Gestionar y difundir la información relacionada con los servicios, centros, departamentos, convocatorias, trámites, normativa, planes de estudio y ac-
tividades de la Universidad.
¿ Difundir la USC en el entorno más inmediato.
¿ Coordinar las actividades de difusión entre estudiantes y futuros estudiantes.
¿ Apoyar la elaboración de documentos coordinando las funciones atribuidas a los responsables de información de los centros.
Entre otras, tiene las siguientes funciones:
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¿ Información y atención telefónica, presencial y telemática.
¿ Elaboración y tratamiento de la información en coordinación con el Gabinete de Comunicación.
¿ Coordinación de la presencia en salones, ferias y otros acontecimientos de carácter educativo.
¿ Apoyo a las distintas campañas de información y difusión de la Universidad.

2) Servicio de Ayudas y Servicios al Alumnado se configura como una unidad de apoyo técnico a los órganos de gobierno para la implementación y
mantenimiento de las ayudas a los estudiantes, tanto exteriores como propias, incluidas las del Servicio Universitario de Residencias (SUR). Depende
orgánica y funcionalmente de la Vicerrectoría de Estudiantes y Formación Continua. Su misión consiste en gestionar integradamente las ayudas y ser-
vicios, complementarios a los docentes, que la USC presta al estudiantado para el desarrollo de su actividad, y que a continuación se relacionan:

Becas y Ayudas al Estudio: son uno de los instrumentos que contribuyen de manera más eficaz a hacer posible el principio de igualdad de oportunida-
des. Este Servicio centraliza las prestaciones que se ofrecen al estudiantado universitario en relación con la gestión y tramitación de las becas y ayu-
das al estudio ya sean estatales, de la propia USC o de las instituciones con las que así se convenie.
Concretamente gestiona las siguientes becas y ayudas al estudio convocadas:
¿ Por el Ministerio de Educación: las de carácter general para estudiantes universitarios que cursan estudios en la Comunidad Autónoma de Galicia;
las de movilidad para los estudiantes que cursan estudios fuera de su Comunidad Autónoma y las ayudas al estudio de carácter especial llamadas Be-
cas-Colaboración, para facilitar que los estudiantes del último curso de estudios universitarios presten su colaboración en distintos departamentos uni-
versitarios en régimen de compatibilidad con sus estudios.
¿ Por la USC para el pago de los precios públicos por servicios académicos de los alumnos matriculados en el tercer y cuarto ciclo.
¿ Por las Instituciones con las que la USC firme convenios: becas para realizar compras en el Mercado de Abastos de Santiago de Compostela, etc.

Servicio Universitario de Residencias (SUR): La finalidad del SUR es dar alojamiento a los estudiantes que lo soliciten contribuyendo a su formación
integral. Para conseguir estos fines cuenta con unas instalaciones y servicios de calidad y organiza múltiples y diversas actividades: culturales, deporti-
vas, sociales, etc. El Servicio de Ayudas y Servicios al Alumnado es el encargado de gestionar la convocatoria de plazas de alojamiento del SUR, tan-
to desde el punto de vista de la supervisión del proceso, como de la asignación de plazas, adjudicación de cuotas y resolución de las reclamaciones
que se susciten. Así mismo, el SUR aloja a las personas que participan en Congresos organizados por los miembros de nuestra Comunidad Universi-
taria y, a los que no siendo miembros de ella, vienen a realizar alguna actividad docente, investigadora o cultural en la USC.

Asociaciones Estudiantiles: el Servicio gestiona los aspectos administrativos de la actividad y funcionamiento de las Asociaciones Estudiantiles. La
USC, a través de una convocatoria anual de ayudas a programas de actividades estudiantiles, pretende estimular las iniciativas encaminadas al desa-
rrollo del tejido asociativo, a la generación de hábitos participativos y al conocimiento de la Universidad por parte del alumnado, estableciendo partidas
económicas dedicadas al financiamiento de: proyectos de dinamización de la información y participación estudiantil; participación y organización de
charlas, mesas de debate y foros de estudiantes, y formación e infraestructuras relativas a las tecnologías de la información y las comunicaciones que
fomenten el flujo y la obtención de información sobre temas de interés entre los universitarios de la USC y de otras universidades nacionales y extran-
jeras
(http://www.usc.es/es/servizos/axudas/index.html)

3) Servicios de Apoyo al Emprendimiento y al Empleo (SAEE). Los Servicios de Apoyo al Emprendimiento y al Empleo se crean en el marco del úl-
timo convenio firmado entre la Xunta de Galicia, Consejería de Trabajo, y las tres Universidades gallegas, en junio de 2006. Viniendo a reemplazar a
la anteriormente denominada Oficina de Servicios Integrados para la Juventud (OSIX) que tuvo sus comienzos en el año 1998 con el Área de Orienta-
ción Laboral, al que se le unieron en el año 2000 los de Información Juvenil (ahora Información Juvenil y Apoyo Integrado a los SAEE) y el Área de Au-
toempleo.
El objeto de este protocolo entre la Xunta y la USC es fomentar el emprendimiento y el despertar de vocaciones empresariales en los estudiantes, doc-
torandos, profesores, investigadores y ex-alumnos universitarios, resaltando la importancia de las iniciativas emprendedoras en el desarrollo socioeco-
nómico de Galicia a favor de la generación de empleo y riqueza.
Para alcanzar los objetivos propuestos a los SAEE cuentan con tres áreas: el Área de Autoempleo, dedicado a la difusión y fomento de la cultura em-
prendedora en la comunidad universitaria; el Área de Orientación Laboral, que presta diversos servicios encaminados a facilitar apoyo en la inserción
de sus usuarios en el mercado laboral; y el Área de Información Juvenil y Apoyo Integrado a los SAEE que, además de actividades de apoyo a las ac-
ciones de emprendimiento y empleo, realiza tareas en varios campos de interés para la comunidad universitaria juvenil. (http://www.usc.es/es/servi-
zos/saee/).

4) Servicio de Relaciones Exteriores (SRE) es un servicio administrativo cuyo objetivo es la gestión de los programas de movilidad nacional e inter-
nacional. Los estudiantes, docentes y personal de la administración y servicios reciben asesoramiento y respaldo institucional en las diferentes fases
de la movilidad (http://www.usc.es/gl/goberno/vrrelins/portal_internacional/).

5) El Servicio de Participación e Integración Universitaria es el encargado de establecer y coordinar los mecanismos que la USC pone en marcha
para fomentar su compromiso con la comunidad universitaria en general, mediante propuestas y servicios que permitan conciliar la vida laboral y fami-
liar y las relaciones y proyectos que favorecen las sinergias entre la USC y su entorno http://www.usc.es/es/servizos/sepiu/index.html).

6) UNIEMPRENDE: El Programa para la Creación de Empresas de la Universidad de Santiago de Compostela ( UNIEMPRENDE ), tiene como objeti-
vo incrementar la vocación empresarial entre los miembros de la comunidad universitaria, ayudando en la dinamización de proyectos, su lanzamiento y
consolidación en el mercado. Presta especial atención a aquellos resultados de investigación con potencial suficiente para transformar una idea en una
empresa de base tecnológica con expectativas de futuro.
Para la consecución de estos objetivos se creó una infraestructura de apoyo a iniciativas emprendedoras que incluyen la detección y maduración de la
idea, el asesoramiento, el financiamiento y la incubación http://www.uniemprende.es/es

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional
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MÍNIMO MÁXIMO

0 0

4.4. Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad

La Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos aplicable a cada estudiante será la vigente en la Univer-
sidad en la que dicho estudiante esté matriculado. La Comisión de Coordinación Interuniversitaria del máster regu-
lará todo caso excepcional en el que se contradiga la normativa propia de alguna de las Universidades p. ej. UVIGO
http://secxeral.uvigo.es/opencms/export/sites/secxeral/secxeral_gl/_galeria_descargas/normativa_transferencia.pdf)
El número de créditos que podrá ser reconocido a partir de experiencia profesional o laboral y de estudios universi-
tarios no oficiales, no superará el 15% del total de los créditos que constituyan el plan de estudios, con las excep-
ciones que se establecen en el Real Decreto 1393/2007, modificado por el real Decreto 861/2010, para el reconoci-
miento de títulos propios. Este reconocimiento no incorporará cualificación por lo que no computará a efectos del ba-
remado del expediente.
Según lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 no podrán ser objeto
de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Máster.

El máster en Biología Marina no reconoce créditos

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesión magistral

Clases prácticas (pizarra, laboratorio, campo y/o informática)

Presentación oral y/o escrita de trabajos científicos, informes técnicos o proyectos

Tutorías personalizadas y/o en grupo

Seminarios

Resolución de problemas y/o ejercicios

Trabajos tutelados

Informes/memorias de prácticas

Observación sistemática

Estudio y análisis de casos prácticos

Otros

Todas aquellas actividades profesionales y/o investigadoras que se programen con las empresas o instituciones con las que se haya
establecido un convenio específico para la realización de las Prácticas Externas.

Cada alumno tendrá obligatoriamente un Tutor Interno del PAT para su asesoramiento académico-profesional y codirección del
TFM, y un Tutor Externo para orientar y codirigir su Trabajo de Fin de Máster si se efectúa a partir de las Prácticas Externas.
Las tareas a realizar por el alumno varían en función del tipo de proyecto programado. La memoria del Trabajo de Fin de Máster
debe recoger no sólo las tareas realizadas sino también aspectos de justificación e interés, metodología, resultados, discusión y
comparación con referencias bibliográficas.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Seminarios y resolución de casos prácticos

Trabajo tutelado en grupo e individual

Orientación en la elaboración del trabajo y resolución de dudas

Orientación

Los alumnos participarán en las actividades concertadas con las empresas o entidades de investigación con las que se haya
establecido un convenio específico para la realización de las Prácticas Externas.

Cada alumno tendrá como mínimo un Tutor Interno del Máster para dirigir el Trabajo Fin de Máster, que tendrá responsabilidades
académico-tutoriales (selección de centros, orientación académica, tratamiento de datos, etc.) y co-tutelará el TFM con el Tutor
Externo, de mutuo acuerdo suscrito al inicio de los trabajos. La metodología será preferentemente la del Método Científico. Las
tareas a realizar por el alumno variarán en función del proyecto realizado y se reflejarán en la memoria del Trabajo de Fin de
Máster, que debe recoger además aspectos de justificación, metodología, resultados, discusión y comparación con proyectos o
resultados similares.

Tutoría en grupo

Prácticas en aulas de informática

Trabajos tutelados

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua de la asistencia, actitud, participación activa y trabajo del alumno durante las sesiones en el aula, el laboratorio,
las salidas de campo, los seminarios y las tutorías

Evaluación continua mediante la entrega escrita y/o exposición de trabajos, resultados, informes o proyectos. Se ponderará la
extensión de la revisión bibliográfica efectuada, la calidad de redacción, de síntesis y de la iconografía utilizada

Evaluación del proceso de aprendizaje mediante exámenes escritos u orales en los que se evaluará la adquisición de los principales
conceptos teóricos y la capacidad de relación. Podrán incluir pruebas de formato diverso: tipo test, pruebas de ensayo, preguntas de
razonamiento, preguntas tema y cortas, resolución de problemas, y/o casos prácticos

Prueba escrita y oral de los conocimientos y las destrezas adquiridas por el alumno en los seminarios
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Informes/memorias de prácticas: Evaluación mediante la entrega de un Trabajo Individual final

Evaluación de resolución y discusión de problemas, ejercicios, y casos prácticos de forma individual y/o en grupo, oral y/o escrita

Prueba final integradora. Podrá hacerse durante el curso o bien junto con la prueba escrita final de respuesta corta

El tribunal académico interuniversitario valorará la calidad de los contenidos de la memoria del TFM y su organización y
presentación escrita, la claridad en la exposición y la capacidad de defensa frente a las cuestiones planteadas por el tribunal.

El tribunal académico interuniversitario valorará la calificación otorgada al alumno por el Tutor-es del TFM

El tribunal interuniversitario valorará el informe del Tutor de las Prácticas Externas

El tribunal interuniversitario valorará la presentación y defensa de la memoria de las Prácticas Externas

Prueba final escrita integradora. Podrá hacerse durante el curso o bien junto con la prueba escrita final.

5.5 NIVEL 1: Módulo básico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: El medio marino: oceanografía física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno:
- adquiera un conocimiento físico-químico del medio oceánico y costero
- comprenda el significado de la Oceanografía y conozca las principales fuentes de su conocimiento
- adquiera conocimientos sobre los principales rasgos de las cuencas oceánicas y su evolución con el paso del tiempo
- entienda el origen y distribución de los sedimentos u su relación con otros procesos oceánicos
- conozca la penetración de la radiación solar en aguas costeras y oceánicas
- comprenda el comportamiento de la temperatura y la salinidad del agua marina
- conozca las aplicaciones del diagrama T-S en el análisis de las masas de agua
- adquiera conocimientos de los rasgos básicos de la circulación oceánica, superficial, subsuperficial y profunda, olas y mareas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principales rasgos de las cuencas oceánicas y los sedimentos que las tapizan. Propiedades y principales componentes del agua de mar. Comporta-
miento de la temperatura y la salinidad de las aguas del océano. Penetración de la radiación solar en las aguas. Materias en suspensión, elementos
nutritivos y gases disueltos. Rasgos básicos de la circulación, superficial y subsuperficial, olas y mareas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Utilizar criterios y métodos científicos en el planteamiento y resolución de problemas.

CG2 - Ser capaz de buscar, analizar e integrar información a partir de diferentes fuentes, así como nterpretarla y evaluarla.

CG5 - Ser capaz de elaborar presentar y defender trabajos e informes técnicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar las capacidades comprensivas, de análisis y síntesis

CT2 - Desarrollar la capacidad de razonamiento crítico y autocrítico

CT3 - Desarrollar las capacidades de trabajo en equipo, enriquecidas por la pluridisciplinariedad

CT5 - Desarrollar las habilidades de comunicación y discusión de planteamientos y resultados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender las características físico-químicas del medio oceánico y costero

CE13 - Ser capaz de exponer los conocimientos adquiridos de forma divulgativa de cara a la formación ambiental y a la
planificación y dirección de acuarios, museos, centros de interpretación ambiental, parques naturales y espacios naturales
protegidos.

CE14 - Ser capaz de elaborar, discutir, interpretar, asesorar y peritar informes científico-técnicos, éticos, legales y socioeconómicos
relacionados con el ámbito marino y pesquero.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 50 30

Clases prácticas (pizarra, laboratorio,
campo y/o informática)

15 33

Presentación oral y/o escrita de trabajos
científicos, informes técnicos o proyectos

7 20

Tutorías personalizadas y/o en grupo 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Seminarios y resolución de casos prácticos

Trabajo tutelado en grupo e individual

Orientación en la elaboración del trabajo y resolución de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de la asistencia,
actitud, participación activa y trabajo del
alumno durante las sesiones en el aula,
el laboratorio, las salidas de campo, los
seminarios y las tutorías

15.0 30.0

Evaluación continua mediante la entrega
escrita y/o exposición de trabajos,
resultados, informes o proyectos. Se

15.0 30.0
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ponderará la extensión de la revisión
bibliográfica efectuada, la calidad de
redacción, de síntesis y de la iconografía
utilizada

Evaluación del proceso de aprendizaje
mediante exámenes escritos u orales
en los que se evaluará la adquisición
de los principales conceptos teóricos
y la capacidad de relación. Podrán
incluir pruebas de formato diverso: tipo
test, pruebas de ensayo, preguntas de
razonamiento, preguntas tema y cortas,
resolución de problemas, y/o casos
prácticos

0.0 50.0

NIVEL 2: Botánica marina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno:
- Adquiera conocimiento práctico de los principales elementos florísticos marinos en un contexto biogeográfico y su relación con los principales facto-
res influyentes en la distribución.
- Adquiera la capacidad de interpretación del medio marino, los factores que regulan su distribución y las alteraciones a las que está sometido.
- Desarrolle habilidades de autoaprendizaje, autoevaluación, comunicación y generación de problemas y autocrítica.
- Posea conocimiento de la biología vegetativa y reproductiva de los vegetales marinos, bentónicos y planctónicos.
- Desarrolle conocimientos y habilidades en taxonomía y nomenclatura botánica.
- Sea capaz de generar ideas y potenciar la interacción entre sujetos del aprendizaje.
- Desarrolle habilidades en la búsqueda de información y análisis de información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Taxonomía, morfología y ecología de los vegetales marinos, fitoplancton y fitobentos. Autoecología y adaptaciones biológicas. Distribución espacial,
zonación y sucesión. Biogeografía. Vegetación de ambientes rocosos, arenosos y de marisma en el sistema intermareal y submareal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar criterios y métodos científicos en el planteamiento y resolución de problemas.
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CG2 - Ser capaz de buscar, analizar e integrar información a partir de diferentes fuentes, así como nterpretarla y evaluarla.

CG6 - Desarrollar la curiosidad científica, la iniciativa y la creatividad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar las capacidades comprensivas, de análisis y síntesis

CT4 - Desarrollar la capacidad para actualizar el conocimiento de forma autónoma

CT5 - Desarrollar las habilidades de comunicación y discusión de planteamientos y resultados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer la diversidad de organismos marinos y sus estrategias adaptativas

CE3 - Conocer y comprender las interacciones de los organismos marinos y los ecosistemas marinos y costeros.

CE7 - Adquirir los conocimientos necesarios para catalogar, evaluar, conservar, restaurar y gestionar las áreas marinas y litorales
protegidas que le permitan asesorar y ejecutar planes de ordenación del litoral.

CE14 - Ser capaz de elaborar, discutir, interpretar, asesorar y peritar informes científico-técnicos, éticos, legales y socioeconómicos
relacionados con el ámbito marino y pesquero.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 32 38

Presentación oral y/o escrita de trabajos
científicos, informes técnicos o proyectos

19 20

Tutorías personalizadas y/o en grupo 2 100

Seminarios 20 21

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Seminarios y resolución de casos prácticos

Trabajo tutelado en grupo e individual

Tutoría en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de la asistencia,
actitud, participación activa y trabajo del
alumno durante las sesiones en el aula,
el laboratorio, las salidas de campo, los
seminarios y las tutorías

10.0 20.0

Evaluación del proceso de aprendizaje
mediante exámenes escritos u orales
en los que se evaluará la adquisición
de los principales conceptos teóricos
y la capacidad de relación. Podrán
incluir pruebas de formato diverso: tipo
test, pruebas de ensayo, preguntas de

40.0 80.0
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razonamiento, preguntas tema y cortas,
resolución de problemas, y/o casos
prácticos

Prueba escrita y oral de los conocimientos
y las destrezas adquiridas por el alumno en
los seminarios

10.0 30.0

NIVEL 2: Zoología marina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno:
- Conozca los modelos de organización de los principales grupos de animales marinos
- Entienda la diversidad morfológica y las adaptaciones a los diferentes hábitats, modos de vida, alimentación y reproducción
- Maneje la sistemática de los principales grupos de animales marinos
- Conozca la fauna de los substratos rocosos y sedimentarios de los sistemas litoral y profundo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Patrones arquitectónicos de principales grupos invertebrados y vertebrados. Diversidad morfológica, autoecología y adaptaciones a diferentes modos
de vida y alimentación. Taxonomía y sistemática de los principales grupos. Fauna de ambientes rocosos, arenosos y de marisma en los sistemas inter-
mareal, submareal y profundo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar criterios y métodos científicos en el planteamiento y resolución de problemas.

CG7 - Entender la proyección social de la ciencia.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

C
SV

: 8
30

79
65

61
54

40
86

02
98

96
71

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=830796561544086029896714


Identificador : 4312997 Fecha : 30/12/2024

18 / 76

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar las capacidades comprensivas, de análisis y síntesis

CT2 - Desarrollar la capacidad de razonamiento crítico y autocrítico

CT4 - Desarrollar la capacidad para actualizar el conocimiento de forma autónoma

CT7 - Desarrollar habilidades para la divulgación de ideas en contextos tanto académicos como no especializados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer la diversidad de organismos marinos y sus estrategias adaptativas

CE3 - Conocer y comprender las interacciones de los organismos marinos y los ecosistemas marinos y costeros.

CE8 - Adquirir conocimientos teóricos y metodológicos de las técnicas muestreo, de instrumentación y de análisis de datos
aplicados al medio marino.

CE13 - Ser capaz de exponer los conocimientos adquiridos de forma divulgativa de cara a la formación ambiental y a la
planificación y dirección de acuarios, museos, centros de interpretación ambiental, parques naturales y espacios naturales
protegidos.

CE14 - Ser capaz de elaborar, discutir, interpretar, asesorar y peritar informes científico-técnicos, éticos, legales y socioeconómicos
relacionados con el ámbito marino y pesquero.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 50 26

Clases prácticas (pizarra, laboratorio,
campo y/o informática)

13 31

Presentación oral y/o escrita de trabajos
científicos, informes técnicos o proyectos

8 24

Tutorías personalizadas y/o en grupo 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Seminarios y resolución de casos prácticos

Trabajo tutelado en grupo e individual

Orientación en la elaboración del trabajo y resolución de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de la asistencia,
actitud, participación activa y trabajo del
alumno durante las sesiones en el aula,
el laboratorio, las salidas de campo, los
seminarios y las tutorías

15.0 30.0

Evaluación continua mediante la entrega
escrita y/o exposición de trabajos,
resultados, informes o proyectos. Se
ponderará la extensión de la revisión
bibliográfica efectuada, la calidad de
redacción, de síntesis y de la iconografía
utilizada

35.0 70.0

Evaluación del proceso de aprendizaje
mediante exámenes escritos u orales
en los que se evaluará la adquisición
de los principales conceptos teóricos
y la capacidad de relación. Podrán

0.0 50.0
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incluir pruebas de formato diverso: tipo
test, pruebas de ensayo, preguntas de
razonamiento, preguntas tema y cortas,
resolución de problemas, y/o casos
prácticos

NIVEL 2: Microbiología marina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno:
- Busque y conozca el potencial interés económico y biotecnológico de los organismos marinos
- Conozca, identifique y evalúe la calidad ambiental del medio marino y de la legislación vigente. Gestione consultorías ambientales.
- Sea capaz de manejar la metodología de investigación, de las técnicas muestreo e instrumentales y de análisis de datos aplicados al medio marino
- Pueda inspeccionar y asesorar técnicamente en la evaluación, explotación y gestión de pesquerías, así como en la extracción de recursos e instala-
ciones de acuicultura
- Evalúe la calidad y seguridad de alimentos y de productos de transformación y biotecnológicos de origen marino
- Sea capaz de elaborar, discutir, interpretar, asesorar y peritar informes científico-técnicos, éticos, legales y socioeconómicos relacionados con el ám-
bito marino y pesquero

5.5.1.3 CONTENIDOS

La microbiología en los estudios Oceanográficos. Métodos de estudio específicos. Simbiosis entre macro y microorganismos. Microorganismos y cam-
bio climático. Aspectos Biotecnológicos de los microorganismos marinos. Los microorganismos como patógenos de animales marinos. Importancia
económica. Aspectos sanitarios de la Microbiología Marina.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar criterios y métodos científicos en el planteamiento y resolución de problemas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Desarrollar las capacidades de trabajo en equipo, enriquecidas por la pluridisciplinariedad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer el potencial interés económico y biotecnológico de los organismos marinos.

CE6 - Adquirir los conocimientos y herramientas que lñe permitan evaluar la calidad ambiental del medio marino en orden a la
legislación vigente.

CE8 - Adquirir conocimientos teóricos y metodológicos de las técnicas muestreo, de instrumentación y de análisis de datos
aplicados al medio marino.

CE10 - Adquirir conocimientos sobre los mecanismos de evaluación, explotación y gestión de pesquerías, extracción de recursos e
instalaciones de acuicultura.

CE12 - Adquirir conocimientos aplicables al control de calidad y seguridad de productos de transformación y biotecnológicos de
origen marino.

CE14 - Ser capaz de elaborar, discutir, interpretar, asesorar y peritar informes científico-técnicos, éticos, legales y socioeconómicos
relacionados con el ámbito marino y pesquero.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 50 30

Clases prácticas (pizarra, laboratorio,
campo y/o informática)

12 33

Presentación oral y/o escrita de trabajos
científicos, informes técnicos o proyectos

10 30

Tutorías personalizadas y/o en grupo 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Seminarios y resolución de casos prácticos

Trabajo tutelado en grupo e individual

Orientación en la elaboración del trabajo y resolución de dudas

Orientación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de la asistencia,
actitud, participación activa y trabajo del
alumno durante las sesiones en el aula,
el laboratorio, las salidas de campo, los
seminarios y las tutorías

10.0 30.0

Evaluación continua mediante la entrega
escrita y/o exposición de trabajos,
resultados, informes o proyectos. Se
ponderará la extensión de la revisión
bibliográfica efectuada, la calidad de
redacción, de síntesis y de la iconografía
utilizada

10.0 30.0

Evaluación del proceso de aprendizaje
mediante exámenes escritos u orales
en los que se evaluará la adquisición
de los principales conceptos teóricos
y la capacidad de relación. Podrán

40.0 80.0
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incluir pruebas de formato diverso: tipo
test, pruebas de ensayo, preguntas de
razonamiento, preguntas tema y cortas,
resolución de problemas, y/o casos
prácticos

NIVEL 2: Ecología marina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno desarrolle y posea:
- Capacidad para comprender la metodología científica y las tecnologías aplicadas a la investigación en el área de la Ecología
- Capacidad para analizar y comprender la relación entre los organismos y los factores ambientales
- Capacidad para comprender los procesos de circulación de materia y el flujo de energía en el ecosistema
- Capacidad para comprender y analizar los procesos básicos de las relaciones entre organismos (intra-interespecíficas)
- Capacidad para comprender las bases de la diversidad y los procesos de organización y estructura de los ecosistemas.
- Habilidad para el manejo de la bibliografía relacionada con los distintos campos de la Ecología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Ecología Marina. Ecosistemas bentónicos someros de sustrato blando. Ecosistemas bentónicos someros de sustrato rocoso. Siste-
mas planctónicos. Sistemas nectónicos. Ecosistemas bentónicos profundos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar criterios y métodos científicos en el planteamiento y resolución de problemas.

CG2 - Ser capaz de buscar, analizar e integrar información a partir de diferentes fuentes, así como nterpretarla y evaluarla.

CG5 - Ser capaz de elaborar presentar y defender trabajos e informes técnicos.

CG6 - Desarrollar la curiosidad científica, la iniciativa y la creatividad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar las capacidades comprensivas, de análisis y síntesis

CT2 - Desarrollar la capacidad de razonamiento crítico y autocrítico

CT5 - Desarrollar las habilidades de comunicación y discusión de planteamientos y resultados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender las características físico-químicas del medio oceánico y costero

CE2 - Conocer la diversidad de organismos marinos y sus estrategias adaptativas

CE3 - Conocer y comprender las interacciones de los organismos marinos y los ecosistemas marinos y costeros.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 50 29

Clases prácticas (pizarra, laboratorio,
campo y/o informática)

12 31

Presentación oral y/o escrita de trabajos
científicos, informes técnicos o proyectos

9 20

Tutorías personalizadas y/o en grupo 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Seminarios y resolución de casos prácticos

Trabajo tutelado en grupo e individual

Orientación en la elaboración del trabajo y resolución de dudas

Orientación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de la asistencia,
actitud, participación activa y trabajo del
alumno durante las sesiones en el aula,
el laboratorio, las salidas de campo, los
seminarios y las tutorías

10.0 20.0

Evaluación continua mediante la entrega
escrita y/o exposición de trabajos,
resultados, informes o proyectos. Se
ponderará la extensión de la revisión
bibliográfica efectuada, la calidad de
redacción, de síntesis y de la iconografía
utilizada

10.0 40.0

Evaluación del proceso de aprendizaje
mediante exámenes escritos u orales
en los que se evaluará la adquisición
de los principales conceptos teóricos
y la capacidad de relación. Podrán
incluir pruebas de formato diverso: tipo
test, pruebas de ensayo, preguntas de
razonamiento, preguntas tema y cortas,

40.0 80.0
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resolución de problemas, y/o casos
prácticos

NIVEL 2: Fisiología de organismos marinos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno sea capaz de:
- Conocer la diversidad de los sistemas fisiológicos de los organismos animales y vegetales marinos.
- Evaluar e interpretar el funcionamiento de los sistemas fisiológicos en los organismos marinos, identificando las interacciones con los diversos eco-
sistemas marinos y costeros y las estrategias de adaptación.
- Conocer la gestión de recursos animales y vegetales marinos cara a la planificación de su conservación, explotación y sostenibilidad, así como a su
potencial interés económico y biotecnológico.
- Conocer y manejar la metodología de investigación, las técnicas de muestreo y la instrumentación que se usa para el análisis de muestras de origen
animal y vegetal.
- Interpretar resultados experimentales aplicando conocimientos fisiológicos relativos a los animales y vegetales marinos.
- Obtener información, manejarla a nivel individual y colectivo y elaborar informes científico-técnicos, éticos, legales y socio-económicos relacionados
con el ámbito marino.
- Divulgar ideas en contextos académicos y especializados, y para la presentación y discusión de trabajos en público.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fisiología de animales marinos
Fisiología sensorial en animales marinos. Sistemas neuroendocrinos y endocrinos en animales marinos. Fluidos circulatorios y sistemas cardiovascula-
res en animales marinos. Respuestas integradas: estrés y efecto sobre ingesta y crecimiento; regulación de actividad reproductiva; ritmos biológicos.
Mecanismos de la respiración acuática. Excreción, balance de agua e iones en animales marinos. Mecanismos fisiológicos de adaptación en animales
marinos.

Fisiología de vegetales marinos
Relaciones hídricas en la célula vegetal marina. Nutrición mineral en los organismos marinos, La fotosíntesis en los organismos vegetales marinos. La
respiración en los organismos vegetales marinos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar criterios y métodos científicos en el planteamiento y resolución de problemas.

CG2 - Ser capaz de buscar, analizar e integrar información a partir de diferentes fuentes, así como nterpretarla y evaluarla.

CG3 - Adquirir conocimientos y experiencia en diversas técnicas y métodos analíticos tanto en el medio natural como en el
laboratorio
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CG5 - Ser capaz de elaborar presentar y defender trabajos e informes técnicos.

CG6 - Desarrollar la curiosidad científica, la iniciativa y la creatividad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar las capacidades comprensivas, de análisis y síntesis

CT2 - Desarrollar la capacidad de razonamiento crítico y autocrítico

CT3 - Desarrollar las capacidades de trabajo en equipo, enriquecidas por la pluridisciplinariedad

CT4 - Desarrollar la capacidad para actualizar el conocimiento de forma autónoma

CT5 - Desarrollar las habilidades de comunicación y discusión de planteamientos y resultados

CT6 - Desarrollar las capacidades de reflexión sobre responsabilidades sociales y éticas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer la diversidad de organismos marinos y sus estrategias adaptativas

CE3 - Conocer y comprender las interacciones de los organismos marinos y los ecosistemas marinos y costeros.

CE8 - Adquirir conocimientos teóricos y metodológicos de las técnicas muestreo, de instrumentación y de análisis de datos
aplicados al medio marino.

CE10 - Adquirir conocimientos sobre los mecanismos de evaluación, explotación y gestión de pesquerías, extracción de recursos e
instalaciones de acuicultura.

CE13 - Ser capaz de exponer los conocimientos adquiridos de forma divulgativa de cara a la formación ambiental y a la
planificación y dirección de acuarios, museos, centros de interpretación ambiental, parques naturales y espacios naturales
protegidos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 100 29

Clases prácticas (pizarra, laboratorio,
campo y/o informática)

27 22

Presentación oral y/o escrita de trabajos
científicos, informes técnicos o proyectos

16 50

Tutorías personalizadas y/o en grupo 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Seminarios y resolución de casos prácticos

Trabajo tutelado en grupo e individual

Orientación en la elaboración del trabajo y resolución de dudas

Orientación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de la asistencia,
actitud, participación activa y trabajo del

10.0 30.0
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alumno durante las sesiones en el aula,
el laboratorio, las salidas de campo, los
seminarios y las tutorías

Evaluación continua mediante la entrega
escrita y/o exposición de trabajos,
resultados, informes o proyectos. Se
ponderará la extensión de la revisión
bibliográfica efectuada, la calidad de
redacción, de síntesis y de la iconografía
utilizada

10.0 30.0

Evaluación del proceso de aprendizaje
mediante exámenes escritos u orales
en los que se evaluará la adquisición
de los principales conceptos teóricos
y la capacidad de relación. Podrán
incluir pruebas de formato diverso: tipo
test, pruebas de ensayo, preguntas de
razonamiento, preguntas tema y cortas,
resolución de problemas, y/o casos
prácticos

40.0 80.0

NIVEL 2: Bases moleculares de la adaptación al medio marino

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno posea:
- Conocimiento de los mecanismos básicos y las estrategias adaptativas a nivel molecular.
- Capacidad de integración para comprender la base molecular de los fenómenos adaptativos desde el prisma de la bioquímica comparada.
- Capacidad para evaluar e interpretar los efectos de los cambios ambientales del medio marino sobre los organismos y sus interacciones.
- Capacidad para obtener información, analizarla de forma crítica y aplicarla a la interpretación y sostenibilidad de ambientes marinos.
- Capacidad para preparar trabajos de forma individual y/o en equipo y para exponerlos y discutirlos en público.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adaptación bioquímica: mecanismos básicos y estrategias. Diseño del metabolismo energético celular. Adaptación de las enzimas a las funciones me-
tabólicas. Adaptación molecular y metabólica a los factores físico-químicos del ambiente marino. Estrategias moleculares de adaptación y superviven-
cia en ambientes marinos
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de buscar, analizar e integrar información a partir de diferentes fuentes, así como nterpretarla y evaluarla.

CG5 - Ser capaz de elaborar presentar y defender trabajos e informes técnicos.

CG6 - Desarrollar la curiosidad científica, la iniciativa y la creatividad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar las capacidades comprensivas, de análisis y síntesis

CT2 - Desarrollar la capacidad de razonamiento crítico y autocrítico

CT3 - Desarrollar las capacidades de trabajo en equipo, enriquecidas por la pluridisciplinariedad

CT4 - Desarrollar la capacidad para actualizar el conocimiento de forma autónoma

CT7 - Desarrollar habilidades para la divulgación de ideas en contextos tanto académicos como no especializados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer la diversidad de organismos marinos y sus estrategias adaptativas

CE3 - Conocer y comprender las interacciones de los organismos marinos y los ecosistemas marinos y costeros.

CE13 - Ser capaz de exponer los conocimientos adquiridos de forma divulgativa de cara a la formación ambiental y a la
planificación y dirección de acuarios, museos, centros de interpretación ambiental, parques naturales y espacios naturales
protegidos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 60 29

Presentación oral y/o escrita de trabajos
científicos, informes técnicos o proyectos

11 19

Tutorías personalizadas y/o en grupo 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo tutelado en grupo e individual

Orientación en la elaboración del trabajo y resolución de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de la asistencia,
actitud, participación activa y trabajo del
alumno durante las sesiones en el aula,
el laboratorio, las salidas de campo, los
seminarios y las tutorías

0.0 40.0

Evaluación continua mediante la entrega
escrita y/o exposición de trabajos,

20.0 40.0
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resultados, informes o proyectos. Se
ponderará la extensión de la revisión
bibliográfica efectuada, la calidad de
redacción, de síntesis y de la iconografía
utilizada

Evaluación del proceso de aprendizaje
mediante exámenes escritos u orales
en los que se evaluará la adquisición
de los principales conceptos teóricos
y la capacidad de relación. Podrán
incluir pruebas de formato diverso: tipo
test, pruebas de ensayo, preguntas de
razonamiento, preguntas tema y cortas,
resolución de problemas, y/o casos
prácticos

40.0 80.0

NIVEL 2: Técnicas de estudio de organismos marinos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno:
- Conozca y sepa aplicar las principales técnicas bioquímicas, genéticas e histológicas al estudio de organismos marinos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Procesado de muestras para estudio microscópico. Aplicaciones de la microscopía. Inmunohistoquímica e hibridación in situ. Detección de la variación
genética. Marcadores genéticos y sus aplicaciones. Recursos moleculares en internet. Extracción, separación y cuantificación de biomoléculas. Técni-
cas inmunológicas, espectrofotométricas, fluorimétricas, cromatográficas, electroforéticas y de determinación enzimática.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar criterios y métodos científicos en el planteamiento y resolución de problemas.

CG2 - Ser capaz de buscar, analizar e integrar información a partir de diferentes fuentes, así como nterpretarla y evaluarla.
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CG3 - Adquirir conocimientos y experiencia en diversas técnicas y métodos analíticos tanto en el medio natural como en el
laboratorio

CG4 - Adquirir conocimientos y experiencia de tratamientos y herramientas matemáticas, estadísticas e informáticas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar las capacidades comprensivas, de análisis y síntesis

CT2 - Desarrollar la capacidad de razonamiento crítico y autocrítico

CT4 - Desarrollar la capacidad para actualizar el conocimiento de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer la diversidad de organismos marinos y sus estrategias adaptativas

CE8 - Adquirir conocimientos teóricos y metodológicos de las técnicas muestreo, de instrumentación y de análisis de datos
aplicados al medio marino.

CE11 - Adquirir conocimientos de la dinámica poblacional, mejora genética y selección de stocks en pesquerías, acuicultura y
programas de repoblación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 16 25

Clases prácticas (pizarra, laboratorio,
campo y/o informática)

45 30

Presentación oral y/o escrita de trabajos
científicos, informes técnicos o proyectos

11 18

Tutorías personalizadas y/o en grupo 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Seminarios y resolución de casos prácticos

Trabajo tutelado en grupo e individual

Orientación en la elaboración del trabajo y resolución de dudas

Orientación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de la asistencia,
actitud, participación activa y trabajo del
alumno durante las sesiones en el aula,
el laboratorio, las salidas de campo, los
seminarios y las tutorías

10.0 30.0

Evaluación continua mediante la entrega
escrita y/o exposición de trabajos,
resultados, informes o proyectos. Se
ponderará la extensión de la revisión
bibliográfica efectuada, la calidad de

10.0 40.0
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redacción, de síntesis y de la iconografía
utilizada

Evaluación del proceso de aprendizaje
mediante exámenes escritos u orales
en los que se evaluará la adquisición
de los principales conceptos teóricos
y la capacidad de relación. Podrán
incluir pruebas de formato diverso: tipo
test, pruebas de ensayo, preguntas de
razonamiento, preguntas tema y cortas,
resolución de problemas, y/o casos
prácticos

30.0 80.0

NIVEL 2: Diseño experimental y recursos de información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno:
- Posea y comprenda conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.
- Sepa comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un mo-
do claro y sin ambigüedades.
- Utilice criterios y métodos científicos en la formulación y resolución de problemas aplicando los conocimientos adquiridos.
- Desarrolle habilidades en el manejo e tratamiento de herramientas matemáticas, estadísticas e informáticas.
- Desarrolle la capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.
- Desarrolle las capacidades de trabajo en equipo, enriquecidas por la pluridisciplinariedad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al diseño de experimentos: aleatorización, Bloqueo, factorización. Diseños unifactoriales. Diagnosis del modelo. Diseños multifactoriales.
Análisis de la covarianza. Manejo de software estadístico. Acceso y uso de la información científica especializada: catálogos, bases de datos y busca-
dores científicos. Organización y tratamiento de la información científica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar criterios y métodos científicos en el planteamiento y resolución de problemas.
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CG4 - Adquirir conocimientos y experiencia de tratamientos y herramientas matemáticas, estadísticas e informáticas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Desarrollar la capacidad de razonamiento crítico y autocrítico

CT3 - Desarrollar las capacidades de trabajo en equipo, enriquecidas por la pluridisciplinariedad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Adquirir conocimientos teóricos y metodológicos de las técnicas muestreo, de instrumentación y de análisis de datos
aplicados al medio marino.

CE10 - Adquirir conocimientos sobre los mecanismos de evaluación, explotación y gestión de pesquerías, extracción de recursos e
instalaciones de acuicultura.

CE14 - Ser capaz de elaborar, discutir, interpretar, asesorar y peritar informes científico-técnicos, éticos, legales y socioeconómicos
relacionados con el ámbito marino y pesquero.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 50 30

Presentación oral y/o escrita de trabajos
científicos, informes técnicos o proyectos

10 20

Tutorías personalizadas y/o en grupo 2 50

Resolución de problemas y/o ejercicios 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Seminarios y resolución de casos prácticos

Trabajo tutelado en grupo e individual

Orientación en la elaboración del trabajo y resolución de dudas

Orientación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de la asistencia,
actitud, participación activa y trabajo del
alumno durante las sesiones en el aula,
el laboratorio, las salidas de campo, los
seminarios y las tutorías

10.0 30.0

Evaluación continua mediante la entrega
escrita y/o exposición de trabajos,
resultados, informes o proyectos. Se
ponderará la extensión de la revisión
bibliográfica efectuada, la calidad de
redacción, de síntesis y de la iconografía
utilizada

10.0 30.0

Evaluación del proceso de aprendizaje
mediante exámenes escritos u orales
en los que se evaluará la adquisición
de los principales conceptos teóricos
y la capacidad de relación. Podrán
incluir pruebas de formato diverso: tipo
test, pruebas de ensayo, preguntas de
razonamiento, preguntas tema y cortas,

40.0 80.0
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resolución de problemas, y/o casos
prácticos

5.5 NIVEL 1: Módulos avanzados: materias comunes

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Técnicas de muestreo y reconocimiento de organismos y comunidades

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno:
- Conozca los métodos de muestreo para la obtención de plancton, bentos y necton
- Aprenda los procedimientos para la separación, fijación y conservación de las muestras
- Observe in vivo las especies más relevantes de la flora y fauna marinas de Galicia
- Estudie los principales caracteres taxonómicos de la flora y fauna marinas de Galicia
- Identifique las especies intermareales e infralitorales
- Aprenda a reconocer e interpretar las comunidades marinas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Métodos de muestreo en bentos, plancton y necton. Conservación de muestras. Identificación de especies relevantes de flora y fauna marina de Gali-
cia mediante el estudio de sus principales caracteres taxonómicos. Reconocimiento, análisis estadístico e interpretación de comunidades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar criterios y métodos científicos en el planteamiento y resolución de problemas.

CG2 - Ser capaz de buscar, analizar e integrar información a partir de diferentes fuentes, así como nterpretarla y evaluarla.

CG3 - Adquirir conocimientos y experiencia en diversas técnicas y métodos analíticos tanto en el medio natural como en el
laboratorio

CG5 - Ser capaz de elaborar presentar y defender trabajos e informes técnicos.

CG6 - Desarrollar la curiosidad científica, la iniciativa y la creatividad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar las capacidades comprensivas, de análisis y síntesis

CT2 - Desarrollar la capacidad de razonamiento crítico y autocrítico

CT3 - Desarrollar las capacidades de trabajo en equipo, enriquecidas por la pluridisciplinariedad

CT4 - Desarrollar la capacidad para actualizar el conocimiento de forma autónoma

CT5 - Desarrollar las habilidades de comunicación y discusión de planteamientos y resultados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer la diversidad de organismos marinos y sus estrategias adaptativas

CE3 - Conocer y comprender las interacciones de los organismos marinos y los ecosistemas marinos y costeros.

CE8 - Adquirir conocimientos teóricos y metodológicos de las técnicas muestreo, de instrumentación y de análisis de datos
aplicados al medio marino.

CE14 - Ser capaz de elaborar, discutir, interpretar, asesorar y peritar informes científico-técnicos, éticos, legales y socioeconómicos
relacionados con el ámbito marino y pesquero.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 10 30

Clases prácticas (pizarra, laboratorio,
campo y/o informática)

93 32

Presentación oral y/o escrita de trabajos
científicos, informes técnicos o proyectos

40 25

Tutorías personalizadas y/o en grupo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Seminarios y resolución de casos prácticos

Trabajo tutelado en grupo e individual

Orientación en la elaboración del trabajo y resolución de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de la asistencia,
actitud, participación activa y trabajo del
alumno durante las sesiones en el aula,
el laboratorio, las salidas de campo, los
seminarios y las tutorías

10.0 20.0

Evaluación continua mediante la entrega
escrita y/o exposición de trabajos,
resultados, informes o proyectos. Se
ponderará la extensión de la revisión
bibliográfica efectuada, la calidad de
redacción, de síntesis y de la iconografía
utilizada

40.0 80.0
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Evaluación del proceso de aprendizaje
mediante exámenes escritos u orales
en los que se evaluará la adquisición
de los principales conceptos teóricos
y la capacidad de relación. Podrán
incluir pruebas de formato diverso: tipo
test, pruebas de ensayo, preguntas de
razonamiento, preguntas tema y cortas,
resolución de problemas, y/o casos
prácticos

0.0 50.0

NIVEL 2: Cartografía, SIG y teledetección

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno:
- Maneje de técnicas instrumentales aplicadas al medio marino.
- Catalogue, cartografíe, evalúe, conserve, restaure y gestione los recursos naturales y biológicos del medio marino.
- Maneje herramientas informáticas y de procedimientos y modelos matemáticos y estadísticos para la gestión y la evaluación del medio y los recursos
marinos.
- Elabore e interprete informes de situación y gestión.
- Conozca los fundamentos de cartografía y teledetección aplicados al medio marino.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de referencia espacial: unidades de medida, elipsoides, sistemas de coordenadas, etc.; normalización (EPSG). Representación cartográfica.
Servicios web: WMS, WFS, WCS. Publicación de mapas en Internet. Componentes principales y capacidades de un SIG. Fuentes y calidad de los da-
tos. Operaciones espaciales: consultas en una sola capa y con múltiples capas. Principios de teledetección, tipos de sensores y formatos. Introducción
al procesamiento digital de imágenes. Integración entre SIG y teledetección. Utilidad de la teledetección en biología marina.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar criterios y métodos científicos en el planteamiento y resolución de problemas.

CG2 - Ser capaz de buscar, analizar e integrar información a partir de diferentes fuentes, así como nterpretarla y evaluarla.

CG4 - Adquirir conocimientos y experiencia de tratamientos y herramientas matemáticas, estadísticas e informáticas

CG5 - Ser capaz de elaborar presentar y defender trabajos e informes técnicos.

C
SV

: 8
30

79
65

61
54

40
86

02
98

96
71

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=830796561544086029896714


Identificador : 4312997 Fecha : 30/12/2024

34 / 76

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar las capacidades comprensivas, de análisis y síntesis

CT3 - Desarrollar las capacidades de trabajo en equipo, enriquecidas por la pluridisciplinariedad

CT4 - Desarrollar la capacidad para actualizar el conocimiento de forma autónoma

CT5 - Desarrollar las habilidades de comunicación y discusión de planteamientos y resultados

CT7 - Desarrollar habilidades para la divulgación de ideas en contextos tanto académicos como no especializados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Adquirir los conocimientos y herramientas que lñe permitan evaluar la calidad ambiental del medio marino en orden a la
legislación vigente.

CE7 - Adquirir los conocimientos necesarios para catalogar, evaluar, conservar, restaurar y gestionar las áreas marinas y litorales
protegidas que le permitan asesorar y ejecutar planes de ordenación del litoral.

CE13 - Ser capaz de exponer los conocimientos adquiridos de forma divulgativa de cara a la formación ambiental y a la
planificación y dirección de acuarios, museos, centros de interpretación ambiental, parques naturales y espacios naturales
protegidos.

CE14 - Ser capaz de elaborar, discutir, interpretar, asesorar y peritar informes científico-técnicos, éticos, legales y socioeconómicos
relacionados con el ámbito marino y pesquero.

CE15 - Ser capaz de gestionar actividades de ocio y turismo en el medio marino y litoral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 6 25

Clases prácticas (pizarra, laboratorio,
campo y/o informática)

30 50

Trabajos tutelados 17 0

Informes/memorias de prácticas 10 10

Observación sistemática 10 45

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Prácticas en aulas de informática

Trabajos tutelados

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua mediante la entrega
escrita y/o exposición de trabajos,
resultados, informes o proyectos. Se
ponderará la extensión de la revisión
bibliográfica efectuada, la calidad de
redacción, de síntesis y de la iconografía
utilizada

10.0 40.0

C
SV

: 8
30

79
65

61
54

40
86

02
98

96
71

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=830796561544086029896714


Identificador : 4312997 Fecha : 30/12/2024

35 / 76

Informes/memorias de prácticas:
Evaluación mediante la entrega de un
Trabajo Individual final

60.0 90.0

NIVEL 2: Gestión del medio: socioeconomía, educación ambiental y legislación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno:
- Sepa analizar los espacios costeros, conocer su dinámica y las características de su regulación y ordenación.
- Se aproxime a los criterios ordenadores de las Zonas de Dominio-Público Marítimo Terrestre, en especial a los que sobre las mismas establecen las
Leyes de Costas, y de forma especial el Plan de Ordenación del Litoral de Galicia.
- Conozca en profundidad las dinámicas geomorfológicas.
- Comprenda la organización de los espacios costeros: desde los asentamientos humanos tradicionales hasta las intensas transformaciones genera-
das por la urbanización masiva del litoral.
- Analice las bases económicas de las comunidades dependientes del mar: el declive de las actividades pesqueras, la pluriactividad y las competen-
cias de usos en la costa (turismo, urbanismo y actividades extractivas en la plataforma continental).
- Comprenda cómo la educación ambiental y la sensibilización en materia de Ordenación del Territorio aportan soluciones de gestión sostenible.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Influencia de la acción humana en el desarrollo de los organismos marinos. Desarrollo económico y alteración costera. Espacios protegidos en zonas
costeras: medidas de gestión y protección. Usos y actividades sostenibles: turismo, tiempo libre y educación ambiental. Legislación relacionada con la
gestión y conservación del medio marino.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar criterios y métodos científicos en el planteamiento y resolución de problemas.

CG7 - Entender la proyección social de la ciencia.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar las capacidades comprensivas, de análisis y síntesis
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CT3 - Desarrollar las capacidades de trabajo en equipo, enriquecidas por la pluridisciplinariedad

CT4 - Desarrollar la capacidad para actualizar el conocimiento de forma autónoma

CT5 - Desarrollar las habilidades de comunicación y discusión de planteamientos y resultados

CT6 - Desarrollar las capacidades de reflexión sobre responsabilidades sociales y éticas

CT7 - Desarrollar habilidades para la divulgación de ideas en contextos tanto académicos como no especializados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer y comprender las interacciones de los organismos marinos y los ecosistemas marinos y costeros.

CE5 - Conocer los principios de explotación y sostenibilidad del medio marino y ser capaz de planificar y supervisar su gestión.

CE6 - Adquirir los conocimientos y herramientas que lñe permitan evaluar la calidad ambiental del medio marino en orden a la
legislación vigente.

CE7 - Adquirir los conocimientos necesarios para catalogar, evaluar, conservar, restaurar y gestionar las áreas marinas y litorales
protegidas que le permitan asesorar y ejecutar planes de ordenación del litoral.

CE9 - Adquirir conocimientos de instituciones, organismos y legislación relacionados con el medio marino y sus recursos
empresariales y económicos.

CE15 - Ser capaz de gestionar actividades de ocio y turismo en el medio marino y litoral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 50 30

Presentación oral y/o escrita de trabajos
científicos, informes técnicos o proyectos

23 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo tutelado en grupo e individual

Orientación en la elaboración del trabajo y resolución de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua mediante la entrega
escrita y/o exposición de trabajos,
resultados, informes o proyectos. Se
ponderará la extensión de la revisión
bibliográfica efectuada, la calidad de
redacción, de síntesis y de la iconografía
utilizada

40.0 60.0

Evaluación del proceso de aprendizaje
mediante exámenes escritos u orales
en los que se evaluará la adquisición
de los principales conceptos teóricos
y la capacidad de relación. Podrán
incluir pruebas de formato diverso: tipo
test, pruebas de ensayo, preguntas de
razonamiento, preguntas tema y cortas,
resolución de problemas, y/o casos
prácticos

40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulos avanzados: usos sostenibles y gestión del medio marino

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Biología de la conservación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno:
- Adquiera conocimientos físico-químico del medio oceánico y costero
- Conozca la diversidad de organismos marinos y sus estrategias adaptativas
- Comprenda las interacciones de los organismos marinos y los ecosistemas marinos y costeros
- Sea capaz de buscar el potencial interés económico y biotecnológico de los organismos marinos
- Conozca los principios de explotación y sostenibilidad del medio marino y la planificación y supervisión de su gestión.
- Adquiera conocimiento, identifique y evalúe la calidad ambiental del medio marino y de la legislación vigente. Pueda llevar a cabo la dirección de con-
sultorías ambientales
- Sea capaz de catalogar, evaluar, conservar, restaurar y gestionar las áreas marinas y litorales protegidos. Así como saber elaborar, asesorar legal-
mente y ejecutar los planes de ordenación del litoral.
- Conozca y sepa utilizar la metodología de investigación, de las técnicas de muestreo e instrumentales y de análisis de datos aplicados al medio ma-
rino.
- Conozca las instituciones, organismos y legislación relacionados con el medio marino y sus recursos empresariales y económicos
- Pueda inspeccionar y asesorar técnicamente en la evaluación, explotación y gestión de pesquerías, así como en la extracción de recursos e instala-
ciones de acuicultura
- Evalúe la calidad y seguridad de alimentos y de productos de transformación y biotecnológicos de origen marino
- Pueda planificar y dirigir acuarios, museos, centros de interpretación ambiental, parques naturales y espacios naturales protegidos
- Sea capaz de elaborar, discutir, interpretar, asesorar y peritar informes científico-técnicos, éticos, legales y socioeconómicos relacionados con el ám-
bito marino y pesquero
- Pueda gestionar actividades de ocio y turismo en el medio marino y litoral

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biodiversidad y conservación de organismos marinos. Amenazas a la biodiversidad marina: parasitismo. Destrucción del hábitat. Función, diseño y
gestión de áreas protegidas. Gestión y conservación de especies explotadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar criterios y métodos científicos en el planteamiento y resolución de problemas.

CG2 - Ser capaz de buscar, analizar e integrar información a partir de diferentes fuentes, así como nterpretarla y evaluarla.

CG3 - Adquirir conocimientos y experiencia en diversas técnicas y métodos analíticos tanto en el medio natural como en el
laboratorio

CG4 - Adquirir conocimientos y experiencia de tratamientos y herramientas matemáticas, estadísticas e informáticas

CG5 - Ser capaz de elaborar presentar y defender trabajos e informes técnicos.

CG6 - Desarrollar la curiosidad científica, la iniciativa y la creatividad.

CG7 - Entender la proyección social de la ciencia.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar las capacidades comprensivas, de análisis y síntesis

CT2 - Desarrollar la capacidad de razonamiento crítico y autocrítico

CT3 - Desarrollar las capacidades de trabajo en equipo, enriquecidas por la pluridisciplinariedad

CT4 - Desarrollar la capacidad para actualizar el conocimiento de forma autónoma

CT5 - Desarrollar las habilidades de comunicación y discusión de planteamientos y resultados

CT7 - Desarrollar habilidades para la divulgación de ideas en contextos tanto académicos como no especializados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer los principios de explotación y sostenibilidad del medio marino y ser capaz de planificar y supervisar su gestión.

CE6 - Adquirir los conocimientos y herramientas que lñe permitan evaluar la calidad ambiental del medio marino en orden a la
legislación vigente.

CE7 - Adquirir los conocimientos necesarios para catalogar, evaluar, conservar, restaurar y gestionar las áreas marinas y litorales
protegidas que le permitan asesorar y ejecutar planes de ordenación del litoral.

CE9 - Adquirir conocimientos de instituciones, organismos y legislación relacionados con el medio marino y sus recursos
empresariales y económicos.

CE10 - Adquirir conocimientos sobre los mecanismos de evaluación, explotación y gestión de pesquerías, extracción de recursos e
instalaciones de acuicultura.

CE13 - Ser capaz de exponer los conocimientos adquiridos de forma divulgativa de cara a la formación ambiental y a la
planificación y dirección de acuarios, museos, centros de interpretación ambiental, parques naturales y espacios naturales
protegidos.

CE14 - Ser capaz de elaborar, discutir, interpretar, asesorar y peritar informes científico-técnicos, éticos, legales y socioeconómicos
relacionados con el ámbito marino y pesquero.

CE15 - Ser capaz de gestionar actividades de ocio y turismo en el medio marino y litoral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 50 25

Presentación oral y/o escrita de trabajos
científicos, informes técnicos o proyectos

22 39

Tutorías personalizadas y/o en grupo 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo tutelado en grupo e individual

Orientación en la elaboración del trabajo y resolución de dudas

Orientación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

C
SV

: 8
30

79
65

61
54

40
86

02
98

96
71

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=830796561544086029896714


Identificador : 4312997 Fecha : 30/12/2024

39 / 76

Evaluación continua mediante la entrega
escrita y/o exposición de trabajos,
resultados, informes o proyectos. Se
ponderará la extensión de la revisión
bibliográfica efectuada, la calidad de
redacción, de síntesis y de la iconografía
utilizada

20.0 50.0

Evaluación del proceso de aprendizaje
mediante exámenes escritos u orales
en los que se evaluará la adquisición
de los principales conceptos teóricos
y la capacidad de relación. Podrán
incluir pruebas de formato diverso: tipo
test, pruebas de ensayo, preguntas de
razonamiento, preguntas tema y cortas,
resolución de problemas, y/o casos
prácticos

50.0 80.0

NIVEL 2: Diversidad genética y sus aplicaciones al estudio de organismos marinos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno:
- conozca la diversidad de organismos marinos y sus estrategias adaptativas
- comprenda las interacciones de los organismos marinos y los ecosistemas marinos y costeros
- sea capaz de buscar el potencial interés económico y biotecnológico de los organismos marinos
- adquiera conocimiento, identifique y evalúe la calidad ambiental del medio marino y de la legislación vigente. Pueda llevar a cabo la dirección de con-
sultorías ambientales
- sea capaz de catalogar, evaluar, conservar, restaurar y gestionar las áreas marinas y litorales protegidos. Así como saber elaborar, asesorar legal-
mente y ejecutar los planes de ordenación del litoral.
- conozca y sea capaz de manejar la metodología de investigación, de las técnicas de muestreo e instrumentales y de análisis de datos aplicados al
medio marino.
- pueda inspeccionar y asesorar técnicamente en la evaluación, explotación y gestión de pesquerías, así como en la extracción de recursos e instala-
ciones de acuicultura
- pueda realizar estudios de dinámica poblacional, mejora genética y selección de stocks en pesquerías, acuicultura y programas de repoblación
- evalúe la calidad y seguridad de alimentos y de productos de transformación y biotecnológicos de origen marino
- pueda planificar y dirigir acuarios, museos, centros de interpretación ambiental, parques naturales y espacios naturales protegidos
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- sea capaz de elaborar, discutir, interpretar, asesorar y peritar informes científico-técnicos, éticos, legales y socioeconómicos relacionados con el ám-
bito marino y pesquero

5.5.1.3 CONTENIDOS

Variación genética en organismos marinos: identificación de especies (barcoding), individuos y sexos. Variación genética en poblaciones naturales:
efectos del tamaño poblacional. Distribución de la variación genética dentro de especies. Selección natural, adaptación y diversidad genética. Varia-
ción adaptativa y neutral en la expresión génica. Heredabilidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar criterios y métodos científicos en el planteamiento y resolución de problemas.

CG2 - Ser capaz de buscar, analizar e integrar información a partir de diferentes fuentes, así como nterpretarla y evaluarla.

CG3 - Adquirir conocimientos y experiencia en diversas técnicas y métodos analíticos tanto en el medio natural como en el
laboratorio

CG4 - Adquirir conocimientos y experiencia de tratamientos y herramientas matemáticas, estadísticas e informáticas

CG5 - Ser capaz de elaborar presentar y defender trabajos e informes técnicos.

CG6 - Desarrollar la curiosidad científica, la iniciativa y la creatividad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar las capacidades comprensivas, de análisis y síntesis

CT2 - Desarrollar la capacidad de razonamiento crítico y autocrítico

CT4 - Desarrollar la capacidad para actualizar el conocimiento de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer la diversidad de organismos marinos y sus estrategias adaptativas

CE4 - Conocer el potencial interés económico y biotecnológico de los organismos marinos.

CE7 - Adquirir los conocimientos necesarios para catalogar, evaluar, conservar, restaurar y gestionar las áreas marinas y litorales
protegidas que le permitan asesorar y ejecutar planes de ordenación del litoral.

CE10 - Adquirir conocimientos sobre los mecanismos de evaluación, explotación y gestión de pesquerías, extracción de recursos e
instalaciones de acuicultura.

CE11 - Adquirir conocimientos de la dinámica poblacional, mejora genética y selección de stocks en pesquerías, acuicultura y
programas de repoblación.

CE12 - Adquirir conocimientos aplicables al control de calidad y seguridad de productos de transformación y biotecnológicos de
origen marino.

CE14 - Ser capaz de elaborar, discutir, interpretar, asesorar y peritar informes científico-técnicos, éticos, legales y socioeconómicos
relacionados con el ámbito marino y pesquero.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 100 31

Clases prácticas (pizarra, laboratorio,
campo y/o informática)

25 32
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Presentación oral y/o escrita de trabajos
científicos, informes técnicos o proyectos

20 20

Tutorías personalizadas y/o en grupo 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Seminarios y resolución de casos prácticos

Trabajo tutelado en grupo e individual

Orientación en la elaboración del trabajo y resolución de dudas

Orientación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de la asistencia,
actitud, participación activa y trabajo del
alumno durante las sesiones en el aula,
el laboratorio, las salidas de campo, los
seminarios y las tutorías

10.0 30.0

Evaluación continua mediante la entrega
escrita y/o exposición de trabajos,
resultados, informes o proyectos. Se
ponderará la extensión de la revisión
bibliográfica efectuada, la calidad de
redacción, de síntesis y de la iconografía
utilizada

10.0 30.0

Evaluación del proceso de aprendizaje
mediante exámenes escritos u orales
en los que se evaluará la adquisición
de los principales conceptos teóricos
y la capacidad de relación. Podrán
incluir pruebas de formato diverso: tipo
test, pruebas de ensayo, preguntas de
razonamiento, preguntas tema y cortas,
resolución de problemas, y/o casos
prácticos

40.0 80.0

NIVEL 2: Contaminación y ecotoxicología marinos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno sea capaz de:
- Describir los mecanismos por los que un organismo hace frente a los contaminantes.
- Distinguir e identificar las técnicas de ecotoxicología retrospectiva y prospectiva
- Describir efectos habituales de la contaminación en individuos, poblaciones y comunidades
- Valorar las ventajas y limitaciones de cada nivel de organización para detectar el impacto contaminante
- Comprender los resultados de técnicas básicas de ensayo de toxicidad, estudios de acumulación-depuración, biomarcadores
- Valorar críticamente la relevancia de la información derivada de ensayos de toxicidad
- Valorar críticamente las predicciones de modelos de distribución y efectos de contaminantes
- Enfrentarse a la literatura especializada pudiendo encuadrarla en un tópico concreto de la ecotoxicología

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principales tipos de contaminación en medio marino. Toxicocinética. Biomonitorización (por bioacumulación, por cambios en la comunidad, con bio-
marcadores, por cambios en la estructura genética de las poblaciones). Toxicodinámica. Ensayos de toxicidad. Predicción en ecotoxicología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar criterios y métodos científicos en el planteamiento y resolución de problemas.

CG4 - Adquirir conocimientos y experiencia de tratamientos y herramientas matemáticas, estadísticas e informáticas

CG6 - Desarrollar la curiosidad científica, la iniciativa y la creatividad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar las capacidades comprensivas, de análisis y síntesis

CT2 - Desarrollar la capacidad de razonamiento crítico y autocrítico

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Adquirir los conocimientos y herramientas que lñe permitan evaluar la calidad ambiental del medio marino en orden a la
legislación vigente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 56 30

Clases prácticas (pizarra, laboratorio,
campo y/o informática)

16 25

Tutorías personalizadas y/o en grupo 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Seminarios y resolución de casos prácticos

Orientación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de la asistencia,
actitud, participación activa y trabajo del

0.0 30.0
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alumno durante las sesiones en el aula,
el laboratorio, las salidas de campo, los
seminarios y las tutorías

Evaluación continua mediante la entrega
escrita y/o exposición de trabajos,
resultados, informes o proyectos. Se
ponderará la extensión de la revisión
bibliográfica efectuada, la calidad de
redacción, de síntesis y de la iconografía
utilizada

0.0 30.0

Evaluación del proceso de aprendizaje
mediante exámenes escritos u orales
en los que se evaluará la adquisición
de los principales conceptos teóricos
y la capacidad de relación. Podrán
incluir pruebas de formato diverso: tipo
test, pruebas de ensayo, preguntas de
razonamiento, preguntas tema y cortas,
resolución de problemas, y/o casos
prácticos

70.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulos avanzados: recursos marinos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Biología de especies explotadas y potencialmente explotables

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno:
- conozca el concepto y grado de explotabilidad de los recursos marinos.
- conozca las principales especies explotadas y potencialmente explotables del litoral de Galicia y sus ciclos de vida.
- conozca los requerimientos ecológicos, abundancia y distribución general de dichas especies en nuestras costas.
- conozca las principales propiedades nutricionales y beneficios para la salud de los nuevos recursos potencialmente explotables.
- conozca las instituciones, organismos y legislación relacionados con el medio marino y sus recursos empresariales y económicos.
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- pueda inspeccionar y asesorar técnicamente en la evaluación, explotación y gestión de pesquerías, así como en la extracción de recursos e instala-
ciones de acuicultura.
- sea capaz de elaborar, discutir, interpretar, asesorar y peritar informes científico-técnicos, éticos, legales y socioeconómicos relacionados con el ám-
bito marino y pesquero.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ciclo vital y dinámica de poblaciones de las especies actualmente explotadas en el litoral gallego, y de especies potencialmente explotables. Hábitat,
abundancia, distribución y propiedades nutritivas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de buscar, analizar e integrar información a partir de diferentes fuentes, así como nterpretarla y evaluarla.

CG5 - Ser capaz de elaborar presentar y defender trabajos e informes técnicos.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar las capacidades comprensivas, de análisis y síntesis

CT2 - Desarrollar la capacidad de razonamiento crítico y autocrítico

CT4 - Desarrollar la capacidad para actualizar el conocimiento de forma autónoma

CT7 - Desarrollar habilidades para la divulgación de ideas en contextos tanto académicos como no especializados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer la diversidad de organismos marinos y sus estrategias adaptativas

CE3 - Conocer y comprender las interacciones de los organismos marinos y los ecosistemas marinos y costeros.

CE4 - Conocer el potencial interés económico y biotecnológico de los organismos marinos.

CE5 - Conocer los principios de explotación y sostenibilidad del medio marino y ser capaz de planificar y supervisar su gestión.

CE9 - Adquirir conocimientos de instituciones, organismos y legislación relacionados con el medio marino y sus recursos
empresariales y económicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 82 30

Clases prácticas (pizarra, laboratorio,
campo y/o informática)

42 32

Presentación oral y/o escrita de trabajos
científicos, informes técnicos o proyectos

20 20

Tutorías personalizadas y/o en grupo 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Seminarios y resolución de casos prácticos

Trabajo tutelado en grupo e individual

Orientación en la elaboración del trabajo y resolución de dudas

Orientación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de la asistencia,
actitud, participación activa y trabajo del
alumno durante las sesiones en el aula,

0.0 20.0
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el laboratorio, las salidas de campo, los
seminarios y las tutorías

Evaluación continua mediante la entrega
escrita y/o exposición de trabajos,
resultados, informes o proyectos. Se
ponderará la extensión de la revisión
bibliográfica efectuada, la calidad de
redacción, de síntesis y de la iconografía
utilizada

20.0 40.0

Evaluación del proceso de aprendizaje
mediante exámenes escritos u orales
en los que se evaluará la adquisición
de los principales conceptos teóricos
y la capacidad de relación. Podrán
incluir pruebas de formato diverso: tipo
test, pruebas de ensayo, preguntas de
razonamiento, preguntas tema y cortas,
resolución de problemas, y/o casos
prácticos

40.0 80.0

NIVEL 2: Evaluación y explotación de recursos en el litoral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno:
- Maneje los parámetros y la obtención de datos en los que se basa la evaluación de los recursos marinos vivos- comprenda los principios de explota-
ción y sostenibilidad del medio marino y la planificación y supervisión de su gestión.
- Sepa identificar modelos, procesos y tecnologías que permiten optimizar la evaluación de los recursos marinos vivos.
- Conozca los fundamentos de la gestión de pesquerías y maneje los criterios empleados en planes de explotación y recuperación.
- Comprenda y maneje los parámetros genéticos subyacentes en la gestión de recursos marinos vivos.
- Sepa efectuar un manejo genético adecuado de stocks pesqueros y de repoblación: su fundación, mantenimiento y seguimiento.
- Sepa elaborar un plan integral de gestión de pesquerías mediante las herramientas genéticas adecuadas para su evaluación y explotación.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Antecedentes y conceptos: sistemas de evaluación y explotación de los recursos marinos vivos. Herramientas de evaluación de los recursos marinos
vivos. Herramientas de gestión de los recursos marinos vivos. Bases genéticas de la gestión de recursos marinos. Selección genética inducida por
pesca y domesticación. Herramientas moleculares para la evaluación genética de pesquerías. Evaluación genética de pesquerías demersales. Evalua-
ción genética de pesquerías costeras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar criterios y métodos científicos en el planteamiento y resolución de problemas.

CG2 - Ser capaz de buscar, analizar e integrar información a partir de diferentes fuentes, así como nterpretarla y evaluarla.

CG3 - Adquirir conocimientos y experiencia en diversas técnicas y métodos analíticos tanto en el medio natural como en el
laboratorio

CG5 - Ser capaz de elaborar presentar y defender trabajos e informes técnicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar las capacidades comprensivas, de análisis y síntesis

CT2 - Desarrollar la capacidad de razonamiento crítico y autocrítico

CT3 - Desarrollar las capacidades de trabajo en equipo, enriquecidas por la pluridisciplinariedad

CT4 - Desarrollar la capacidad para actualizar el conocimiento de forma autónoma

CT5 - Desarrollar las habilidades de comunicación y discusión de planteamientos y resultados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer los principios de explotación y sostenibilidad del medio marino y ser capaz de planificar y supervisar su gestión.

CE8 - Adquirir conocimientos teóricos y metodológicos de las técnicas muestreo, de instrumentación y de análisis de datos
aplicados al medio marino.

CE10 - Adquirir conocimientos sobre los mecanismos de evaluación, explotación y gestión de pesquerías, extracción de recursos e
instalaciones de acuicultura.

CE11 - Adquirir conocimientos de la dinámica poblacional, mejora genética y selección de stocks en pesquerías, acuicultura y
programas de repoblación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 40 22

Tutorías personalizadas y/o en grupo 2 100

Resolución de problemas y/o ejercicios 30 30

Estudio y análisis de casos prácticos 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Seminarios y resolución de casos prácticos

Trabajo tutelado en grupo e individual
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Orientación en la elaboración del trabajo y resolución de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de la asistencia,
actitud, participación activa y trabajo del
alumno durante las sesiones en el aula,
el laboratorio, las salidas de campo, los
seminarios y las tutorías

15.0 20.0

Evaluación del proceso de aprendizaje
mediante exámenes escritos u orales
en los que se evaluará la adquisición
de los principales conceptos teóricos
y la capacidad de relación. Podrán
incluir pruebas de formato diverso: tipo
test, pruebas de ensayo, preguntas de
razonamiento, preguntas tema y cortas,
resolución de problemas, y/o casos
prácticos

45.0 50.0

Evaluación de resolución y discusión de
problemas, ejercicios, y casos prácticos
de forma individual y/o en grupo, oral y/o
escrita

30.0 30.0

NIVEL 2: Pesquerías y explotación de derivados de la pesca

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno:
- adquiera conocimiento, identifique y evalúe la calidad ambiental del medio marino y de la legislación vigente. Pueda llevar a cabo la dirección de con-
sultorías ambientales
- sea capaz de catalogar, evaluar, conservar, restaurar y gestionar las áreas marinas y litorales protegidos. Así como saber elaborar, asesorar legal-
mente y ejecutar los planes de ordenación del litoral.
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- pueda inspeccionar y asesorar técnicamente en la evaluación, explotación y gestión de pesquerías, así como en la extracción de recursos e instala-
ciones de acuicultura
- pueda realizar estudios de dinámica poblacional, mejora genética y selección de stocks en pesquerías, acuicultura y programas de repoblación
- evalúe la calidad y seguridad de alimentos y de productos de transformación y biotecnológicos de origen marino
- sea capaz de elaborar, discutir, interpretar, asesorar y peritar informes científico-técnicos, éticos, legales y socioeconómicos relacionados con el ám-
bito marino y pesquero

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principales stocks mundiales. Aplicación de los principios bioquímicos, microbiológicos, parasitológicos, químicos y de ingeniería industrial a la conser-
vación y procesado de las especies acuáticas para producir alimentos sanitariamente seguros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar criterios y métodos científicos en el planteamiento y resolución de problemas.

CG2 - Ser capaz de buscar, analizar e integrar información a partir de diferentes fuentes, así como nterpretarla y evaluarla.

CG3 - Adquirir conocimientos y experiencia en diversas técnicas y métodos analíticos tanto en el medio natural como en el
laboratorio

CG4 - Adquirir conocimientos y experiencia de tratamientos y herramientas matemáticas, estadísticas e informáticas

CG7 - Entender la proyección social de la ciencia.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar las capacidades comprensivas, de análisis y síntesis

CT2 - Desarrollar la capacidad de razonamiento crítico y autocrítico

CT3 - Desarrollar las capacidades de trabajo en equipo, enriquecidas por la pluridisciplinariedad

CT4 - Desarrollar la capacidad para actualizar el conocimiento de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Adquirir los conocimientos necesarios para catalogar, evaluar, conservar, restaurar y gestionar las áreas marinas y litorales
protegidas que le permitan asesorar y ejecutar planes de ordenación del litoral.

CE10 - Adquirir conocimientos sobre los mecanismos de evaluación, explotación y gestión de pesquerías, extracción de recursos e
instalaciones de acuicultura.

CE11 - Adquirir conocimientos de la dinámica poblacional, mejora genética y selección de stocks en pesquerías, acuicultura y
programas de repoblación.

CE12 - Adquirir conocimientos aplicables al control de calidad y seguridad de productos de transformación y biotecnológicos de
origen marino.

CE14 - Ser capaz de elaborar, discutir, interpretar, asesorar y peritar informes científico-técnicos, éticos, legales y socioeconómicos
relacionados con el ámbito marino y pesquero.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 50 30

Clases prácticas (pizarra, laboratorio,
campo y/o informática)

12 33
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Presentación oral y/o escrita de trabajos
científicos, informes técnicos o proyectos

10 20

Tutorías personalizadas y/o en grupo 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Seminarios y resolución de casos prácticos

Trabajo tutelado en grupo e individual

Orientación en la elaboración del trabajo y resolución de dudas

Orientación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del proceso de aprendizaje
mediante exámenes escritos u orales
en los que se evaluará la adquisición
de los principales conceptos teóricos
y la capacidad de relación. Podrán
incluir pruebas de formato diverso: tipo
test, pruebas de ensayo, preguntas de
razonamiento, preguntas tema y cortas,
resolución de problemas, y/o casos
prácticos

40.0 80.0

Evaluación de resolución y discusión de
problemas, ejercicios, y casos prácticos
de forma individual y/o en grupo, oral y/o
escrita

10.0 70.0

Prueba final escrita integradora. Podrá
hacerse durante el curso o bien junto con
la prueba escrita final.

10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Materias optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estadística espacial y modelización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

C
SV

: 8
30

79
65

61
54

40
86

02
98

96
71

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=830796561544086029896714


Identificador : 4312997 Fecha : 30/12/2024

50 / 76

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno sea competente en:
- Utilización de criterios y métodos científicos en el planteamiento y resolución de problemas aplicando los conocimientos adquiridos.
- Desarrollo de las capacidades comprensivas, de análisis y síntesis.
- Desarrollo de la capacidad de razonamiento crítico y autocrítico.
- Desarrollo de las capacidades de trabajo en equipo, enriquecidas por la pluridisciplinariedad.
- Búsqueda, análisis e integración de información a partir de diferentes fuentes y capacidad para su interpretación y evaluación.
- Desarrollo de habilidades en el manejo y tratamiento de herramientas, matemáticas, estadísticas e informáticas.
- Desarrollo de la capacidad para actualizar el conocimiento de forma autónoma.
- Desarrollo de las habilidades de comunicación y discusión de planteamientos y resultados.
- Desarrollo de la habilidad de elaboración, presentación y defensa de trabajos e informes técnicos.
- Desarrollo de la curiosidad científica, de la iniciativa y la creatividad.
- Desarrollo de las capacidades de reflexión sobre responsabilidades sociales y éticas.
- Desarrollo de habilidades para la divulgación de ideas en contextos tanto académicos como no especializados.
- Entendimiento de la proyección social de la ciencia

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los modelos de regresión. Modelos lineales generalizados (GLM): regresión logística y de Poisson. Modelos flexibles: tipos de suaviza-
dores (kernel, smoothing splines,...). Modelos aditivos generalizados (GAM): estimación e inferencia (intervalos de confianza y contrastes de hipótesis).
Medidas de Asociación. Interacciones. Aplicaciones en biología marina.Conceptos básicos de estadística espacial: tipos de datos espaciales, imple-
mentación en R. Procesos reticulares: análisis exploratorio, modelos CAR y SAR, mapping. Modelos geoestadísticos: estacionariedad e isotropía, mo-
delado de la dependencia espacial, predicción espacial (kriging), geoestadística espacio-temporal, geoestadística multivariante. Procesos puntuales:
estimación de características para procesos puntuales y procesos puntuales marcados, modelos teóricos y métodos de ajuste, técnicas de simulación,
extensiones a modelos no homogéneos. Aplicaciones en biología marina.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar criterios y métodos científicos en el planteamiento y resolución de problemas.

CG2 - Ser capaz de buscar, analizar e integrar información a partir de diferentes fuentes, así como nterpretarla y evaluarla.

CG4 - Adquirir conocimientos y experiencia de tratamientos y herramientas matemáticas, estadísticas e informáticas

CG5 - Ser capaz de elaborar presentar y defender trabajos e informes técnicos.

CG6 - Desarrollar la curiosidad científica, la iniciativa y la creatividad.

CG7 - Entender la proyección social de la ciencia.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar las capacidades comprensivas, de análisis y síntesis

CT2 - Desarrollar la capacidad de razonamiento crítico y autocrítico

CT3 - Desarrollar las capacidades de trabajo en equipo, enriquecidas por la pluridisciplinariedad

CT4 - Desarrollar la capacidad para actualizar el conocimiento de forma autónoma

CT5 - Desarrollar las habilidades de comunicación y discusión de planteamientos y resultados

CT6 - Desarrollar las capacidades de reflexión sobre responsabilidades sociales y éticas
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CT7 - Desarrollar habilidades para la divulgación de ideas en contextos tanto académicos como no especializados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Adquirir conocimientos teóricos y metodológicos de las técnicas muestreo, de instrumentación y de análisis de datos
aplicados al medio marino.

CE10 - Adquirir conocimientos sobre los mecanismos de evaluación, explotación y gestión de pesquerías, extracción de recursos e
instalaciones de acuicultura.

CE14 - Ser capaz de elaborar, discutir, interpretar, asesorar y peritar informes científico-técnicos, éticos, legales y socioeconómicos
relacionados con el ámbito marino y pesquero.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 50 32

Presentación oral y/o escrita de trabajos
científicos, informes técnicos o proyectos

10 20

Tutorías personalizadas y/o en grupo 2 50

Seminarios 10 20

Otros 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Seminarios y resolución de casos prácticos

Trabajo tutelado en grupo e individual

Orientación en la elaboración del trabajo y resolución de dudas

Orientación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de la asistencia,
actitud, participación activa y trabajo del
alumno durante las sesiones en el aula,
el laboratorio, las salidas de campo, los
seminarios y las tutorías

10.0 30.0

Evaluación continua mediante la entrega
escrita y/o exposición de trabajos,
resultados, informes o proyectos. Se
ponderará la extensión de la revisión
bibliográfica efectuada, la calidad de
redacción, de síntesis y de la iconografía
utilizada

10.0 50.0

Evaluación del proceso de aprendizaje
mediante exámenes escritos u orales
en los que se evaluará la adquisición
de los principales conceptos teóricos
y la capacidad de relación. Podrán
incluir pruebas de formato diverso: tipo
test, pruebas de ensayo, preguntas de
razonamiento, preguntas tema y cortas,
resolución de problemas, y/o casos
prácticos

40.0 80.0

NIVEL 2: Especies invasoras y fouling

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno:
- conozca las características de las especies invasoras y su riesgo para los ecosistemas receptores.
- reconozca las principales especies invasoras halladas en las costas gallegas.
- conozca la importancia de fouling como vector de especies alóctonas y su problemática social y económica.
- conozca los principales tratamientos antifouling y sus desventajas.
- sea capaz de preparar y exponer públicamente un trabajo relacionado con los contenidos de la materia que requiera la búsqueda de información, su
análisis, discusión de resultados y elaboración de conclusiones".

5.5.1.3 CONTENIDOS

Especies invasoras: Características; Rutas de introducción; Sistemas receptores; Consecuencias.
Biodiversidad alóctona marina gallega. Estudio de casos: principales especies; Vías de introducción; Dinámica de colonización; Problemática.
Fouling: Definición y problemática; Principales organismos; Sucesión; Tratamientos antifouling.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Desarrollar la curiosidad científica, la iniciativa y la creatividad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Desarrollar la capacidad para actualizar el conocimiento de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer la diversidad de organismos marinos y sus estrategias adaptativas

CE3 - Conocer y comprender las interacciones de los organismos marinos y los ecosistemas marinos y costeros.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 50 30

Clases prácticas (pizarra, laboratorio,
campo y/o informática)

12 33

Presentación oral y/o escrita de trabajos
científicos, informes técnicos o proyectos

10 20

Tutorías personalizadas y/o en grupo 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase magistral

Seminarios y resolución de casos prácticos

Trabajo tutelado en grupo e individual

Orientación en la elaboración del trabajo y resolución de dudas

Orientación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de la asistencia,
actitud, participación activa y trabajo del
alumno durante las sesiones en el aula,
el laboratorio, las salidas de campo, los
seminarios y las tutorías

10.0 30.0

Evaluación continua mediante la entrega
escrita y/o exposición de trabajos,
resultados, informes o proyectos. Se
ponderará la extensión de la revisión
bibliográfica efectuada, la calidad de
redacción, de síntesis y de la iconografía
utilizada

10.0 30.0

Evaluación del proceso de aprendizaje
mediante exámenes escritos u orales
en los que se evaluará la adquisición
de los principales conceptos teóricos
y la capacidad de relación. Podrán
incluir pruebas de formato diverso: tipo
test, pruebas de ensayo, preguntas de
razonamiento, preguntas tema y cortas,
resolución de problemas, y/o casos
prácticos

40.0 80.0

NIVEL 2: Biología del desarrollo de organismos marinos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno:
- comprenda las interacciones de los organismos marinos y los ecosistemas marinos y costeros
- sea capaz de buscar el potencial interés económico y biotecnológico de los organismos marinos
- adquiera conocimiento, identifique y evalúe la calidad ambiental del medio marino y de la legislación vigente. Pueda llevar a cabo la dirección de con-
sultorías ambientales
- conozca y sea capaz de manejar la metodología de investigación, de las técnicas de muestreo e instrumentales y de análisis de datos aplicados al
medio marino.
- evalúe la calidad y seguridad de alimentos y de productos de transformación y biotecnológicos de origen marino
- pueda planificar y dirigir acuarios, museos, centros de interpretación ambiental, parques naturales y espacios naturales protegidos
- sea capaz de elaborar, discutir, interpretar, asesorar y peritar informes científico-técnicos, éticos, legales y socioeconómicos relacionados con el ám-
bito marino y pesquero

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gametogénesis, fecundación, segmentación, gastrulación y organogénesis. Determinación, diferenciación, crecimiento, morfogénesis y formación del
patrón corporal. Patrones de desarrollo en organismos marinos modelo. Alteraciones del patrón corporal: mutaciones de genes del desarrollo. Modifi-
caciones del plan corporal en el desarrollo post-embrionario: heterocronía y alometría.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar criterios y métodos científicos en el planteamiento y resolución de problemas.

CG2 - Ser capaz de buscar, analizar e integrar información a partir de diferentes fuentes, así como nterpretarla y evaluarla.

CG3 - Adquirir conocimientos y experiencia en diversas técnicas y métodos analíticos tanto en el medio natural como en el
laboratorio

CG5 - Ser capaz de elaborar presentar y defender trabajos e informes técnicos.

CG6 - Desarrollar la curiosidad científica, la iniciativa y la creatividad.

CG7 - Entender la proyección social de la ciencia.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar las capacidades comprensivas, de análisis y síntesis

CT2 - Desarrollar la capacidad de razonamiento crítico y autocrítico

CT3 - Desarrollar las capacidades de trabajo en equipo, enriquecidas por la pluridisciplinariedad

CT4 - Desarrollar la capacidad para actualizar el conocimiento de forma autónoma

CT5 - Desarrollar las habilidades de comunicación y discusión de planteamientos y resultados

CT6 - Desarrollar las capacidades de reflexión sobre responsabilidades sociales y éticas

CT7 - Desarrollar habilidades para la divulgación de ideas en contextos tanto académicos como no especializados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer y comprender las interacciones de los organismos marinos y los ecosistemas marinos y costeros.

CE8 - Adquirir conocimientos teóricos y metodológicos de las técnicas muestreo, de instrumentación y de análisis de datos
aplicados al medio marino.
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CE11 - Adquirir conocimientos de la dinámica poblacional, mejora genética y selección de stocks en pesquerías, acuicultura y
programas de repoblación.

CE13 - Ser capaz de exponer los conocimientos adquiridos de forma divulgativa de cara a la formación ambiental y a la
planificación y dirección de acuarios, museos, centros de interpretación ambiental, parques naturales y espacios naturales
protegidos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 50 30

Clases prácticas (pizarra, laboratorio,
campo y/o informática)

12 33

Presentación oral y/o escrita de trabajos
científicos, informes técnicos o proyectos

10 20

Tutorías personalizadas y/o en grupo 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Seminarios y resolución de casos prácticos

Trabajo tutelado en grupo e individual

Orientación en la elaboración del trabajo y resolución de dudas

Orientación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de la asistencia,
actitud, participación activa y trabajo del
alumno durante las sesiones en el aula,
el laboratorio, las salidas de campo, los
seminarios y las tutorías

10.0 30.0

Evaluación continua mediante la entrega
escrita y/o exposición de trabajos,
resultados, informes o proyectos. Se
ponderará la extensión de la revisión
bibliográfica efectuada, la calidad de
redacción, de síntesis y de la iconografía
utilizada

10.0 30.0

Evaluación del proceso de aprendizaje
mediante exámenes escritos u orales
en los que se evaluará la adquisición
de los principales conceptos teóricos
y la capacidad de relación. Podrán
incluir pruebas de formato diverso: tipo
test, pruebas de ensayo, preguntas de
razonamiento, preguntas tema y cortas,
resolución de problemas, y/o casos
prácticos

40.0 80.0

NIVEL 2: Mecanismos de toxicidad y desintoxicación de xenobióticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno sea competente en:
- Conocimiento y comprensión de los mecanismos celulares y moleculares de toxicidad y de respuesta de los organismos a la contaminación ambien-
tal.
- Capacidad de integración del conocimiento de diferentes disciplinas para comprender y explicar fenómenos de toxicología ambiental.
- Capacidad para evaluar e interpretar datos de contaminación ambiental desde el punto de vista toxicológico.
- Capacidad para obtener información, analizarla de forma crítica y aplicarla a la evaluación de la calidad, explotación y sostenibilidad del medio ma-
rino.
- Capacidad para preparar trabajos de forma individual y/o en equipo y para exponerlos y discutirlos en público.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Mecanismos moleculares de toxicidad de los contaminantes. Lesiones histológicas y celulares producidas por contaminantes. Metabolismo de xeno-
bióticos: citocromo P450, oxidasas de función mixta, reducción, hidrólisis, conjugación. Estrés oxidativo inducido por contaminantes y defensa antioxi-
dante. Xenobióticos no metabolizables: secuestración, toxicidad e inmovilización. Biomarcadores moleculares de contaminación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Ser capaz de buscar, analizar e integrar información a partir de diferentes fuentes, así como nterpretarla y evaluarla.

CG6 - Desarrollar la curiosidad científica, la iniciativa y la creatividad.

CG7 - Entender la proyección social de la ciencia.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar las capacidades comprensivas, de análisis y síntesis

CT2 - Desarrollar la capacidad de razonamiento crítico y autocrítico

CT3 - Desarrollar las capacidades de trabajo en equipo, enriquecidas por la pluridisciplinariedad

CT4 - Desarrollar la capacidad para actualizar el conocimiento de forma autónoma
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CT6 - Desarrollar las capacidades de reflexión sobre responsabilidades sociales y éticas

CT7 - Desarrollar habilidades para la divulgación de ideas en contextos tanto académicos como no especializados

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer y comprender las interacciones de los organismos marinos y los ecosistemas marinos y costeros.

CE5 - Conocer los principios de explotación y sostenibilidad del medio marino y ser capaz de planificar y supervisar su gestión.

CE6 - Adquirir los conocimientos y herramientas que lñe permitan evaluar la calidad ambiental del medio marino en orden a la
legislación vigente.

CE7 - Adquirir los conocimientos necesarios para catalogar, evaluar, conservar, restaurar y gestionar las áreas marinas y litorales
protegidas que le permitan asesorar y ejecutar planes de ordenación del litoral.

CE13 - Ser capaz de exponer los conocimientos adquiridos de forma divulgativa de cara a la formación ambiental y a la
planificación y dirección de acuarios, museos, centros de interpretación ambiental, parques naturales y espacios naturales
protegidos.

CE14 - Ser capaz de elaborar, discutir, interpretar, asesorar y peritar informes científico-técnicos, éticos, legales y socioeconómicos
relacionados con el ámbito marino y pesquero.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral 50 34

Presentación oral y/o escrita de trabajos
científicos, informes técnicos o proyectos

30 10

Tutorías personalizadas y/o en grupo 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo tutelado en grupo e individual

Orientación en la elaboración del trabajo y resolución de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de la asistencia,
actitud, participación activa y trabajo del
alumno durante las sesiones en el aula,
el laboratorio, las salidas de campo, los
seminarios y las tutorías

0.0 40.0

Evaluación continua mediante la entrega
escrita y/o exposición de trabajos,
resultados, informes o proyectos. Se
ponderará la extensión de la revisión
bibliográfica efectuada, la calidad de
redacción, de síntesis y de la iconografía
utilizada

20.0 60.0

Evaluación del proceso de aprendizaje
mediante exámenes escritos u orales
en los que se evaluará la adquisición
de los principales conceptos teóricos
y la capacidad de relación. Podrán
incluir pruebas de formato diverso: tipo
test, pruebas de ensayo, preguntas de
razonamiento, preguntas tema y cortas,
resolución de problemas, y/o casos
prácticos

40.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que el alumno adquiera conocimientos físico-químico del medio oceánico y costero, de la diversidad de organismos marinos y sus estrategias adapta-
tivas y de interacciones con los ecosistemas marinos y costeros - comprenda las interacciones de los organismos marinos y los ecosistemas marinos
y costeros

Que el alumno sea capaz de buscar el potencial interés económico y biotecnológico de los organismos marinos, conozca los principios de explotación
y sostenibilidad del medio marino y la planificación y supervisión de su gestión. - conozca los principios de explotación y sostenibilidad del medio ma-
rino y la planificación y supervisión de su gestión.

Que el alumno identifique y evalúe la calidad ambiental del medio marino y de la legislación vigente. Pueda llevar a cabo la dirección de consultorías
ambientales y evalúe la calidad y seguridad de alimentos y de productos de transformación y biotecnológicos de origen marino

Que el alumno sea capaz de catalogar, evaluar, conservar, restaurar y gestionar las áreas marinas y litorales protegidos. Así como saber elaborar,
asesorar legalmente y ejecutar los planes de ordenación del litoral.

Que el alumno conozca y sepa manejar la metodología de investigación, de las técnicas de muestreo e instrumentales y de análisis de datos aplicados
al medio marino

Que el alumno pueda inspeccionar y asesorar técnicamente en la evaluación, explotación y gestión de pesquerías, así como en la extracción de recur-
sos e instalaciones de acuicultura

Que el alumno pueda realizar estudios de dinámica poblacional, mejora genética y selección de stocks en pesquerías, acuicultura y programas de re-
población y pueda planificar y dirigir acuarios, museos, centros de interpretación ambiental, parques naturales y espacios naturales protegidos

Que el alumno sea capaz de elaborar, discutir, interpretar, asesorar y peritar informes científico-técnicos, éticos, legales y socioeconómicos relaciona-
dos con el ámbito marino y pesquero y pueda gestionar actividades de ocio y turismo en el medio marino y litoral

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aquellos exigidos en el laboratorio, departamento, área o planta de la institución receptora del alumno. Los contenidos sobre Biología Marina serán
los manejados por el centro receptor previo acuerdo con el alumno y el tutor interno. La Comisión académica del Máster propondrá diferentes opcio-
nes para la realización de las prácticas externas. Las prácticas serán de obligada tutela por un Tutor Externo de los centros e instituciones con conve-
nio específico con el MBM (véase en Criterio 5, Explicación general del Plan de Estudios) y por un Tutor Interno, necesariamente Doctor y docente del
Máster de Biología Marina. Cada uno de los centros receptores podrá acoger a varios alumnos en función de su demanda anual. Los alumnos podrán
realizar las prácticas en departamentos y centros de investigación y formación del SUG o del resto de universidades españolas, en centros de investi-
gación y en departamentos e institutos universitarios relacionados con el medio marino, como la ¿Estación de Bioloxía Mariña de A Graña¿ y la ¿Esta-
ción de Ciencias Mariñas de Toralla¿. La normativa específica de cada Universidad podrá limitar los destinos de los propios matriculados para la reali-
zación de las Prácticas Externas, p. ej. a su realización necesaria fuera de los propios centros docentes, como es el caso de la UVIGO.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Utilizar criterios y métodos científicos en el planteamiento y resolución de problemas.

CG2 - Ser capaz de buscar, analizar e integrar información a partir de diferentes fuentes, así como nterpretarla y evaluarla.

CG3 - Adquirir conocimientos y experiencia en diversas técnicas y métodos analíticos tanto en el medio natural como en el
laboratorio

CG4 - Adquirir conocimientos y experiencia de tratamientos y herramientas matemáticas, estadísticas e informáticas

CG5 - Ser capaz de elaborar presentar y defender trabajos e informes técnicos.

CG6 - Desarrollar la curiosidad científica, la iniciativa y la creatividad.

CG7 - Entender la proyección social de la ciencia.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar las capacidades comprensivas, de análisis y síntesis

CT2 - Desarrollar la capacidad de razonamiento crítico y autocrítico

CT3 - Desarrollar las capacidades de trabajo en equipo, enriquecidas por la pluridisciplinariedad

CT4 - Desarrollar la capacidad para actualizar el conocimiento de forma autónoma

CT5 - Desarrollar las habilidades de comunicación y discusión de planteamientos y resultados

CT6 - Desarrollar las capacidades de reflexión sobre responsabilidades sociales y éticas

CT7 - Desarrollar habilidades para la divulgación de ideas en contextos tanto académicos como no especializados

CT8 - Habilidad para hablar bien en público

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Todas aquellas actividades profesionales
y/o investigadoras que se programen
con las empresas o instituciones con las
que se haya establecido un convenio
específico para la realización de las
Prácticas Externas.

449 90

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Los alumnos participarán en las actividades concertadas con las empresas o entidades de investigación con las que se haya
establecido un convenio específico para la realización de las Prácticas Externas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El tribunal interuniversitario valorará el
informe del Tutor de las Prácticas Externas

70.0 80.0

El tribunal interuniversitario valorará la
presentación y defensa de la memoria de
las Prácticas Externas

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad de síntesis y habilidades en la comunicación y discusión crítica de ideas. Calidad de los trabajos o informes científicos. Adquisición de co-
nocimientos y metodologías avanzados en un campo de aplicación o de investigación biológica. Autonomía en la elaboración de nuevas hipótesis, en
la interpretación de resultados. Reflexión sobre los límites de las técnicas empleadas, de los posibles artefactos y de la necesidad de estandarización
de las técnicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo de Fin de Máster es una actividad fundamental en la formación de los alumnos, dado que incluye todo el proceso de planteamiento, desa-
rrollo y defensa de un proyecto profesional.
Sus contenidos incluyen la planificación de tareas para resolver un trabajo o proyecto, la realización de dichas tareas y finalmente la concreción de los
resultados en una memoria explicativa del problema planteado, el procedimiento seguido para su estudio o elaboración, la interpretación de los resulta-
dos o del diseño planteado y finalmente el resultado o la plasmación del informe final.
Los contenidos del Trabajo de Fin de Máster variarán en función del proyecto planteado de mutuo acuerdo entre el alumno y los tutores interno y ex-
terno. Los contenidos y la forma de estructurar su presentación y defensa pueden variar significativamente según la naturaleza del trabajo planificado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Utilizar criterios y métodos científicos en el planteamiento y resolución de problemas.

CG2 - Ser capaz de buscar, analizar e integrar información a partir de diferentes fuentes, así como nterpretarla y evaluarla.

CG3 - Adquirir conocimientos y experiencia en diversas técnicas y métodos analíticos tanto en el medio natural como en el
laboratorio

CG4 - Adquirir conocimientos y experiencia de tratamientos y herramientas matemáticas, estadísticas e informáticas

CG5 - Ser capaz de elaborar presentar y defender trabajos e informes técnicos.

CG6 - Desarrollar la curiosidad científica, la iniciativa y la creatividad.

CG7 - Entender la proyección social de la ciencia.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar las capacidades comprensivas, de análisis y síntesis

CT2 - Desarrollar la capacidad de razonamiento crítico y autocrítico

CT3 - Desarrollar las capacidades de trabajo en equipo, enriquecidas por la pluridisciplinariedad

CT4 - Desarrollar la capacidad para actualizar el conocimiento de forma autónoma

CT5 - Desarrollar las habilidades de comunicación y discusión de planteamientos y resultados

CT6 - Desarrollar las capacidades de reflexión sobre responsabilidades sociales y éticas

CT7 - Desarrollar habilidades para la divulgación de ideas en contextos tanto académicos como no especializados

CT8 - Habilidad para hablar bien en público

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender las características físico-químicas del medio oceánico y costero

CE2 - Conocer la diversidad de organismos marinos y sus estrategias adaptativas

CE3 - Conocer y comprender las interacciones de los organismos marinos y los ecosistemas marinos y costeros.

CE4 - Conocer el potencial interés económico y biotecnológico de los organismos marinos.

CE5 - Conocer los principios de explotación y sostenibilidad del medio marino y ser capaz de planificar y supervisar su gestión.

CE6 - Adquirir los conocimientos y herramientas que lñe permitan evaluar la calidad ambiental del medio marino en orden a la
legislación vigente.

CE7 - Adquirir los conocimientos necesarios para catalogar, evaluar, conservar, restaurar y gestionar las áreas marinas y litorales
protegidas que le permitan asesorar y ejecutar planes de ordenación del litoral.

CE8 - Adquirir conocimientos teóricos y metodológicos de las técnicas muestreo, de instrumentación y de análisis de datos
aplicados al medio marino.

CE9 - Adquirir conocimientos de instituciones, organismos y legislación relacionados con el medio marino y sus recursos
empresariales y económicos.

CE10 - Adquirir conocimientos sobre los mecanismos de evaluación, explotación y gestión de pesquerías, extracción de recursos e
instalaciones de acuicultura.

CE11 - Adquirir conocimientos de la dinámica poblacional, mejora genética y selección de stocks en pesquerías, acuicultura y
programas de repoblación.

CE12 - Adquirir conocimientos aplicables al control de calidad y seguridad de productos de transformación y biotecnológicos de
origen marino.

CE13 - Ser capaz de exponer los conocimientos adquiridos de forma divulgativa de cara a la formación ambiental y a la
planificación y dirección de acuarios, museos, centros de interpretación ambiental, parques naturales y espacios naturales
protegidos.

CE14 - Ser capaz de elaborar, discutir, interpretar, asesorar y peritar informes científico-técnicos, éticos, legales y socioeconómicos
relacionados con el ámbito marino y pesquero.

CE15 - Ser capaz de gestionar actividades de ocio y turismo en el medio marino y litoral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Cada alumno tendrá obligatoriamente
un Tutor Interno del PAT para su
asesoramiento académico-profesional y
codirección del TFM, y un Tutor Externo
para orientar y codirigir su Trabajo
de Fin de Máster si se efectúa a partir
de las Prácticas Externas. Las tareas a
realizar por el alumno varían en función
del tipo de proyecto programado. La
memoria del Trabajo de Fin de Máster
debe recoger no sólo las tareas realizadas
sino también aspectos de justificación
e interés, metodología, resultados,
discusión y comparación con referencias
bibliográficas.

229 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Cada alumno tendrá como mínimo un Tutor Interno del Máster para dirigir el Trabajo Fin de Máster, que tendrá responsabilidades
académico-tutoriales (selección de centros, orientación académica, tratamiento de datos, etc.) y co-tutelará el TFM con el Tutor
Externo, de mutuo acuerdo suscrito al inicio de los trabajos. La metodología será preferentemente la del Método Científico. Las
tareas a realizar por el alumno variarán en función del proyecto realizado y se reflejarán en la memoria del Trabajo de Fin de
Máster, que debe recoger además aspectos de justificación, metodología, resultados, discusión y comparación con proyectos o
resultados similares.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El tribunal académico interuniversitario
valorará la calidad de los contenidos de
la memoria del TFM y su organización
y presentación escrita, la claridad en la
exposición y la capacidad de defensa
frente a las cuestiones planteadas por el
tribunal.

40.0 60.0

El tribunal académico interuniversitario
valorará la calificación otorgada al alumno
por el Tutor-es del TFM

40.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Santiago de Compostela Catedrático de
Universidad

26 100 39

Universidad de Vigo Otro personal
docente con
contrato laboral

5 0 4

Universidad de A Coruña Otro personal
docente con
contrato laboral

15 0 8

Universidad de Vigo Profesor
Contratado
Doctor

14 100 13

Universidad de A Coruña Profesor
Contratado
Doctor

20 100 8

Universidad de Santiago de Compostela Profesor
Contratado
Doctor

11 100 8

Universidad de Vigo Profesor Titular
de Universidad

72 100 64

Universidad de A Coruña Profesor Titular
de Universidad

40 100 45

Universidad de Santiago de Compostela Profesor Titular
de Universidad

58 100 8

Universidad de Vigo Catedrático de
Universidad

9 100 14

Universidad de A Coruña Catedrático de
Universidad

26 100 36

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa rendimiento 90

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes

El grado de satisfacción de los alumnos se averiguará a través de encuestas anuales, además de las oficiales empleadas por cada universidad en la
estima del grado de satisfacción de alumnado y profesorado.
La evaluación del progreso de los estudiantes y de los resultados alcanzados en el desarrollo del Máster estará encomendada a la Comisión encar-
gada del seguimiento del Máster. En relación a los procedimientos para valorar el progreso y resultados de aprendizaje se pueden contemplar las si-
guientes vías:
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# Desarrollo un trabajo fin de Máster: La realización del TFM será utilizado como la herramienta de la Titulación con el objeto de evaluar de forma glo-
bal el aprendizaje de los estudiantes, pues en dicho trabajo se deberán recoger el conocimiento de las competencias, contenidos y procedimientos glo-
bales del máster. Este trabajo será, por lo tanto, uno de los procedimientos estipulado para la sistemática de evaluación de resultados. Puesto que el
Trabajo de Fin de Máster está directamente relacionado con las actividades realizadas en las Prácticas Externas, se tendrán también en cuenta los re-
sultados de las estas prácticas para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes
# Desarrollo de procedimientos del Sistema de Garantía de Calidad del Título. El SGIC habilita una serie de procedimientos destinados a verificar y ga-
rantizar que el proceso de enseñanza/aprendizaje se lleva a cabo de acuerdo a los objetivos marcados, tal y como se describe en el siguiente aparta-
do de la presente memoria. Entre ellos, la Facultad de Biología de la Universidad de Vigo cuenta con los siguientes:
# Procedimiento clave: DO-0201 P1 (Planificación y desarrollo de la enseñanza) y
# Procedimiento estratégico: DE-02 Seguimiento y medición
En la UDC existe un procedimiento sobre la planificación y desarrollo de la enseñanza (http://sgic.udc.es/open_file.php?id=4335), así como un pro-
cedimiento para evaluar el aprendizaje (http://sgic.udc.es/open_file.php?id=4336).

El título garantiza: un cuerpo docente único y común para las tres universidades que lo imparten, una misma metodología docente, actividades formati-
vas y sistemas de evaluación para todos los alumnos, y un tribunal común de Prácticas Externas y TFM, que aplica los mismos criterios y rúbricas en
su actividad evaluadora.

El tribunal emite normativa anual para ambas convocatorias de presentación de evidencias de las PE y su evaluación, proporciona normativas y planti-
llas online, con suficiente antelación y recaba la evaluación de la PE por el Tutor Externo, a través de rúbrica común para todos los centros de destino.
Dicha rúbrica abarca aspectos profesionales, personales y transversales del candidato y sumariza la evaluación del tutor en una nota cualitativa que es
considerada con un 40-60% de ponderación por el tribunal.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://bioloxia.uvigo.es/es/calidad/sgc

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2011

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No es aplicable

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinador PABLO PRESA MARTINEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Vicerrectorado de
Organización académica y
Profesorado

36310 Pontevedra Vigo

EMAIL FAX

vic.tce@uvigo.es 986813818

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector SALUSTIANO MATO DE LA IGLESIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado, 3ª Planta Campus
Lagoas - Marcosende

36310 Pontevedra Vigo

EMAIL FAX

vic.tce@uvigo.es 986813818

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinador PABLO PRESA MARTINEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Vicerrectorado de
Organización académica y
Profesorado

36310 Pontevedra Vigo

EMAIL FAX

pressa@uvigo.es 986813818

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre : CONVENIO.pdf

HASH SHA1 : 18AA54AFE54B0877AE00943DEA578C09E5BE4B23

Código CSV : 189623179654009936604659
Ver Fichero: CONVENIO.pdf
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2_Justificación.pdf

HASH SHA1 : DB699D83A8D31EB3033CB61B90D3DFE3702A4E0B

Código CSV : 204999878993306930509181
Ver Fichero: 2_Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4_Acceso y admisión.pdf

HASH SHA1 : DD8DD5B5C86BD1408EF85A35651604D5F0FF37FB

Código CSV : 205009559614918099632496
Ver Fichero: 4_Acceso y admisión.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5_Planificación de la enseñanza.pdf

HASH SHA1 : B0D63CD1DE2D9E1579C2DFE06D9D16E07E92810E

Código CSV : 205012257253067379498715
Ver Fichero: 5_Planificación de la enseñanza.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6_Personal académico.pdf

HASH SHA1 : BFE828EEDE4F914EDC2F449EFF2F4C8E9E063A23

Código CSV : 209516021477907640438757
Ver Fichero: 6_Personal académico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6_2_Otros recursos humanos disponibles.pdf
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Ver Fichero: 6_2_Otros recursos humanos disponibles.pdf

C
SV

: 8
30

79
65

61
54

40
86

02
98

96
71

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/190577138258079067582673.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=830796561544086029896714


Identificador : 4312997 Fecha : 30/12/2024

72 / 76

Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7_Recursos, materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 : 09C1FB91DD552A355BA4F7B7BFE6707B9D152AB5
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Ver Fichero: 7_Recursos, materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8_Resultados previstos.pdf

HASH SHA1 : 5C8116C968A144154AA7DA58CDD9EFF8F6582079
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Ver Fichero: 8_Resultados previstos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10_Calendario de implantación.pdf

HASH SHA1 : 65BAE61CAFEB6679568BFF019825CA3E19732F7E
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Ver Fichero: 10_Calendario de implantación.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : Acta Biología Castellano.pdf
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Ver Fichero: Acta Biología Castellano.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


El calendario de implantación se estableció teniendo en cuenta la normativa autonómica, 


así como la disponibilidad de recursos humanos y materiales existentes. El Máster se 


implantó en el curso 2011-2012 habida cuenta de que se cumplieron los requisitos de 


demanda minima exigida en las "Liñas xerais para a implantación dos estudos de grao e 


posgrao no sistema universitario de Galicia". La implantación ha sido progresiva, de 


acuerdo con la temporalidad prevista en el plan de estudios. A continuación se muestra el 


cronograma donde se recoge el proceso de implantación del plan de estudios conducente 


al título de Máster Universitario en Biología Marina por las Universidades de Vigo, A 


Coruña y Santiago de Compostela. Dado que las acciones y los plazos son ligeramente 


diferentes en las tres Universidades, en algunos casos se ha simplificado el cronograma 


con las acciones comunes a las tres instituciones. 


 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


ACCIÓN RESPONSABLE OBSERVACIONES PLAZOS/FECHAS 


Elaboración de la 
propuesta de título y 
aprobación 


Junta de Centro Según las directrices 
del RD 1393/2007 y de 


la Consellería de 
Educación e 
Ordenación 
Universitaria 


UDC: 15/06/10 


USC: 23/06/10 


UVIGO: 23/06/10 


Elaboración del plan de 
estudios según los 
requisites establecidos 
en el Anexo 1 del Real 
Decreto 1393/2007 


Comisión que 
corresponda 


Según documentación 
oficial que responderá 


a criterios de 
verificación 


establecidos por MEC 
y ANECA 


30/09/10 


Aprobación de la 
memoria 


Junta de Centro 


Difusión pública, 
alegaciones y 
aprobación de la 
propuesta de plan de 
estudios y alegaciones 


Dirección del 
Centro / Junta de 


Centro 


 UDC: 15/10/10 


USC: 30/09/10 


UVIGO: 30/10/10 


Remisión de la 
propuesta y 
alegaciones a los 
órganos 
correspondiente de las 
Universidades 


Decanos centros  UDC: 15/10/10 


USC: 06/10/10 


UVIGO: 30/10/10 


cs
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Informe de las 
Comisiones de 
Estudos de mestrado 
Univesitario e 
Doutoramento UDC 
Estudos de Posgrao 
UVIGO. Estudios de 
Posgrado o 
Titulaciones USC 


Comisiones de las 
respectivas 


universidades 


 UDC: 15/11/10 


USC: 27/10/10 


UVIGO: 30/10/10 


Aprobación de la 
propuesta de Máster 
Universitario 


Consellos de 
Goberno UDC, 
USC, UVIGO 


 UDC: 15/11/10 


USC: 24/11/10 


UVIGO: 30/10/10 


Emisión de informe 
sobre la propuesta de 
plan de estudios 


Consello Galego 
de Universidades 


 12/10-02/11 


Emisión de informe 
sobre la propuesta de 
plan de estudios 


ANECA  Fecha aproximada 
30/05/11 


Constitución de la 
Comisión Académica y 
aprobación del 
reglamento de régimen 
interno 


Centro-Comisión 
académica 


 Mayo 2011 


Difusión del master y 
guía de la titulación 


Centro-Comisión 
académica 


 Desde mayo 2011 


Preinscripción Centro-Comisión 
académica 


 Julio 2011 


Matrícula Centro-Comisión 
académica 


 Septiembre 2011 


Inicio de docencia del 
Máster Universitario 


Centro-Comisión 
académica 


 Septiembre 2011 


Primera edición del 
Máster 


3 Centros: UVIGO-
UDC-USC 


Implantado Curso 2011-2012 


Segunda edición del 
Máster 


3 Centros: UVIGO-
UDC-USC 


Implantado Curso 2012-2013 
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Tercera edición del 
Máster 


3 Centros: UVIGO-
UDC-USC 


Implantado Curso 2013-2014 


Cuarta edición del 
Máster 


3 Centros: UVIGO-
UDC-USC 


Implantado Curso 2014-2015 


Propuesta de 
Modificación del Plan 
de Estudios 


3 Centros: UVIGO-
UDC-USC 


RD 1393/2007 


RD 861/2010;  Decreto 
222/2011   


Orden de 20 de marzo 
de 2012 


Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de la 


UVIGO de 2 de marzo 
de 2015 


Curso 2014-2015 


Iiniciado 


Aprobación de la 
Memoria Modificada 
del Plan de Estudios 


3 Centros: UVIGO-
UDC-USC 


Xunta de Centro de 22  
de mayo de 2015 


Curso 2014-2015 


Julio-septiembre: 
revisión por los 


Servicios de 
Organización 
Académica 


Quinta edición del 
Máster 


3 Centros: UVIGO-
UDC-USC 


Implantado Curso 2015-2016 
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2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO 


2.1. Justificación del título propuesto 


 


La propuesta que se realiza en la presente memoria supone una modificación de la 


propuesta inicial verificada del Máster Universitario de Biología marina (en adelante 


MBM). El proceso se ha llevado a cabo de acuerdo al procedimiento DO-0101 P1 


(Diseño, autorización y verificación de las titulaciones oficiales) del Sistema de 


Garantía Interno de la Calidad de la Facultad de Biología (centro coordinador del 


título) de la Universidad de Vigo. 


El programa de máster que se viene impartiendo desde su implantación en el curso 


2011/12 da continuidad a los extintos estudios superiores de especialización en 


biología marina del Sistema Universitario de Galicia (SUG). Dichos estudios de 


especialización se comenzaron a impartir en la Facultad de Biología de la USC desde 


los años 70, en forma de especialidades, opciones, etc.; en la Facultad de Ciencias 


del Mar de la UVIGO desde mediados de los 90, como especialidad de recursos 


vivos, y en el Programa de Doctorado Interuniversitario en Biología Marina y 


Acuicultura dentro del SUG, vigente hasta 2009. Durante estos años, estos estudios 


de especialización de segundo y tercer ciclos han demostrado una alta capacidad de 


captación de alumnos, tanto procedentes de Galicia como venidos de otras zonas de 


España y de otros países, principalmente latinoamericanos, siendo un indicador claro 


del atractivo de este campo del saber.  


Además, con el cambio de los planes de estudio que convierten las antiguas 


licenciaturas en grados (y la desaparición del programa de doctorado 


interuniversitario en Biología Marina y Acuicultura antes citado), se hizo necesario 


mantener la oferta de una especialización en Biología Marina en forma de programa 


de Máster. Lo contrario habría supuesto la desaparición de unos estudios y una 


formación de gran atractivo, capaces de formar profesionales e investigadores que 


desarrollan su hacer profesional en diferentes empresas e instituciones públicas 


relacionadas con la biología marina, así como desarrollando su tarea investigadora 


y docente, tanto en el SUG como en otros centros dentro y fuera de Galicia. Estos 


estudios de especialización han estado nutriendo los cuadros de personal cualificado 


que actualmente se encarga de la gestión y conservación del medio marino en Galicia 


desde diversos ámbitos de responsabilidad (Xunta de Galicia, Ayuntamientos, 


Cofradías de Pescadores y Mariscadores, etc.). 


Otro aspecto a destacar es la propia importancia del sector marino en Galicia, donde 


la explotación del mar, tanto de la zona litoral como de pesquerías lejanas, constituye 


una tradición secular. Dicha explotación representa un sector económico importante 


y de gran futuro, debido a la creciente demanda de alimentos y recursos en general, 


que necesita una constante adaptación a los nuevos tiempos. Por poner dos 


ejemplos, el marisqueo a pie ha sufrido cambios drásticos en los últimos tiempos, 


como refleja el hecho de que de los 26.000 mariscadores registrados en 1987 se 


pasó a menos de 8.000 a finales de los 1990s. Asimismo, la flota pesquera gallega 


vió reducidos sus caladeros progresivamente desde la década de los 80s, teniendo 


que buscar caladeros y recursos alternativos (ej. explotación de pesquerías lejanas 


y en aguas profundas). Estos ejemplos reflejan que el sector marino en Galicia es 
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altamente dinámico y justifica la necesidad de profesionales formados 


adecuadamente en el mismo para afrontar cualquier nuevo reto, tanto en el terreno 


de la explotación como en el de la conservación. De hecho, en Galicia existe una 


necesidad de profesionales formados en biología marina, tanto para la administración 


autonómica, las administraciones locales, las cofradías de pescadores y los 


mariscadores, como para empresas del sector pesquero extractivo y transformador, 


así como para aquellas ligadas a la evaluación de riesgo e impactos ambientales. 


Dicha necesidad es también compartida con otras zonas de España con clara 


vinculación marina. La formación de profesionales en este Máster contribuye a cubrir 


las necesidades de personal cualificado no sólo en Galicia sino en otras zonas 


costeras. Por otra parte, la comunidad científica internacional viene mostrando, en 


los últimos años, una creciente preocupación por la protección de los ecosistemas 


marinos, tanto en aguas bajo jurisdicción nacional como en aguas internacionales. 


Esta preocupación se plasmó en el año 2007 en una resolución de la Asamblea 


General de las Naciones Unidas (AGNU), en la que se exhorta a los estados 


miembros a que adopten medidas encaminadas a identificar y proteger sus 


ecosistemas marinos, promoviendo además la aplicación de modelos de gestión y 


ordenación de los recursos pesqueros basados en el estudio del ecosistema. La 


aplicación de estas directrices por los estados costeros requiere también la 


participación de expertos en distintos campos de la biología marina, que este Máster 


contribuye a formar. 


Un punto fuerte para la implantación del máster de biología marina en Galicia fue el 


elevado número de personal docente en el SUG con investigación en activo dedicada 


a la biología marina desde muy diversos enfoques (desde el molecular hasta el 


ecosistémico). Dicho personal docente se completa además con investigadores de 


otros campos e instituciones públicas y privadas (derecho, economía, matemáticas, 


geografía) cuya labor también se centra en el ámbito marino. Su experiencia diaria 


durante muchos años trabajando en biología marina y en campos afines permite 


asegurar que los alumnos del Máster reciben una formación no sólo actual sino de 


primera mano de investigadores que están generando conocimiento científico y 


desarrollo tecnológico. En esta misma línea, hay que destacar la existencia de una 


considerable infraestructura investigadora relacionada con este campo, no sólo en el 


SUG, donde varias Universidades poseen Estaciones de Biología Marina (USC) o 


Estaciones Marinas (UVIGO), sino también en el IEO (con 2 centros, en A Coruña y 


Vigo) y en el CSIC (Instituto de Investigaciones Marinas de Vigo), así como en la 


propia Xunta de Galicia. Esta última posee varios centros donde se realiza 


investigación en Biología Marina: Centro de Cultivos Mariños de Ribadeo, Instituto 


Tecnolóxico para o Control do Medio Mariño (INTECMAR, Vilaxoán), Centro 


Tecnolóxico do Mar-Fundación (CETMAR, Vigo), Centro de Investigaciones Marinas 


(CIMA, Corón). 


Por último, es importante dejar constancia de que el máster de Biología Marina 


entronca directamente con el gran proyecto de Campus do Mar 


(http://campusdomar.es/), liderado por la Universidade de Vigo y promovido por las 


tres universidades públicas gallegas, el Consejo Superior de Investigaciones 


Científicas (CSIC) y el Instituto Español de Oceanografía (IEO). Este proyecto, 


nacido con el objetivo de reunir el mayor potencial posible y optimizar los recursos 


disponibles en relación con el ámbito marino, ha recibido la calificación de Campus 
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de Excelencia Internacional en el año 2010. Específicamente sus objetivos son: i) 


formar a los mejores profesionales e investigadores en el ámbito de las Ciencias del 


Mar, ii) generar investigación de calidad e impacto internacional, y iii) proporcionar a 


la industria las mejores herramientas para mejorar su competitividad en el mundo 


globalizado.   


A lo largo de estos cinco años de actividad, el proyecto Campus do Mar ha 


conseguido aglutinar a un total de 23 instituciones de Galicia y del norte de Portugal, 


lo que le permite aspirar a ser el dinamizador de una red transfronteriza e integrada 


de unidades de investigación, docencia y transferencia de tecnología. Además, 


Campus do Mar ofrece desde el curso 2012-13 un programa de Doctorado propio de 


carácter internacional y transfronterizo cuya misión es formar a los mejores 


profesionales e investigadores en el ámbito de las ciencias, tecnologías y gestión del 


mar en su dimensión económica y social. Es dentro de este contexto de formación e 


investigación relativo al ámbito marino en el que resulta imprescindible desarrollar y 


mantener una oferta amplia y sólida de másteres que complementen sus contenidos 


y objetivos formativos. Desde este punto de vista, la propuesta del Máster en Biología 


Marina contribuye a garantizar ese equilibrio formativo a partir de la cual los 


estudiantes egresados podrán, si así lo desean, continuar su etapa doctoral en la 


mejores condiciones posibles, aprovechando al máximo las potencialidades que 


ofrece el Campus do Mar. 


Teniendo en cuenta todo lo anterior, el Máster de Biología Marina presenta una 


orientación científica y profesionalizante pues capacita para aplicar el método 


científico en la práctica profesional, bien sea investigadora bien industrial. 


En términos socioeconómicos, el máster propuesto es adecuado para Galicia porque:  


1. Otorga competencias profesionales.  


2. Tiene una orientación laboral clara.  


3. Es económicamente viable puesto que:  


3.1.  Por una parte, al estar adscrito a los correspondientes centros del SUG, 


3.1.1. Cuenta con infraestructuras de los centros en los que se imparten 


estudios de Biología y Ciencias del Mar de las tres universidades del 


SUG.  


3.1.2. dispone de PAS y profesorado necesarios, y no precisa contratar 


nuevo personal.  


3.2. Dispone de apoyo para su gestión académica y económica. 


3.3.  Por otra parte, al ser un máster que sustituyó a estudios/especialidades 


anteriores del SUG, utiliza recursos ya disponibles. 


4. Cuenta con el apoyo y la colaboración de la Consellería do Medio Rural e do Mar 


de la Xunta de Galicia. El apoyo de la Consellería contempla el compromiso de 


contribuir a la formación de alumnos del máster durante las prácticas externas 


(tanto con los biólogos de playa de la Consellería como en el Centro de 


Investigacións Mariñas de Vilaxoán o en el INTECMAR), para lo cual se 


encuentran vigentes los convenios respectivos para tales fines. 
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5. Fomenta el espíritu emprendedor en un terreno socioeconómicamente vital para 


la economía gallega. 


6. Cubre la formación superior de personal en áreas de gran demanda laboral en 


Galicia, ya que el sector marino representa un aspecto económico y social de gran 


peso.  


7. Cuenta con una demanda internacional, constatada en sus tres ediciones 


anteriores, especialmente de países de habla hispana, donde la explotación y 


conservación del medio marino tienen también gran relevancia. 


8. Presenta objetivos y contenidos que no solapan con los de otros másteres del 


SUG. El máster más próximo a este es el Máster en Acuicultura, si bien los 


enfoques que presentan son claramente distintos pero complementarios.  


Finalmente, como máster interuniversitario en el que participan las tres universidades 


del SUG, el Máster en Biología Marina es un complemento imprescindible a los 


grados en Biología y Ciencias del Mar existentes en las universidades del SUG, 


además de garantizar el equilibrio entre las universidades y áreas implicadas. 


La necesidad de egresados con formación superior en el campo de la Biología Marina 


queda de manifiesto en la información que maneja la Consellería do Medio Rural e 


do Mar de la Xunta de Galicia, donde la explotación del mar se considera una fuente 


de recursos esencial, especialmente para las poblaciones costeras. Así, el sector 


pesquero gallego, que engloba no sólo la pesca extractiva, el marisqueo y la 


acuicultura, sino también la industria transformadora relacionada (conservas y 


congelados), es uno de los pilares básicos de nuestra economía, suponiendo más 


del 2% del PIB autonómico y dando trabajo directo a cerca de 33.000 personas (3,2% 


de la población activa de Galicia). Es por ello que las principales asociaciones 


empresariales del sector (p. ej. Conxemar y Anfaco-Cecopesca) e instituciones como 


la European Fisheries Control Agency (EFCA; Agencia Europea del Control de la 


Pesca) tienen su sede en nuestra comunidad, y más concretamente, en Vigo.  


En lo que se refiere a la pesca extractiva, nuestros puertos, que acogen actualmente 


62 lonjas gestionadas generalmente por cofradías de pescadores, reciben un 40% 


de las descargas de pesca fresca del territorio nacional, con un valor de primera venta 


(pesca + acuicultura) de 563 millones de euros para el 2013. En este sentido, el 


puerto de Vigo ocupa una posición estratégica pues es el principal puerto pesquero 


europeo. Además, nuestra flota engloba cerca de 4500 buques de pesca y unas 1300 


embarcaciones destinadas a acuicultura, lo que supone un 40% de la flota estatal 


dedicada a este fin.  


En cuanto a la acuicultura marina, que ha experimentado un notable desarrollo en 


Galicia durante los últimos años, facturó en 2012 cerca de 170 millones de euros 


correspondientes a una producción de casi 240.000 toneladas, repartidas entre 


bivalvos (96,6%; principalmente mejillón), peces (3,4%; mayoritariamente rodaballo) 


y algas (<0,001%). Este sector dio trabajo en 2013 a casi 5500 personas, empleadas 


fundamentalmente en bateas, parques de marisqueo y granjas marinas.  


Por su parte, el marisqueo artesanal alcanzó en 2009 una facturación de bivalvos 


descargados en lonja de 68 millones de euros, correspondientes a unas 9000 


toneladas de producto. Esta actividad ocupa actualmente cerca de 4000 
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trabajadores, de los cuales más del 80% son mujeres.   


Finalmente, Galicia es la comunidad líder en España en transformación de productos 


del mar, produciendo más del 85% del volumen de conservas de marisco y pescado 


que se elaboran en nuestro país. Dentro de este sector transformador, la industria 


del congelado, integrada por más de 100 factorías concentradas en su mayoría en la 


provincia de Pontevedra, factura más de 2100 millones de euros anuales, dando 


trabajo a más de 8000 personas. Estas empresas producen más del 37% de las 


exportaciones españolas de pescado (sólo en 2009 se exportaron 185.000 


toneladas).  


Los biólogos marinos son responsables de muchas tareas en las áreas de la pesca 


y de la acuicultura. Por ejemplo en la administración pública se encargan de la 


gestión y conservación de los recursos marinos y de la biodiversidad. Otros trabajan 


como consultores, ofreciendo sus conocimientos a empresas y organizaciones, en 


sistemas de vigilancia por satélite o como investigadores científicos en el ámbito 


marino. El trabajo investigador tiene aplicación no sólo en el campo del avance del 


conocimiento, sino también como servicio a la administración en el seguimiento y 


control de la calidad del medio marino, un aspecto cada día más demandado por la 


constante actualización de las normativas europeas. Un cierto número de biólogos 


marinos trabaja también en el desarrollo de nuevos recursos explotables, así como 


en la docencia. 


Algunas de las oportunidades de empleo son: 


1. Investigación pública o privada.  


2. Gestión Ambiental 


3. Conservación de la Naturaleza 


4. Trabajos en el ámbito de gestión, administración y turismo. 


5. Evaluación, gestión y explotación de recursos marinos 


6. Industria Farmacéutica 


La importancia de la investigación marina en Galicia queda reflejada en las 


necesidades de personal investigador y la financiación obtenidas durante los últimos 


años. 


 


2.2. Referentes externos a la Universidad  


 


Para elaborar la propuesta inicial del programa del máster se consultó un gran número 


de programas de másteres impartidos en otras universidades españolas, europeas y 


americanas. Muchos de estos programas se encuentran recopilados en la Marine 


Biology Web, un recurso educativo para estudiantes de biología marina accesible en 


la dirección http://life.bio.sunysb.edu/marinebio/mbcolleges.html,  


Esta referencia sigue siendo válida en el momento actual de elaboración de la 


memoria modificada y se complementa con la información contenida en otras webs 
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tales como las de MarineBio Conservation Society 


(http://marinebio.org/marinebio/careers/us-schools/ y 


http://marinebio.org/marinebio/careers/international-schools/) y The European Marine 


Training Portal (http://www.marinetraining.eu/).  


Tras revisar la larga lista de programas publicados en estos recursos informáticos, así 


como otros encontrados en la búsqueda on line durante la elaboración de la propuesta 


de memoria modificada del Máster, se incluye a continuación un listado más detallado 


de los principales referentes, incluyendo los nuevos programas que han surgido en 


los últimos años, tanto a nivel nacional como internacional, en relación con la biología 


marina:  


Programas nacionales de referencia: 


 


 Máster Universitario en Biología Marina: Biodiversidad y Conservación 


de la Universidad de la Laguna 


(http://www.ull.es/view/master/biologiamarina/Inicio/es). 18 meses 


 Máster Universitario Erasmus Mundus en Biodiversidad Marina y 


Conservación de la Universidad de Oviedo  


(http://cei.uniovi.es/postgrado/masteres/visor/-


/asset_publisher/xK3t/content/master-universitario-en-biodiversidad-marina-


y-conservacion-1?redirect=%2Fpostgrado%2Fmasteres%2Fofertamu). 2 años 


 Máster en Ciencias del mar: Oceanografía y gestión del medio marino de 


la Universidad de Barcelona 


(http://www.ub.edu/masteroficial/cienciesdelmar/). 1 año. 


 Erasmus Mundus MSc in Marine Environment and Resources (MER) de 


la Universidad del País Vasco (http://merconsortium.eu/). 2 años 


 


Programas internacionales de referencia: 


 Título Profesional de Biólogo Marino de la Universidad Concepción-Chile 


(http://admision.udec.cl/?q=node/30). 


 Graduate Program in Marine Biology del Grice Marine Laboratory 


(University of South Carolina) (http://marinebiology.cofc.edu/about-the-


program/index.php). 


 Marine Biology Degree Programs de la School of Fisheries and 


Ocean Sciences (University of Alaska Fairbanks ) 


(https://www.sfos.uaf.edu/academics/?page_id=68)  


 Marine Science Courses de la Coastal Carolina University 


(http://www.coastal.edu/marine/)  


 Máster de Expertise et Gestion de l’environnement littoral de la 


Université de Bretagne Occidentale (https://formations.univ-


brest.fr/fiche/FR_RNE_0290346U_PROG14234/presentation) . 


 Máster en Sciences Biologiques Marines de la Université de Bretagne 


Occidentale (https://formations.univ-
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brest.fr/fiche/FR_RNE_0290346U_PROG20215/FR_RNE_0290346U_PROG


20217/presentation). 


 


Otros referentes internacionales similares o muy relacionados con la propuesta actual 


son los siguientes: 


 


 MSc Program in Marine Biology de la Bremen University (http://www.uni-


bremen.de/mscmarbiol.html). 2 años.  


 MRes Marine Biology de la School of Marine Science and Engineering de 


la Plymouth University 


(https://www.plymouth.ac.uk/courses/postgraduate/mres-marine-biology). 1 


año 


 Marine Biology MSc de la School of Ocean Sciences de la Bangor University 


(http://www.bangor.ac.uk/oceansciences/postgraduate-courses/marine-


biology-msc). 1 año 


 MSc/MRes Applied Marine and Fisheries Ecology de la University of 


Aberdeen (http://www.abdn.ac.uk/study/courses/postgraduate/taught/fish/). 1 


año 


 Master's Programme in Marine Biology de la Stockholm University 


(http://sisu.it.su.se/search/info/NMABO/en). 2 años 


 Master's Programme in Marine Sciences de la Gothenburg University 


(http://utbildning.gu.se/education/courses-and-


programmes/program_detail/?programid=N2MAV). 2 años 


 MSc in Biology - marine science de la University of Southern Denmark 


(http://www.sdu.dk/en/uddannelse/kandidat/biologi). 2 años 


 MSc in Biology with a Qualification Profile in Marine Biology de la 


University of Copenhagen (http://studies.ku.dk/masters/biology/programme-


structure/specialisations/marine_biology/). 2 años. 


 Master of Science in International Fisheries Management 


http://www.studyinnorway.no/Masters-and-Bachelor-course-


search/Programme/M.Sc.-in-International-Fisheries-Management y Master in 


Marine Ecology and Resource Biology 


(hhttp://www.studyinnorway.no/Masters-and-Bachelor-course-


search/Programme/M.Sc.-in-Biology-Marine-Ecology-and-Resource-Biology), 


ambos de la UiT Norges arktiske universitet (University of Tromsø –The Arctic 


University of Norway). 2 años.  


 Master in Biology and Ecology of the Marine Environment and 


Sustainable Use of Marine Resources (MARE) de la Università degli Studi 


di Napoli Federico II (http://www.mare.unina.it/). 2 años 


 MSc in Marine Biology de la Rijksuniversiteit Groningen (University of 


Groningen) (http://www.rug.nl/masters/marine-biology/). 2 años 


 International MSc in Marine Biodiversity and Conservation (EMBC+) 


coordinado por la Universiteit Gent (Ghent University) 


(http://www.embcplus.org/).  2 años 
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 Master in Marine Biology de la Universidade do Algarve 


(https://www.ualg.pt/home/pt/curso/1433).  2 años 


 


Asimismo, diferentes instituciones y recursos internacionales ligadas al ámbito de la 


biología marina avalan la formación de profesionales especializados en el estudio de 


ecosistemas marinos y la explotación de recursos sostenibles procedentes de los 


océanos. Entre estos podemos destacar los siguientes:  


 


 ICES (International Council for the Exploration of the Sea) - 


http://www.ices.dk/. Organización global que desarrolla investigaciones 


científicas y recomendaciones para mejorar el conocimiento integrado del 


medio marino. Integrado por una red de más de 4000 científicos 


pertenecientes a unos 350 institutos marinos de más de 20 países, entre los 


que se incluye España.  


 Marine Biological Association of the UK - http://www.mba.ac.uk/ 


 ASSEMBLE (Association of European Marine Biological Laboratories) - 


http://www.assemblemarine.org/. 


Se trata de una iniciativa surgida dentro del EU FP7 para conformar 


infraestructuras de investigación que se integran en una red de estaciones de 


investigación marinas.  


 EMBRC (The European Marine Biological Resource Centre) - 


http://www.embrc.eu/.  


Es una infraestructura europea de investigación  asociada a la European 


Strategy Forum for Research Infrastructures (ESFRI) surgida en el año 2008. 


Actualmente participan nueve países europeos y varios países externos 


asociados. Las infraestructuras de investigación incluyen laboratorios y 


estaciones biológicas marinas en diversos países europeos, estando entre 


ellas la Estación Marítima de Toralla (ECIMAT), perteneciente a la Universidad 


de Vigo.  


La información obtenida de los referentes externos sirvió de base en su momento para 


que la comisión que inició los trabajos de desarrollo del máster (formada a instancias 


de las juntas de facultad de las 3 universidades implicadas) confeccionase un 


borrador de programa docente del mismo. Dicho borrador no sólo incluyó la 


información obtenida de los programas de otras universidades sino que también se 


intentó ajustar a la disponibilidad docente en biología marina de las universidades del 


SUG. Para ello, la comisión analizó las líneas de investigación en biología marina que 


se desarrollan en los centros universitarios y de investigación radicados en Galicia. 


Por otra parte, la comisión analizó las tareas que habitualmente desarrollan los 


profesionales de la Xunta de Galicia relacionados con la biología marina 


(principalmente, biólogos de playa) con el fin de establecer qué necesidades de 


formación podría tener un recién graduado para poder desempeñar ese tipo de 


trabajo. Por último, se han tenido en cuenta las opiniones del mundo empresarial 


ligado al sector productivo marino, que, en el caso de nuestra Comunidad Autónoma, 


tienen una gran relevancia socio-económica. Entre las organizaciones empresariales 
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consultadas destaca ANFACO-CECOPESCA, que hoy en día se ocupa de la 


representación y defensa de los intereses de más de 200 empresas dedicadas al 


sector mar-industria, muchas de las cuales se dedican a la captura, transformación 


y/o comercialización de productos pesqueros. En su conjunto, las empresas 


asociadas a dicha organización facturan cerca de 6000 millones de euros, emplean a 


más de 25.000 trabajadores, y comercializan sus productos en más de 100 países de 


todo el mundo. Además, conviene subrayar que este organismo colabora con el 


máster en la formación de nuestros estudiantes durante el período de Prácticas 


Externas, lo que nos permite, además, en el momento actual obtener una información 


de primera mano sobre la eficacia formativa de la titulación. Todas estas indagaciones 


y consultas se hicieron de manera informal mediante contactos personales entre los 


miembros de la comisión para inicio del trabajo de desarrollo del máster y colegas en 


otras instituciones (centros de investigación marina en Galicia), organismos 


(Consellería de Pesca de la Xunta de Galicia) y empresas. En base a toda esta 


información sobre las necesidades formativas se desarrolló en su momento por la 


comisión interuniversitaria el programa del máster actualmente en vigor.  


Tras varios años de funcionamiento del máster, consideramos que los referentes 


externos de tipo académico, investigador y de los diferentes colectivos (asociaciones, 


empresas, egresados, etc) usados inicialmente, así como los incluidos a mayores en 


la presente modificación de la memoria verifica, avalan la propuesta del título.  


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 


 


2.3.1. Descripción de los procedimientos de consulta internos 


El proceso de revisión y consulta en la Universidad de Vigo ha sido el siguiente (véase 


Criterio 10): 


1. Exposición pública de la Memoria en el Centro y periodo de alegaciones.  


2. Aprobación de la Memoria en Junta de Centro. 


3. Exposición pública de la Memoria ante la Comunidad universitaria y apertura de 


un plazo de alegaciones a la propuesta. 


4. Revisión técnica de la propuesta por parte del Vicerrectorado competente.  


5. Modificación de la propuesta en función de la revisión y alegaciones presentadas, 


aprobada en la Comisión Académica del Máster. 


6. Aprobación en Junta de Centro de la Memoria definitiva.  


7. Información de la Comisión de Estudios de Postgrado de la Memoria definitiva. 


8. Aprobación de la propuesta en Consejo de Gobierno de la Universidad de Vigo de 


la Memoria definitiva. 


9. Aprobación de la propuesta en Consejo Social de la Universidad de Vigo de la 


memoria definitiva.  
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La memoria del MBM fue elaborada por una comisión interuniversitaria constituida por 


profesores de las tres universidades del SUG: A Coruña (UDC), Santiago de 


Compostela (USC), y Vigo (UVIGO) y en su desarrollo se diferencian dos etapas. En 


una primera fase, iniciada en mayo de 2005, las Juntas de Facultad de Biología de 


USC y UVIGO y de Ciencias de UDC designaron un representante que se encargaría 


de la elaboración de un primer borrador, nombramiento que recayó en los profesores, 


Rodolfo Barreiro Lozano (UDC), Eugenio Fernández Pulpeiro (USC) y Mariano Lastra 


Valdor (UVIGO). Esta primera comisión, que tenía que encargarse de elaborar un 


programa de postgrado a pesar de que todavía no se conocía el contenido de los 


nuevos grados en Biología, mantuvo numerosas reuniones, y el 6 de julio de 2007 


presentó el borrador del nuevo máster en los decanatos de las tres facultades de 


Biología del SUG. 


Durante la elaboración del primer borrador, los miembros de la comisión mantuvieron 


contactos tanto con profesores de sus respectivas facultades, como de otras entre las 


que cabe citar Derecho, Ciencias Económicas y Empresariales o Matemáticas, 


quienes aconsejaron sobre el contenido y número de créditos de algunas de las 


asignaturas que se proponían. Durante ese mismo período se elaboraron los 


programas de distintos másteres, como el máster interuniversitario de Acuicultura, a 


algunas de cuyas reuniones iniciales asistió como invitado el representante de la USC 


para colaborar en la elección y contenido de diversas asignaturas, intentando evitar 


solapamientos y posibilitar la coexistencia de disciplinas complementarias o 


transversales entre los dos programas. 


En la segunda fase de elaboración del proyecto, desarrollada a partir de abril de 2008, 


se produjo la incorporación a la comisión de dos nuevos miembros de cada 


universidad: Julio Parapar Vegas (UDC), Ignacio Bárbara Criado (UDC), Isabel 


Rodríguez-Moldes Rey (USC), MarÍa del Carmen López Rodríguez (USC), Fuencisla 


San Juan Serrano (UVIGO) y Juan José Pasantes Ludeña (UVIGO), que se 


encargaron de la elaboración de la versión definitiva del proyecto del máster, que fue 


entregada en los decanatos de las tres facultades de Biología del SUG el 17 de julio 


de 2008. Durante la elaboración del proyecto definitivo se intensificaron los contactos 


iniciados y se ampliaron a otras instituciones. Entre el 17 de julio y el 30 de septiembre 


de 2008 se abrió en las facultades indicadas un periodo de alegaciones que se saldó 


con tres propuestas, una de la USC y dos de la UVIGO, relativas a la extensión e 


inclusión de determinadas asignaturas. Dichas alegaciones fueron resueltas por la 


comisión en la reunión celebrada el 27 de enero de 2009, siendo comunicado el 


resultado de las mismas a los interesados a través de los respectivos decanatos. 


Desde el comienzo de sus actividades, la comisión tuvo presente que la elaboración 


de un programa de máster debía considerar (a) los recursos disponibles en el SUG, 


o (b) los conocimientos que a su juicio fuesen necesarios para un biólogo marino. En 


el primer caso, se analizaría la oferta investigadora en biología marina existente en el 


SUG, y se diseñaría un programa ajustado a ella. En la segunda alternativa se 


analizarían los conocimientos que debería adquirir un biólogo marino, y se intentaría 


plasmar esas necesidades en un programa. En su momento el grupo de trabajo optó 


por la segunda opción, de manera que en ningún caso las materias propuestas 


respondieron a un profesorado concreto, o a peticiones u ofertas particulares de 


ningún docente, y las consultas efectuadas con profesores, directores de bibliotecas 
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universitarias y personal de diversos centros de investigación no fueron en absoluto 


vinculantes. Por ello, la labor de la comisión se centró en identificar las materias 


necesarias para formar un biólogo marino para posteriormente iniciar la búsqueda del 


profesorado adecuado para cubrir esa docencia, tanto dentro del SUG  como en 


distintos centros de investigación. 


A modo de resumen, el procedimiento seguido para la elaboración del plan de 


estudios del máster fue el siguiente: 


1. Elaboración del plan de estudios por parte de la comisión y envío a los decanatos 


de las tres facultades de biología del SUG para su difusión. 


2. Envío del plan de estudios a los miembros de las Juntas de Facultad de las 


Facultades de Biología de las tres universidades del SUG, y apertura de un 


periodo de alegaciones. 


3. Resolución de las alegaciones 


4. Búsqueda de profesorado para impartir las asignaturas propuestas. 


En el momento actual de elaboración de la propuesta modificada de memoria del 


máster de Biología Marina, no se consideran cambios en el plan de estudios del título, 


razón por la cual no se incluyen nuevos procedimientos de consulta en referencia a 


este punto.  


 


2.3.2. Descripción de los procedimientos de consulta externos 


El programa presentado en la memoria inicial del máster de Biología Marina se inspiró 


en los programas de cursos y de otros másteres de biología marina impartidos por 


otras universidades tanto españolas como extranjeras, que sería prolijo enumerar 


(apartado 2.3). Asimismo, se incorporaron algunas materias que, a juicio de la 


comisión que elaboró el programa, podrían cubrir lagunas formativas existentes en 


dichos másteres, así como materias que no figuran en los estudios del Grado en 


Biología de las Facultades del SUG.  


Para la realización del plan de estudio del máster se efectuaron consultas externas 


que en su mayor parte tuvieron lugar mediante contactos con otros profesores e 


investigadores de distintas universidades españolas y extranjeras, con el fin de 


recabar información sobre otros másteres y cursos monográficos que se imparten en 


ellas. Como ya se ha indicado en el apartado anterior, los contactos con otras 


universidades y centros de investigación, como el Instituto Español de Oceanografía, 


el Instituto de Investigaciones Marinas (CSIC) y centros dependientes de la Xunta de 


Galicia, se intensificaron durante la segunda fase de realización de la memoria. Por 


último, se incluyó la visión de las asociaciones profesionales y empresariales, 


especialmente del grupo ANFACO-CECOPESCA, que mediante comunicaciones 


personales aportaron opiniones valiosas sobre la adecuación del plan de estudios a 


las demandas sociales y del sector productivo.  


En el diseño del programa inicial del máster se siguieron las directrices incluidas en 


la diversa normativa nacional, autonómica y universitaria de programas de postgrado 


y nuevas titulaciones. En el momento de desarrollar la propuesta de modificación de 
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la memoria del máster se ha verificado que el programa formativo sigue cumpliendo 


la normativa existente en la actualidad. 
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4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de 


acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 


incorporación a la Universidad y a las enseñanzas.  


El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 


861/2010, de 2 de julio, el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, el Real Decreto 


534/2013, de 12 de julio, el Real Decreto 96/2014, de 14 de febrero, el Real Decreto 


967/2014, de 21 de noviembre, el Real Decreto 43/2015 de 2 de febrero, y el Real 


Decreto 420/2015, de 29 de mayo, establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales, y especifica la obligación de las Universidades Españolas de 


disponer de sistemas accesibles de información y procedimientos de acogida y 


orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. Atendiendo a este requerimiento, las 


tres Universidades en las que se imparte el master ofrecen información y orientación 


al alumnado de nuevo ingreso en sus páginas web: 


https://www.uvigo.es/uvigo_gl/vida/; https://www.udc.gal/sape/futuros_estudantes/; 


http://www.usc.es/gl/perfis/internacional/acollida.html. Asimismo los alumnos de 


nuevo ingreso pueden encontrar información acerca del master en diferentes 


apartados de las web de las tres Universidades: Estudios y Titulaciones 


(https://www.uvigo.es/uvigo_gl/estudos/; 


https://www.udc.gal/lista.html?urlmenu=/ensino/; 


http://www.usc.es/es/titulacions/index.html),  Centros 


(https://www.uvigo.es/uvigo_gl/Centros/; 


https://www.udc.gal/centros_departamentos_servizos/centros/; 


http://www.usc.es/es/centros/index.html) Administración y Servicios 


(https://www.uvigo.es/uvigo_gl/administracion/; 


http://www.udc.gal/lista.html?urlmenu=/goberno/; http://www.usc.es/es/servizos/) y 


Biblioteca (http://www.biblioteca.uvigo.es/biblioteca_gl/; 


https://www.udc.gal/biblioteca; http://www.usc.es/gl/servizos/biblioteca/). 


 


Además, las tres Universidades ponen a disposición de los futuros alumnos los 


siguientes documentos: 


 Guía Rápida del Estudiante: se pone a disposición del alumnado de nuevo ingreso 


la información orientativa que facilita el conocimiento de la institución. En ella se 


incluye: información general sobre el sistema universitario, estudios oficiales, 


calendario escolar, programas de movilidad, becas y ayudas al estudio, oferta 


académica, transporte a los Campus Universitarios, alojamiento, etc. También 


incluye un apartado específico para el alumnado de nuevo ingreso en el que se le 


orienta sobre su proceso de matriculación. 


 Guía del estudiante extranjero: con información práctica para los estudiantes 


extranjeros que deseen cursar estudios en la Universidad de Vigo en el marco de 


un programa de intercambio o de un convenio de cooperación internacional, o bien 


como estudiantes visitantes extranjeros, durante un cuatrimestre o un curso 


académico completo  


(http://www.uvigo.es/uvigo_es/administracion/ori/estranxeiros/guia/index.html) 


http://www.udc.gal/export/sites/udc/ori/_galeria_down/formularios/udcguide_es.pdf; 
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http://www.usc.es/es/perfis/internacional/index.html) 


 Otras publicaciones centradas en aspectos propios de la vida universitaria como 


el empleo, la movilidad, las actividades de extensión cultural, etc. enfocadas para 


que el alumno se familiarice con la experiencia universitaria. 


Los futuros alumnos pueden obtener información detallada del Máster y/o del proceso 


de preinscripción y matrícula por los siguientes medios: 


1. Página Web del Máster: http://mibiomar.webs2.uvigo.es/. Incluye toda la 


información específica del máster incluyendo aspectos claves como justificación, 


programa, materias y guías docentes, profesorado, horarios y normativas, perfiles y 


procedimientos de admisión, y calendarios de matrícula de las 3 universidades 


implicadas en la titulación.   


2. Página web de los centros a los que está adscrito el máster en las 3 universidades: 


Facultad de Biología UVIGO (http://bioloxia.uvigo.es/es/, Facultad de Biología USC 


(http://www.usc.es/gl/centros/bioloxia/), Facultad de Ciencias UDC 


(http://ciencias.udc.es/).  . 


3. Página web de la Universidad de Vigo (http://www.uvigo.es/; http://www.udc.es/;  


http://www.usc.es/)). En el apartado “Estudios y titulaciones” figura la información 


básica de la oferta por curso académico de los títulos de Máster de las tres 


Universidades (http://www.uvigo.es/uvigo_gl/estudos/mestrados/; 


http://estudos.udc.es/es/degrees; http://www.usc.es/masteres/es), donde pueden 


también encontrarse los correspondientes links actualizados sobre las normas  y 


procedimiento administrativo de preinscripción y matrícula en estudios de máster para 


el curso académico correspondiente 


(http://www.uvigo.es/uvigo_gl/administracion/alumnado/matricula; 


https://www.udc.gal/ensino/mestrados/preinscricion_matricula.html; 


http://www.usc.es/es/matricula/admision.html).  


En el momento actual, la difusión de la información relativa al máster se lleva a cabo 


a través de los correspondientes Planes de Promoción y Captación que se revisan y 


aprueban cada año de acuerdo al procedimiento del SGIC (DO-0202 P1 Promoción 


de las titulaciones) de la Facultad de Biología de la UVIGO, que incluyen como 


principales herramientas y estrategias de difusión no sólo la página web especifica 


del título, sino también la publicación de dípticos, trípticos y/o carteles informativos, 


anuncios y/o reportajes en prensa impresa o digital, y páginas específicas en redes 


sociales como Facebook (https://es-es.facebook.com/pages/Master-


Interuniversitario-en-Biolog%C3%ADa-Marina/224371784384251). Además, todos 


los años se efectúan charlas informativas orientadas a estudiantes de último curso de 


Grado en los centros a los que está adscrito el máster en las 3 universidades.  


En UDC, toda la información específica referente al Máster en Biología Marina 


(acceso y acceso, contenido, profesorado, reglamentos y normativas aplicables, 


orientación, información de apoyo académico, sistema de garantía de calidad y 


cualquier otra información imprescindible para un alumno del máster) se encuentra 


agrupada en http://estudos.udc.es/es/study/start/485V01  


La USC cuenta con un  Vicerrectorado con competencia en titulaciones oficiales, que 
elabora la oferta de títulos de máster y se encarga de su promoción y publicidad, junto 
con los responsables de comunicación de la Universidad.  Estos últimos gestionan la 
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promoción y publicidad de toda la oferta académica de la Universidad y singularmente 
la que elabora el Servizo de Xestión da Oferta e Programación Académica. Los 
estudiantes podrán encontrar la información concreta sobre los estudios de máster  
en los siguientes enlaces de la página web de la USC: 
http://www.usc.es/es/titulacions/index.html . Además, la USC cuenta con un programa 
específico de información y difusión de su oferta de estudios a través de un perfil 
específico en su página web dirigido a futuros estudiantes: 


http://www.usc.es/es/perfis/futuros/index.html 


 


Perfil de ingreso recomendado 


El Máster en Biología Marina está especialmente orientado a estudiantes que hayan 


superado titulaciones de Grado o Licenciatura en Biología y Ciencias del Mar, pero 


sin descartar otras relacionadas, como son licenciados o graduados en Biotecnología, 


Bioquímica, Ciencias Ambientales, Química, Farmacia, Veterinaria, etc.  


También podrán ingresar en el máster los titulados extranjeros que acrediten un nivel 


de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales 


españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas 


de postgrado.  
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5.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia. 


Esquema general del plan de estudios: 


Para el diseño de este apartado se ha tenido en cuenta el RD 1393/2007, la normativa 


autonómica “Liñas Xerais para a implantación dos Estudos de Grao y Posgrao no 


Sistema Universitario de Galicia”, la normativa propia de la UVIGO “Regulamento dos 


estudos oficiais de Posgrao” 


(http://webs.uvigo.es/vicprof/images/documentos/normativas/Uvigo/regulamentoestu


dosposgrao_16abril2010.pdf), la normativa propia de la UDC “Normativa para estudos 


de máster universitario” 


(http://www.udc.es/export/sites/udc/normativa/_galeria_down/titulos/normativa_grao


_mestrado.pdf)  y la normativa propia de la USC recogida en el “Regulamento de 


Postgrado Oficial” de la USC 


(http://www.usc.es/export/sites/default/gl/goberno/vrodoces/eees/descargas/rglestud


osoficiaisposgrao.pdf). 


Asimismo se han seguido los procedimientos DO-0102 P1 Seguimiento y Mejora de 


las Titulaciones y DO-0201 P1  de Planificación y Desarrollo de la Enseñanza del 


Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Facultad de Biología de la UVIGO 


(http://www.facultadbiologiavigo.es/index.php/clave.html) y los correspondientes de la 


USC (http://www.usc.es/es/centros/bioloxia/SGIC.html) y de la Facultad de Ciencias 


de la UDC (http://sgic.udc.es/open_file.php?id=4331 y 


http://sgic.udc.es/open_file.php?id=4335 ). 


 


cs
v:


 2
05


01
22


57
25


30
67


37
94


98
71


5



http://webs.uvigo.es/vicprof/images/documentos/normativas/Uvigo/regulamentoestudosposgrao_16abril2010.pdf

http://webs.uvigo.es/vicprof/images/documentos/normativas/Uvigo/regulamentoestudosposgrao_16abril2010.pdf

http://www.udc.es/export/sites/udc/normativa/_galeria_down/titulos/normativa_grao_mestrado.pdf

http://www.udc.es/export/sites/udc/normativa/_galeria_down/titulos/normativa_grao_mestrado.pdf

http://www.usc.es/export/sites/default/gl/goberno/vrodoces/eees/descargas/rglestudosoficiaisposgrao.pdf

http://www.usc.es/export/sites/default/gl/goberno/vrodoces/eees/descargas/rglestudosoficiaisposgrao.pdf

http://www.facultadbiologiavigo.es/index.php/clave.html

http://www.usc.es/es/centros/bioloxia/SGIC.html

http://sgic.udc.es/open_file.php?id=4331

http://sgic.udc.es/open_file.php?id=4335





Tipo de materia Módulo 
Créditos a cursar por 


los estudiantes 


Créditos 


ofertados 


Obligatorias I. Básico 30 30 


Obligatorias II. Avanzado: Comunes 12 12 


Obligatorias de módulo III. Avanzado:  


IIIA. Módulo de Usos 


IIIB. Módulo de Recursos 


12 


 


 


12 


12 


Optativas IV. Avanzado 6 12 


Obligatorias V. Prácticas externas 18 18 


Obligatorias VI. Trabajo fin de Máster 12 12 


Total   90 108 
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Explicación general del plan de estudios 


Plan de estudios 


Materia ECTS Carácter Cuatrimestre Módulo 


Primer Curso 


El Medio Marino: Oceanografía Física 3 


Obligatorios 1Q I. Básico 


Botánica Marina 3 


Zoología Marina 3 


Microbiología Marina 3 


Ecología Marina 3 


Fisiología de Organismos Marinos 6 


Bases Moleculares de la Adaptación al Medio 


Mariño 
3 


Técnicas de Estudio de Organismos Marinos 3 


Diseño Experimental y Recursos de la 


Información 
3 


Técnicas de Muestreo y Reconocimiento de 


Organismos y Comunidades Marinas 
6 


Obligatorios  2Q 
II. Avanzado. Materias 


comunes 
Cartografía, S.I.G. y Teledetección 3 


Gestión del Medio: Socio-economía, Educación 


Ambiental y Legislación 
3 


Biología de la Conservación 3 
Obligatorios 


del Módulo 


IIIA (Módulo 


optativo)  


2Q 


Módulo III A. 


Avanzado. Usos 


sostenibles y gestión del 


medio marino 


Diversidad Genética y sus Aplicaciones en el 


Estudio de Organismos Marinos 
6 


Contaminación y Ecotoxicología Marina 3 


Biología de Especies Explotadas y 


Potencialmente Explotables 
6 


Obligatorios 


del Módulo 


IIIB (Módulo 


optativo)  


2Q 


Módulo III B. 


Avanzado. Recursos 


marinos 


Evaluación y Explotación de Recursos del Litoral 3 


Pesquerías y Explotación de derivados de la 


Pesca 
3 


Estadística Espacial y Modelización 3 


Optativos 2Q 
Módulo IV. Materias 


optativas 


Especies Invasoras y Fouling 3 


Biología del Desarrollo de Organismos Marinos 3 


Mecanismos de Toxicidad y Desintoxicación de 


Xenobióticos 
3 


Segundo Curso 


Prácticas Externas 18 Obligatorios 3Q Módulo V. Prácticas 


Trabajo de Fin de Máster 12 Obligatorios 3Q Módulo VI. TFM 


La estructura de las enseñanzas se articula de acuerdo con los objetivos del Máster y 


las competencias que deberán adquirir los estudiantes en el transcurso del mismo, así 
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como con los requisitos estipulados en la legislación competente (Real Decreto 


1393/2007 y Reglamento de los Estudios Oficiales de Postgrado de la Universidad de 


Vigo aprobado por el Consello de Goberno el 14 de Marzo de 2007). 


La docencia se imparte de modo presencial mediante videoconferencia de modo que 


los alumnos de cada universidad recibirán la mayor parte de las clases en su propia 


Universidad. La excepción la constituirán las prácticas de laboratorio y las de campo, 


que serán cofinanciadas, en la medida de la disponibilidad presupuestaria, por las 


respectivas universidades, a través de los distintos mecanismos de apoyo que 


implementen para la movilidad de los alumnos, la realización de las prácticas externas 


y los presupuestos específicos del máster y de los centros para tales fines. 


Puesto que la docencia es presencial mediante videoconferencia o in situ, el profesor 


puede aplicar los mismos procedimientos de control de la identidad que un título 


presencial con docencia en una única aula. Para la docencia por videoconferencia las 


tres Facultades implicadas cuentan con salas especiales y con personal técnico de 


apoyo, que se encargarán del mantenimiento de las aulas y de la puesta a punto de los 


equipos así como la resolución de las incidencias que puedan ir surgiendo a lo largo del 


curso. 


En las actividades en las que los alumnos tengan que realizar exposiciones orales, se 


emplearán las salas de videoconferencia, en las que estará presente como mínimo un 


profesor en una de las universidades. En aquellas materias con sistemas de evaluación 


mediante exámenes, éstos se realizarán de manera presencial en cada universidad, 


supervisados por alguno de los profesores de la materia o por el coordinador del módulo. 


La calificación estará basada en la puntuación absoluta, en escala 0-10 puntos, 


independientemente del sistema de evaluación aplicado en las metodologías 


evaluadoras de cada materia. 


El máster constará de tres periodos académicos semestrales, en cada uno de los cuales 


el alumno deberá cursar un total de 30 créditos ECTS (1 crédito ECTS = 25 horas) 


 30 créditos ECTS obligatorios cursados en el módulo básico. 


 Objetivo. Garantizar la adquisición de los conocimientos y herramientas 


básicas para el trabajo del biólogo marino. 


 Descripción y contenidos. Este módulo incluye el estudio del medio marino, 


de los organismos que lo pueblan y de sus adaptaciones y relaciones; 


dándose a conocer además las técnicas para la correcta toma de muestras 


y su análisis. 


 24 créditos ECTS obligatorios y 6 créditos ECTS optativos. De los 24 créditos 


obligatorios 12 son comunes a todos los estudiantes. Los otros 12 


corresponden bien al Módulo avanzado en usos sostenibles y gestión del 


medio marino o bien al Módulo avanzado en recursos marinos. Los 6 créditos 


optativos se elegirán entre los 12 créditos ofertados. 


 Objetivo. Formar especialistas en la conservación y gestión del medio 


marino. Formar especialistas en recursos marinos y su explotación racional. 


 Descripción y contenidos.  


 


Módulo avanzado en usos sostenibles y gestión del medio marino. Conocimiento del 


valor ambiental de los ecosistemas litorales a partir del análisis de su interés ecológico, 


de su funcionamiento, de las consecuencias de sus interacciones con ecosistemas 


cercanos, de su importancia para el desarrollo humano sostenible y de su relevancia cs
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socioeconómica. Conocimiento de las agresiones al medio marino, la evaluación de su 


impacto, elaboración de planes de contingencia y el uso de los recursos disponibles 


para el acceso a la información más actualizada sobre biología marina.  


 


Módulo avanzado en recursos marinos. Conocimiento de la biología de las especies 


marinas explotables y potencialmente explotables, de las pesquerías y de los productos 


derivados de la pesca. Conocimiento de productos biotecnológicos de origen marino y 


sus potenciales aplicaciones. Evaluación y explotación de los recursos litorales 


 30 créditos ECTS obligatorios de Prácticas externas (18 ECTS) y Trabajo 


Fin de Máster (12 ECTS). 


 Objetivo. Formación práctica en diversos ámbitos profesionales del biólogo 


marino y aplicación de los conocimientos y habilidades adquiridos. 


 Descripción y contenidos. Prácticas externas en empresas, instituciones y 


centros de investigación y planificación.  


 


Las Prácticas externas (18 ECTS): la Comisión Académica del Máster propondrá 


diferentes opciones para la realización de las practicas externas vinculadas con la 


temática académica y el interés profesional de los estudios cursados, que permitirán 


que el alumno adquiera finalmente una formación académica y profesional integral. 


Mediante estas prácticas externas se pretende promover el análisis crítico mediante la 


visualización desde el mundo real de los problemas prácticos y cotidianos que surgen 


dentro del campo de las empresas y los laboratorios marinos. Por tanto, incluye en su 


último semestre la realización de prácticas profesionales externas, reconocibles por un 


periodo equivalente a 18 créditos, al amparo del art. 12.6, R.D. 1393/2007. 


Los alumnos realizarán las Prácticas Externas en empresas, centros o instituciones, 


públicas o privadas, y estarán cotutelados obligadamente por al menos un Tutor 


Externo de dicha empresa o institución y por un Tutor Interno del Máster de Biología 


Marina, que será necesariamente doctor y docente del mismo.  


Tanto en las Facultades de Biología y Ciencias del Mar de la UVIGO y la USC como en 


la Facultad de Ciencias de la UDC, se ha venido desarrollando un programa de prácticas 


profesionales con éxito, con una participación promedio en torno a los 90 alumnos por 


año. Basada en esta experiencia y en los contactos previos establecidos para la 


elaboración de la presente memoria, a los alumnos se les ofertará una amplia relación 


de empresas del sector en las que podrán completar su formación. Se incluye a 


continuación un listado de empresas incluidas en el programa de prácticas profesionales 


de dichos centros.  


 


Facultad Biología (UVIGO): Anfaco-Cecopesca (Vigo). Aquagest S.A. (Ourense). 


Akunatura (Ourense). Xenotechs (Vigo), Consellería de medio ambiente, Pereira 


productos del mar (Vigo) Connorsa (conservas del noroeste) (Vilaboa), Ecocelta Galicia, 


SLNE (Ponteareas), Freiremar (Vigo) 


 


Facultad Ciencias del Mar (UVIGO) 


Acquarium galicia (O Grove), Acuario de Gijón, Amegrove, s.c.g. Anfaco-cecopesca 


Aquagest s.a. (Zamora), Aula del mar de Málaga, Autoridad portuaria de Vilagarcía de 


Arousa, Azti tecnalia (Guipuzcoa), Biobide, s.l. (Donostia), Cetárea Tazones s.l. (Gijon), cs
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Cluster de la acuicultura de Galicia (Ribeira), Cofradías de pescadores de Baiona, Noia, 


Cangas, Laxe, Cambados, Aldan-Hío, Rianxo, Concello de Vigo, Consellería do Mar, 


CSIC, Ekos asesoría e investigación medioambiental (Amorebieta), Fandicosta s.as 


(Moaña), IEO, Iproma sl (Mos), Prodemar (Carnota), Zooaquarium (Madrid) 


 


Facultad de Ciencias (UDC) 


Centro de Cultivos Mariños de Ribadeo, Centro de Investigacións Mariñas (Vilaxoan), 


Centros dependentes da Consellería de Medio Ambiente e Desenvolvemento Sostible, 


Cofradía de pescadores de Laxe, Fishmare, innovación para la sostenibilidad, s.l. Luis 


Calvo Sanz, s.a. Mariscos del Noroeste, s.a. (Marenor, s.a.). 


 


La gestión de las prácticas externas se realizará siguiendo el procedimiento de la 


Facultad de Biología de la UVIGO DO-0204 P1 Gestión de las Prácticas Académicas 


Externas (http://bioloxia.uvigo.es/es/docencia/practicas-externas). 


Para garantizar la realización de las Prácticas Externas, las tres Facultades cuentan 


con una extensa relación de grupos de investigación que desarrollan sus líneas de 


investigación en el ámbito de la Biología Marina y que aceptan acoger a estos alumnos 


para la realización de las prácticas externas (se adjunta una breve descripción de las 


líneas de investigación del profesorado del máster en la sección 6 - Personal 


Académico). No obstante pueden existir restricciones a la realización de las mismas 


dentro de los propios laboratorios docentes, por alumnos matriculados en la propia 


universidad, como es el caso de la UVIGO). Cuando el interés y oportunidad de alumno 


se encuentren más enfocados al trabajo en la empresa, las tres instituciones que 


imparten el máster de Biología Marina, tienen vigentes los siguientes convenios 


específicos con empresas e instituciones:  


 Acuario de A Coruña.  


 Acuario del Zoológico de Madrid 


 Clúster de alimentación (Pescanova S.A. y Porto Muiños S.L) 


 Cofradía de pescadores “San José” de Cangas.  


 Federación Gallega de Cofradías de Pescadores  (Cambados, O Grove, 


Rianxo,  Malpica, Corme, Laxe y O Pindo) 


 Fundación “Lonxanet” para la pesca sostenible 


 INTECMAR (Centro de Corón) 


 Isidro de la Cal 


 Universidad de La Laguna 


 Xunta de Galicia, Consellería do Medio Rural (colaboración con biólogos de 


la Consellería y con biólogos de playa) (véase más abajo la carta de apoyo 


emitida en su día por la Consellería do Mar de la Xunta de Galicia) 


 Centro de cultivos marinos de Ribadeo -  Moluscos 


 Centro de Vilaxoán 


 Instituto Español de Oceanografía, IEO (nivel estatal, 9 centros) 


 Consejo Superior de Investigaciones Científicas, CSIC  


 Oceanogràfic de Valencia (resuscrito por cambio de titularidad) 


 ARVI 


 Anfaco-Cecopesca 


 Universitat de Alacant 


 Pharma Mar 


 Acuario de Gijón cs
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 CSIC (USC) 


 


Otros convenios en proceso de firma entre la Institución/empresa y UVIGO-UDC-


USC 


 


 CSIC (todos los centros)  


 UAM  


 Parque Nacional Islas Atlánticas 


 Bottlenose Dolphin Research Institute (BDRI). 
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El Trabajo de Fin de Máster TFM (12 ECTS): El alumno debe realizar un Trabajo de Fin 


de Máster en el que realice un estudio relacionado con alguno de las temáticas tratadas 


en el Máster o en las Prácticas Externas. Resulta un trabajo de síntesis de los 


conocimientos adquiridos y favorece la planificación y estructuración de un proyecto, por 


lo que el alumno debe organizar bajo la supervisión del tutor-es específico-s del TFM, la 


estructura y organización de los contenidos y resultados obtenidos.  


El Trabajo de Fin de Máster podrá desarrollarse, bien enteramente en la empresa o 


institución donde radique el Tutor Externo de las Prácticas Externas, de forma 


coordinada con el Tutor Interno del Máster, bien en el laboratorio del Tutor Interno del 


Máster y codirigido por el Tutor Externo, cuando la privacidad de los datos empresariales 


o la dinámica de la empresa o laboratorio externos no permitan su elaboración en el 


centro receptor externo. La Comisión Académica del Máster facilitará la concreción del 


Trabajo Fin de Máster a los alumnos matriculados, ante cualquier incidencia surgida. 


Los créditos que un alumno debe superar para que se le pueda expedir el Máster 


Universitario en Biología Marina por las universidades de Vigo, A Coruña y 


Santiago de Compostela serán: 


 Módulo Básico (30 ECTS obligatorios) 


 Módulo Avanzado (30 ECTS distribuidos de la siguiente forma:  


- Comunes  (12 ECTS obligatorios) 


- Específicos de Módulo Avanzado (12 ECTS obligatorios en Usos sostenibles 


y gestión del medio marino  o 12 ECTS obligatorios en Recursos marinos) 


- Optativos (6 ECTS optativos a elegir entre los 12 ofertados) 


 Prácticas Externas (18 ECTS obligatorios) en una institución o empresa con 


vinculación al sector marino. 


 Trabajo Fin de Máster (12 ECTS, obligatorios) en una institución o empresa 


con vinculación al sector marino, y que puede ser desarrollado simultánea o 


sucesivamente con las Prácticas Externas. 


 


Mecanismos de coordinación docente 


Las figuras de coordinador de módulo y de materia son esenciales para asegurar la 


adecuada coordinación docente y evitar posibles solapamientos en los contenidos de 


las materias. A su vez, la Comisión Académica velará por que se mantenga una 


adecuada coordinación que afectará tanto a los contenidos impartidos (secuenciación) 


como al número de actividades programadas en cada materia y su variedad. Para ello 


se llevarán a cabo reuniones de módulo que comenzarán con una previa al comienzo la 


programación anual, en la que el coordinador planteará un calendario de actividades 


cuyo fin último es que no se produzcan solapamientos entre las distintas actividades 


que se proponen en las distintas guías docentes.  


Adicionalmente, esas reuniones iniciales servirán también para corregir la tendencia a 


incluir un excesivo número de actividades. Se busca, por tanto, que la evaluación 


continua se materialice en una distribución equilibrada de tareas a lo largo de todo el 


curso académico, apoyada en una programación racional de las materias. Para lograrlo, 


se dispondrán con cierta periodicidad reuniones de seguimiento y los coordinadores de 


módulo y materias harán recomendaciones destinadas a mantener informados a los 


profesores y al Decanato sobre las mismas y sobre otros eventos relevantes. Al finalizar 
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el módulo se celebrará una reunión de fin de curso destinada a hacer balance y destacar 


posibles problemáticas a resolver para el siguiente curso. 


Superpuesta a la coordinación por módulos y materia, se pondrán también en práctica 


reuniones, entre los coordinadores de módulos, de materias, de prácticas externas y de 


trabajo fin de máster, convocadas por la Comisión Académica del Máster, para facilitar 


la coordinación vertical entre cursos y módulos, y el intercambio de experiencias. Con 


ello se persigue evaluar el desarrollo del Máster, analizar las distintas propuestas de 


mejora, establecer criterios comunes de evaluación y organizar actividades conjuntas 


que afecten a más de una asignatura, por citar algunos objetivos concretos. 


Las labores de coordinación horizontal y vertical serán impulsadas por el coordinador 


del Máster, por la Comisión Académica del Máster y por los coordinadores de materia. 


El coordinador del Máster y la Comisión Académica se encargan de que no haya 


solapamientos entre las materias. El coordinador de materia se encarga básicamente 


de la organización secuencial del contenido dentro de materia y de organizar las 


actividades docentes en conexión con todos los profesores que participan en ella. Para 


ello se reunirá con sus profesores para decidir cómo se va a impartir, recabar el material 


necesario, recopilar los trabajos a realizar durante la evaluación continua y las preguntas 


para el examen final. Una vez finalizada la materia, el coordinador de materia informará 


al coordinador del Máster sobre las posibles incidencias que hayan tenido lugar. 


Al finalizar cada curso, la Comisión Académica del Máster se reunirá con los 


coordinadores de materia para analizar el transcurso del curso. Se analizarán los 


métodos empleados y los resultados alcanzados, se valorará la necesidad de realizar 


modificaciones en la organización académica, los sistemas de evaluación utilizados, el 


profesorado del máster, etc. En base a esta información se fijarán los objetivos para la 


siguiente edición del máster y las actividades a realizar que conformarán el plan de 


mejora.  


La coordinación de la docencia y del desarrollo de las Prácticas Externas y del Trabajo 


de Fin de Máster será función de la Comisión Académica del Máster, de los tutores 


externos e internos, y en el caso del TFM se tendrán en consideración las opiniones y 


consejos aportados por el tribunal que se constituya para su evaluación.  
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5.2. Movilidad: Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes 


propios y de acogida 


La planificación, desarrollo y gestión de los convenios relativos al intercambio de 


profesores y estudiantes tanto de la Universidad de Vigo como extranjeros con otros 


centros de educación superior, se realiza atendiendo, entre otros, a los siguientes 


criterios, programas de becas y ámbitos de actuación: 


- La movilidad a nivel local y nacional se lleva a cabo mediante la negociación 


y firma de convenios de colaboración directa con instituciones, realizando las 


gestiones a través del servicio/vicerrectorado correspondiente y fomentando 


la cooperación con aquellos centros vinculados a la formación. 


- La movilidad y los intercambios internacionales se gestionan a través de la 


Oficina de Relaciones Internacionales de la Universidad de Vigo o las Oficinas 


de Relaciones Internacionales de las otras universidades integradas en el 


máster (ej. http://www.udc.es/ori/ ). La planificación responde a dos ámbitos 


de actuación: movilidad entrante y saliente cara a Europa (Erasmus 


principalmente), y movilidad entrante y saliente hacia el resto de países (ISEP, 


estudiantes de convenio, programa de bolsas propias).  


En relación a la movilidad de estudiantes con Europa se potencia la participación y la 


obtención de becas a través de los programas y acciones promovidas por la Comisión 


Europea y la Agencia Ejecutiva de Educación, Audiovisual y Cultura, especialmente 


el programa Erasmus (dentro del Programa de Aprendizaje y Formación Permanente: 


Lifelong Learning Programme), para lo cual se firman acuerdos bilaterales Sócrates-


Erasmus plurianuales.  


Para la movilidad de profesores con Europa (tanto para los profesores de la 


Universidad de Vigo, como para los visitantes de universidades extranjeras) se prevén 


diversas actuaciones en el marco del programa Erasmus para el que se dispondrá de 


financiación: visitas OM y PV a universidades asociadas para preparar la movilidad 


de estudiantes y promover la firma de los acuerdos de cooperación y movilidad TS 


para impartir docencia. Esta movilidad TS es esencial para desarrollar la dimensión 


europea dentro de la propia universidad y entre las universidades europeas. El 


periodo para impartir docencia en el extranjero le permite a los docentes conocer otros 


sistemas universitarios diferentes y otro idioma, aportando una perspectiva europea 


a los cursos que siguen los estudiantes de la universidad anfitriona y de la universidad 


de origen, abriendo además nuevas posibilidades de cooperación y de realización de 


proyectos conjuntos entre instituciones de varios países. 


Dentro del nuevo programa LLP se incluye la movilidad del PAS y se contemplan 


nuevas acciones dentro de la movilidad docente. La Universidad de Vigo participa 


también desde hace años en el programa europeo Jean Monnet que facilita el 


desarrollo en el mundo universitario de actividades académicas relacionadas con la 


integración europea, el estudio de la construcción de la Europa comunitaria, su 


desarrollo institucional, político, económico y social. Anualmente se promociona 


también la movilidad y recepción de docentes Jean Monnet expertos en políticas 


comunitarias, a través de los diferentes módulos aprobados y del Centro de 


Excelencia Europeo Jean Monnet de la Universidad de Vigo. 
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Para la movilidad con otros países no europeos, a través de la ORI, se promueve y 


tramita la firma de convenios marco y específico con universidades de otros países, 


como instrumento para facilitar la movilidad tanto de estudiantes como de docentes. 


En el caso de Estados Unidos, la ORI participa activamente en el programa ISEP de 


intercambio de estudiantes. Si nos referimos a las relaciones y movilidad con 


Iberoamérica, Marruecos, Túnez, etc. se fomenta la participación en las convocatorias 


anuales del Ministerio de Asuntos Exteriores y en concreto las acciones: Programa 


de Cooperación Interuniversitaria y becas MAEC-AECI. Los estudiantes podrán 


beneficiarse dentro de este tipo de movilidad con países no europeos del programa 


de becas de intercambio propias de la Universidad de Vigo (excepto los estudiantes 


ISEP), así como de la convocatoria de ayudas complementarias de la Xunta de Galicia 


para estudiantes que participan en movilidad no europea y en la convocatoria anual 


de becas internacionales de la Universidad de Vigo y Bancaja. 


Por su parte, los estudiantes extranjeros podrán participar, entre otros, en los 


siguientes programas: programa de becas destinados a gallegos/as de origen gallego 


y a sus descendientes para la realización de estudios universitarios de la Consejería 


de Educación y Ordenación Universitaria de la Xunta de Galicia; becas MAEC-AECI 


que constituyen la oferta de formación a nivel postgrado del Ministerio de Asuntos 


Exteriores para estudiantes extranjeros y becas Alban de la Unión Europea y América-


Latina para la formación especializada superior para profesionales y futuros cuadros 


directivos latinoamericanos en centros de la Unión Europea.  


En relación a las unidades de apoyo y sistemas de información para envío y acogida 


de estudiantes y profesores de intercambio, la Universidad de Vigo, a través de la 


Oficina de Relaciones Internacionales presta apoyo tanto a estudiantes, como a 


docentes propios y extranjeros, antes de su llegada y durante la estancia. Con 


respecto a los estudiantes extranjeros, gestiona la aceptación de estos estudiantes, 


les remite las cartas de aceptación para que, si procede, puedan tramitar sus visados, 


elabora anualmente una Guía del estudiante extranjero trilingüe 


(http://www.uvigo.es/uvigo_es/administracion/ori/estranxeiros/guia/index.html) y 


envía al domicilio de los interesados paquetes informativos sobre la Universidad de 


Vigo, con información sobre los diferentes campus y ciudades, recepción, visados, 


viaje, búsqueda de alojamiento, matrícula y posibilidades de estudios, etc. 


La ORI es el punto de referencia de llegada de los estudiantes extranjeros de 


intercambio a la Universidad de Vigo. Este servicio se ocupa de asesorarlos y 


proporcionarles alojamiento y de organizar actividades y visitas culturales específicas 


para ellos. Con respecto a los docentes extranjeros, la ORI les facilita igualmente 


información sobre la Universidad de Vigo, realiza las reservas de alojamiento en 


hoteles o residencias concertadas y presta su apoyo en todas aquellas cuestiones 


que el docente necesite en colaboración con los responsables de relaciones 


internacionales en cada centro. Cuenta además con un programa propio de 


voluntariado y acogida de estudiantes de intercambio coordinado por la ORI y formado 


por aquellos estudiantes de la Universidad de Vigo que se ofrecen como voluntarios 


para ayudar a los estudiantes extranjeros que llegan por primera vez a la Universidad 


de Vigo. Para fomentar la integración de los estudiantes extranjeros de intercambio y 


que puedan mejorar su conocimiento del idioma, la ORI ha puesto en marcha una 


acción denominada “tándem de conversa” (más información en 
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http://www.uvigo.es/uvigo_es/administracion/ori/ dentro de información para 


estudiantes extranjeros). 


En resumen, la Oficina de Relaciones internacionales (ORI) centraliza, coordina y 


gestiona las actividades de cooperación internacional en el seno de la Universidad de 


Vigo; informa y asesora a la comunidad universitaria sobre los diferentes programas 


internacionales en el ámbito de la educación superior, especialmente los programas 


propios y los financiados por la Unión Europea o el Ministerio de Asuntos Exteriores, 


a través de la AECI; fomenta y gestiona la movilidad internacional de estudiantes y 


profesores, en especial en el marco de los programas Erasmus, ISEP, Jean Monnet, 


becas MAEC, PCI y programas propios; elabora y negocia acuerdos de cooperación 


internacional con otras instituciones de educación superior; propicia la movilización 


de la comunidad académica para su participación en la cooperación internacional, 


especialmente mediante la suscripción a redes institucionales internacionales y la 


presentación de proyectos de cooperación internacionales; asegura la presencia de 


la Universidad de Vigo en foros y encuentros de educación internacionales y participa 


activamente en las principales redes internacionales de universidades como el Grupo 


Compostela de Universidades, donde coordina el programa Stella de intercambio del 


personal de administración y servicios, o la EAIE (European Association for 


International Education). 


Para finalizar, comentar que en la página 


http://www.uvigo.es/uvigo_es/administracion/ori/ se encuentra información disponible 


sobre todas las iniciativas y tareas descritas. 


Para la gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida se utilizarán los 


mecanismos ofrecidos por las tres Universidades a tal efecto. Así, las Oficinas de 


Relaciones Internacionales (ORI) de las Universidades cuentan con procedimientos 


específicos de información, asesoramiento y gestión de programas internacionales de 


movilidad. Con respecto a los estudiantes extranjeros, gestiona su aceptación y les 


envía información completa y actualizada sobre la universidad y sobre aspectos 


prácticos como visados, viajes, etc. Tras su llegada, les facilita el alojamiento, 


organiza un programa de acogida y de actividades deportivas, sociales y visitas 


culturales. 


Para aquéllos alumnos del Máster que deseen realizar estudios de otros cursos o 


másteres, la Comisión Académica del Máster, con el visto bueno del Tutor del alumno, 


facilitará la movilidad de los estudiantes y se encargará de establecer los criterios de 


convalidación de los estudios cursados. 


Las Facultades de Biología (UVIGO y USC) y la Facultad de Ciencias (UDC), 


participan activamente en los programas de movilidad de estudiantes, 


fundamentalmente en el marco de los programas para el intercambio de estudiantes: 


SICUE (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles) con 


universidades españolas y Sócrates-Erasmus para las europeas. Por otro lado, 


mediante el programa ISEP (Internacional Student Exchange Programme), las becas 


MAE (del Ministerio de Asuntos Exteriores) y programas de cooperación propios de 


las Universidades, las Facultades tienen convenios para el intercambio de alumnos 


con diversas universidades europeas y americanas. 
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La sistemática a aplicar en la gestión y revisión del programa de movilidad de los 


estudiantes del Máster enviados y recibidos por las Facultades de Biología de la 


UVIGO y la USC y la Facultad de Ciencias de la UDC, será el recogido en los 


siguientes links: 


 


UVIGO 


http://bioloxia.uvigo.es/docs/calidad/procedimientos/DO-0205.pdf 


UDC 


http://sgic.udc.es/open_file.php?id=4337  


USC 


http://www.usc.es/export/sites/default/gl/centros/bioloxia/descargas/calidade/proceso
s/PC-07_Programas_de_movilidad_de_estudiantes.pdf 


 


 


5.3. Descripción de las materias 


El máster incluye un módulo básico compuesto por 8 materias obligatorias de 3 


créditos, y 1 de 6, en donde se proporcionan los conocimientos básicos del mismo. A 


continuación los alumnos deben elegir uno de los dos módulos avanzados que 


incluyen 12 créditos de materias comunes (2 materias de 3 créditos y una materia de 


6) y otros 12 créditos de materias específicas de módulo (2 materias de 3 créditos y 


1 de 6). Además los alumnos deben cursar 6 créditos de materias optativas a elegir 


entre 4 materias de 3 créditos. Asimismo, incluye 18 créditos de prácticas externas y 


un Trabajo de Fin de máster de 12 créditos.  


 


 


Materia ECTS Carácter Cuatrimestre 


Primer Curso 


El Medio Marino: Oceanografía Física 
3 Obligatoria 1Q 


Botánica Marina 
3 Obligatoria 1Q 


Zoología Marina 
3 Obligatoria 1Q 


Microbiología Marina 
3 Obligatoria 1Q 


Ecología Marina 
3 Obligatoria 1Q 


Fisiología de Organismos Marinos 
6 Obligatoria 1Q 


Bases Moleculares de la Adaptación al Medio Mariño 
3 Obligatoria 1Q 


Técnicas de Estudio de Organismos Marinos 
3 Obligatoria 1Q 


cs
v:


 2
05


01
22


57
25


30
67


37
94


98
71


5



http://bioloxia.uvigo.es/docs/calidad/procedimientos/DO-0205.pdf

http://sgic.udc.es/open_file.php?id=4337

http://www.usc.es/export/sites/default/gl/centros/bioloxia/descargas/calidade/procesos/PC-07_Programas_de_movilidad_de_estudiantes.pdf

http://www.usc.es/export/sites/default/gl/centros/bioloxia/descargas/calidade/procesos/PC-07_Programas_de_movilidad_de_estudiantes.pdf





Diseño Experimental y Recursos de Información 
3 Obligatoria 1Q 


Técnicas de Muestreo y Reconocimiento de Organismos y 
Comunidades Marinas 6 Obligatoria 2Q 


Cartografía, S.I.G. y Teledetección 
3 Obligatoria 2Q 


Gestión del Medio: Socio-economía, Educación Ambiental 
y Legislación 3 Obligatoria 2Q 


Biología de la Conservación 


3 


Optativa 
(Obligatori
a Módulo 


IIIA) 2Q 


Diversidad Genética y sus Aplicaciones en al Estudio de 
Organismos Marinos 


6 


Optativa 
(Obligatori
a Módulo 


IIIA) 2Q 


Contaminación y Ecotoxicología Marina 3 


Optativa 
(Obligatori
a Módulo 


IIIA) 


2Q 


Biología de Especies Explotadas y Potencialmente 
Explotables 


6 


Optativa 
(Obligatori
a Módulo 


IIIB) 


2Q 


Evaluación y Explotación de Recursos del Litoral 3 


Optativa 
(Obligatori
a Módulo 


IIIB) 


2Q 


Pesquerías y Explotación de derivados de la Pesca 3 


Optativa 
(Obligatori
a Módulo 


IIIB) 


2Q 


Estadística Espacial y Modelización 3 Optativa 2Q 


Especies Invasoras y Fouling 3 Optativa 2Q 


Biología del Desarrollo de Organismos Marinos 3 Optativa 2Q 


Mecanismos de Toxicidad y Desintoxicación de 
Xenobióticos 


3 Optativa 2Q 


Segundo Curso 


Prácticas Externas 18 Obligatoria 3Q 


Trabajo de Fin de Máster 12 Obligatoria 3Q 
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				2016-03-07T10:40:06+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












OTROS RECURSOS HUMANOS UVIGO 


PERSONAL FUNCIONARIO DE ADMINISTRACIÓN: 
 
 1 persona grupo A2 
 7  personas grupo C1 
 5 personas grupo C2 
 
 PERSONAL LABORAL: 
 
  BIBLIOTECA: 
 3 Personas grupo 3 (dos de mañana y una de tarde) 
 
  CONSERJERÍA: 
 1 persona grupo 3 (Mañana y tarde) 
 6 personas grupo 4 (3 de mañana y 3 de tarde) 
 
 TECNICO  LABORATORIO: 
 1 persona grupo 3 
 
 INFORMÁTICA: 
 1 persona grupo 3 
 
OTROS RECURSOS HUMANOS USC 
 
PERSONAL DE LA FACULTAD: 
Personal funcionario-administración: 
 1 Grupo A2 
 3 Grupo C1 
 2 Grupo C2 
 Personal funcionario-biblioteca: 
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 1 Grupo A1 
 1 Grupo A2 
 4 Grupo C1 
 Personal Laboral: 
 5 personal de conserjería (3 turno de mañana, 2 turno de tarde) 
 6 técnicos de investigación y/u oficial de laboratorio. 


OTROS RECURSOS HUMANOS UDC 


ÁREAS PAS FUNCIONARIO LABORAL 


SECRETARÍA DECANATO: 1 SECRETARIO DE DECANO C1   


      


ADMINISTRADOR DE CENTRO: 1 ADMINISTRADOR C1   


      


ÁREA ACADÉMICA: 3     


  
1 SECRETARIO ADMINISTRATIVO C1   


2 PUESTOS BASE C1   


ÁREA ECONÓMICA: 3     


  
1 XEFE DE NEGOCIADO C1   


2 PUESTOS BASE C1   


CONSERJERÍA: 4     


  
1 CONSERJE C2   


3 AUXILIARES DE SERVIZO 2  E 1  4B 


ADMINISTRATIVOS DE DEPARTAMENTO: 4     


  1 XEFE DE NEGOCIADO A2   


 3 SECRETARIOS ADMINISTRATIVOS C1   


      


PERSONAL TÉCNICO DE LABORATORIO: 5 TÉCNICOS ESPECIALISTAS DE LABORATORIO C1   
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BIBLIOTECA: 5     


  


1 DIRECTOR A1   


2 BIBLIOTECARIOS 1 A1; 1 A2   


2 AUXILIARES TÉCNICOS DE BIBLIOTECA C1   


    


Plantilla PAS Facultad Ciencias según RPT vigente.   
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				2015-10-16T13:43:53+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












6.1. Profesorado y otros recursos humanos disponibles y necesarios para llevar a cabo el plan 


de estudios propuesto 


 


El Máster cuenta con un total de 56 profesores cuya categoría, vinculación con la Universidad, 


u otros organismos públicos de investigación, y grado académico, se resume en las siguientes 


tablas. Este plantel de profesores es suficiente para cubrir las necesidades docentes del Máster. 


El 98% (55 de 56) del profesorado que participa en el Máster es doctor e imparte el 99% de la 


docencia (674 h de un total de 678). Su adecuación viene garantizada por su experiencia docente 


previa tanto en estudios de grado y postgrado en la mayoría de los casos y por la relación 


existente entre sus líneas de investigación y la temática de las materias que va a impartir en el 


Máster. La experiencia global en capacidad docente e investigadora queda reflejada en el 


número medio de quinquenios docentes (3,4 ± 1,9) y sexenios de investigación (2,2 ± 1,5) 


reconocidos a los mismos. Adicionalmente, cabe mencionar que la mayoría de los grupos 


participantes mantienen estrecha colaboraciones con diversos grupos nacionales y extranjeros, 


y se considera enriquecedor que algunos de estos investigadores impartan seminarios 


directamente relacionados con las materias del máster, y participen en la tutoría de trabajos de 


fin de máster. La  Facultad de Biología de la Universidad de Vigo dispone del procedimiento PA05 


(Captación, selección y formación del PDI y PAS) que marca las directrices para la selección del 


PDI que imparte en el máster. 


http://www.facultadbiologiavigo.es/tl_files/Documentos%20PDF/Proc_SGIC_actualizados/PA/


PA05.pdf. Asimismo, dichos procesos se pueden consultar para la USC (p.ej. criterios de 


selección de personal contratado, 


https://www.usc.es/es/normativa/profesorado/NormaselecionPDI.html) y para la Facultad de 


Ciencias del la UDC (http://sgic.udc.es/open_file.php?id=4350). 
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Profesorado disponible en la UVIGO (100% doctores) 


Categoría académica No 


(sexenios 


– 


quinqueni


os) 


% Categoría 


UVI en el 


Máster 


Dedicación al título Capacidad 


docente (horas) 


% dedicación 


media por 


categoría 


Horas 


% horas 


por 


categoría 


Catedrático de 


Universidad (plantilla) 
2 (7-9) 9.52 34 13.08 160 10.63 


Profesor Titular de 


universidad (plantilla) 
13 (34-57) 61.90 166 63.85 240 5.32 


Profesor Contratado 


Doctor (indefinido) 
4 (3-3) 19.05 33 12.69 240 3.44 


Investigador Postdoctoral 


(Contratado) 
2 (0-0) 9.52 27 10.38 120 11.25 


Total 21 (44-69) 100.00 260 100.00 221 5.60 


 


Profesorado disponible en la UDC (100% doctores) 


Categoría Profesional No (sexenios – 


quinquenios) 


% Categoría 


UDC en el 


Máster 


Dedicación al título Capacidad 


docente 


(horas) 


% dedicación 


media por 


categoría 


Horas 
% horas por 


categoría 


Catedrático de 


Universidad (plantilla) 
4 (18-21) 28.57 47 35.61% 160 


7.34 


Profesor Titular de 


universidad (plantilla) 
4 (14-14) 28.57 60 45.45% 240 


6.25 


Profesor Contratado 


Doctor (indefinido) 
3 (3-3) 21.43 11 8.33% 240 


1.53 


Investigador 


Postdoctoral 


(contratado) 


3 (0-0) 21.43 14 10.61% 120 


3.89 


Total 14 (35-38) 100.00 132 100.00% 191 4.93 
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Profesorado disponible en la USC (100% doctores) 


Categoría Profesional No (sexenios – 


quinquenios) 


% 


Categoría 


UDC en el 


Máster 


Dedicación al título Capacid


ad 


docente 


(horas) 


% dedicación 


media por 


categoría 


Horas 


% horas 


por 


categoría 


Catedrático de 


Universidad (plantilla) 
5 (22-25) 33.33 101 39.25 160 12.66 


Profesor Titular de 


universidad (plantilla) 
8 (15-36) 53.33 136 52.61 240 7.07 


Profesor Contratado 


Doctor (indefinido) 
2 (2-3) 13.33 21 8.14 240 4.38 


Investigador Postdoctoral 


(contratado) 
- - - - - - 


Total 15 (39-64) 100.00 258 100.00 213 8.07 


 


Docentes EXTERNOS (no pertenecientes al profesorado SUG) 


 


Categoría académica No Vinculación Dedicación al 


título 


Grado 


Horas  


Facultativo Biblioteca 


(plantilla) 
1 Plantilla USC 4 Licenciada 


Investigadores 


Científicos y Profesores 


de Investigación 


(plantilla) 


5 


(CSIC, IEO, UAM, 


Universidad de 


VIENA) 


24 Doctor 


 


A continuación se incluyen dos tablas que recogen las disciplinas científicas tratadas en la 


docencia del Máster y las líneas de investigación del los docentes. 
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Distribución del profesorado por materias según dedicación e idoneidad 


Materia Horas (% dedicación 


respecto a su 


capacidad docente) 


Categoría Institución Área 


     


Modulo I Básico     


El Medio Marino: Oceanografía Física 24    


Besteiro Rodríguez, María Celia 24 (12,3) Titular USC Zoología 


     


Botánica Marina 24    


Barbara Criado, Ignacio 8 (3,5) Titular UDC Botánica 


López Rodríguez, María Del Carmen 16 (6,0) I. Post.Cont. USC Botánica 


     


Zoología Marina 24    


Besteiro Rodríguez, María Celia 12 (6,0) Titular USC Zoología 


Urgorri Carrasco, Victoriano 12 (14,0) Catedrático USC Zoología 


     


Microbiología Marina 28    


Barja Pérez, Juan Luis 21 (13,1) Catedrático USC Microbiología 


Herrero López, Concepción 7 (4,4) Catedrático UDC Biología Celular 


     


Ecología Marina  24    


Fernández Suárez, Emilio 20 (12,5) Catedrático UVIGO Ecología 


Riveiro Alarcón, Isabel 2 (externo) Científico 


titular 


IEO Pesquerías 


Teira González, Eva 2 (0,8) Prof.Cont.Dr. UVIGO Ecología 


     


Fisiología de Organismos Marinos 51    


González Rodríguez, Luis 13 (5,4) Titular UVIGO Fisiol vegetal 


López Patiño, Marcos Antonio 14 (5,8) Prof.Cont.Dr. UVIGO Fisiol animal 


Míguez Miramontes, Jesús Manuel 10 (4,2) Titular UVIGO Fisiol animal 


Soengas Fernández, José Luis 14 ( 8,8) Catedrático UVIGO Fisiol animal 
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Bases Moleculares de la Adaptación al 


Medio Marino  


24    


Abad Caeiro, Marcelina 8 (3,3) Titular USC Bioq Biol Mol 


García Martín, Leopoldo Óscar 8 (3,0) Titular USC Bioq Biol Mol 


San Juan Serrano, Fuencisla 8 (4.0) Titular UVIGO Bioq Biol Mol 


     


Técnicas de Estudio de Organismos Marinos  39    


González Sotelo, Carmen 2 (externo) Investigador 


científico 


IIM CSIC C. y Tec. de 


Alimentos 


Galindo Dasilva, Juan 9 (8,0) I.Post.Cont. UVIGO Genética 


Pasantes Ludeña, Juan José 9 (3.8) Titular UVIGO Genética 


Suárez Alonso, Pilar 9 (3,8) Prof.Cont.Dr. UVIGO Bioq Biol Mol 


Molist García, Pilar 10 (4,2) Titular UVIGO Biología Celular 


     


Diseño Experimental y Recursos  


de la Información  


24    


Bermejo Díaz De Rábago, Carmen 4 (biblioteca) Facultativa de 


Biblioteca 


USC Biblioteca 


Roca Pardiñas, Javier 20 (8,2) Titular UVIGO Estadistica IO 


     


Módulo II Avanzado: materias comunes     


     


Técnicas de Muestreo y Reconocimiento de 


Organismos y Comunidades  


66    


Barbara Criado, Ignacio 10 (4,0) Titular UDC Botánica 


Moreira Da Rocha, Juan 9 (8,0) I.Post.Cont. UAM Zoología 


Parapar Vegas, Julio 10 (4,2) Titular UDC Zoología 


Ramil Blanco, Francisco 10 (4,2) Titular UVIGO Zoología 


Souto Derungs, Javier 6 (4,5) I.Post.Cont. USC Zoología 


Urgorri Carrasco, Victoriano 11 (7,0) Catedrático USC Zoología 


Peña Freire, Viviana 5 (4,2) I.Post.Cont. UDC Botánica 


Díaz Tapia, Pilar 5 (4,2) I.Post.Cont. UDC Botánica 


     


Cartografía, S.I.G. y Teledetección 24    
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Pérez Alberti, Augusto 24 (14,0) Catedrático USC Geografía Física 


     


Gestión del Medio: Socio-economía, Educación 


Ambiental y Legislación 


24    


Pérez Alberti, Augusto 24 (14,0) Catedrático USC Geografía Física 


     


Módulo Avanzado IIIA. Usos Sostenibles y 


Gestión del Medio Marino 


    


Biología de la Conservación  24    


Domínguez Conde, Jesús 8 (3,5) Titular USC Zoología 


Fernández Rodríguez, Nuria 2 (0,8) Prof.Cont.Dr. UDC Zoología 


García Estévez, José Manuel 8 (3,3) Titular UVIGO Parasitología 


Muiño Boedo, Ramón 2 (0,8) I.Post.Cont. UDC Zoología 


Pita Orduna, Pablo 4 (3,3) I.Post.Cont. UDC Zoología 


     


Diversidad Genética y sus Aplicaciones al 


Estudio de Organismos Marinos 


48    


Galindo Dasilva, Juan 8 (6,0) I.Post.Cont. UVIGO Genética 


Naveira Fachal, Horacio 8 (5,0) Catedrático UDC Genética 


Martínez Lage, Andrés 8 (3,3) Titular UDC Genética 


Pérez Diz, Angel Eduardo 8 (3,3) Prof.Cont.Dr. UVIGO Genética 


Pérez Rodríguez, Montserrat 8 (externo) Científico 


titular 


IEO Acuicultura 


Quesada Rodríguez, Humberto 8 (3,3) Titular UVIGO Genética 


     


Contaminación y Ecotoxicología Marina  24    


Barreiro Lozano, Rodolfo 24 (15,00) Catedrático UDC Ecología 


     


Módulo Avanzado IIIB: Recursos Marinos     


     


Biología de Especies Explotadas y  


Potencialmente Explotables 


48    


Cremades Ugarte, Javier 16 (7,0) Titular UDC Botánica 


Míguez Besada, Isabel 4 (1,5) Titular USC Fisiología 
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Pascual López, María De La Cruz 14 (6,0) Titular USC Zoología 


Taboada Montero, Cristina 4 (2,0) Titular USC Fisiología 


Sánchez Mata, Adoración 10 (8,3) I.Post.Cont. UVIGO Ecología 


     


Evaluación y Explotación de  


Recursos del Litoral 


24    


Presa Martínez, Pablo 24 (10,00) Titular UVIGO Genética 


     


Pesquerías y Explotación de  


Derivados de la Pesca  


24    


Iglesias Blanco, Raúl 6 (2,5) Titular UVIGO Parasitología 


Pascual López, María De La Cruz 18 (6,5) Titular USC Zoología 


     


Módulo Avanzado IV: Optativas     


     


Estadística Espacial y Modelización 24    


Crujeiras Casais, Rosa María 7 (4,4) Prof.Cont.Dr. USC Estadistica IO 


Fernández Casal, Rubén 7 (2,9) I. Post.Cont. UDC Estadistica IO 


Roca Pardiñas, Javier 10 (4,0) Titular UVIGO Estadistica IO 


     


Especies Invasoras y Fouling 24    


Cremades Ugarte, Javier 8 (3,0) Titular UDC Botánica 


Besteiro Rodríguez, María Celia 8 (6,0) Titular USC Zoología 


Ruiz De La Rosa, José Miguel 8 (5,0) Catedrático UDC Ecología 


     


Biología del Desarrollo de los 


Organismos Marinos 


24    


Álvarez Otero, Rosa 8 (3,3) Titular UVIGO Biología Celular 


De Miguel Villegas, Encarnación 8 (3,3) Titular UVIGO Biología Celular 


Rodríguez Díaz, Miguel Ángel 8 (3,0) Prof.Cont.Dr. USC Biología Celular 


     


Mecanismos de Toxicidad y  24    
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Desintoxicación de Xenobióticos 


García Martínez, Paz 10 (4,3) Titular USC Bioq Biol Mol 


San Juan Serrano, Fuencisla 14 (5,2) Titular UVIGO Bioq Biol Mol 
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Profesor Disciplina 


científica en 


investigación y 


docencia 


 


Línea  de Investigación activa principal 


González Sotelo, C Ciencia y 


tecnología de 


alimentos 


Desarrollo de métodos de identificación de especies y trazabilidad 


Riveiro Alarcón, MI Ecología marina: 


plancton y 


necton 


Biología y dinámica de poblaciones de pequeños peces pelágicos-Sardina 


Pérez Rodríguez, M Genética Genética aplicada a la acuicultura 


Moreira Da Rocha, J Zoología Taxonomía y ecología de invertebrados marinos 


Souto Derungs, J Taxonomía de 


invertebrados 


marinos 


Taxonomía y ecología de briozoos 


Bárbara Criado, IM Área Botánica, 


Ficología 


Taxonomía, biodiversidad y conservación algas marinas 


Barreiro Lozano, R Ecología Ecología molecular 


Cremades Ugarte, J Ficología marina Cultivo de macroalgas 


Díaz Tapia, P Botánica Taxonomía, sistemática, evolución y ecología de macroalgas marinas 


Fernández Casal, R Estadística e 


Investigación 


Operativa 


Geoestadística espacio-temporal 


Fernández Rodríguez, N Calidad 


ambiental y 


recursos marinos 


Biología de Patella spp. 


Herrero López, C Microbiología Estudio de la citotoxicidad ejercida por contaminantes acuáticos clásicos y microcontaminantes emergentes sobre la fisiología de microalgas marinas y dulceacuícolas 


Martínez Lage, A Genética Genética de poblaciones y evolutiva de crustáceos y bivalvos 


Muiño Boedo, R Zoología Recursos marinos y pesquerías 


Naveira Fachal, H Genética Incompatibilidades mitonucleares 


Parapar Vegas, J Zoología Taxonomía de anélidos poliquetos 


Peña Freire, V Botánica Flora bentónica marina 


Pita Orduna, P Gestión de 


recursos marinos 


Gestión de pesquerías costeras profesionales y recreativas 
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Ruiz de la Rosa, JM Ecología Ecotoxicología marina 


Abad Caeiro, M Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Bioquímica y biología molecular de los moluscos bivalvos 


Bermejo Díaz de Rábago, 


C 


Investigación 


documental 


Recursos bibliográficos y gestión de bases de datos 


Besteiro Rodríguez, MC Zoología Marina Meiofauna 


Domínguez Conde , J Zoología Zoología 


Crujeiras Casais, RM Estadística Estadística espacial. Estadística no paramétrica. Análisis de datos direccionales 


López Rodríguez, MC Ficología Taxonomía, flora y biogeografía de algas dulceacuícolas. Indicadores del estado ecológico de las masas de agua 


Pascual López, MC Tecnología de los 


productos de la 


pesca 


Control de calidad de productos pesqueros, desarrollo de nuevos productos alimentarios 


Rodríguez Díaz, MA Investigación: 


Neuroanatomía 


Desarrollo del sistema nervioso de peces 


Urgorri Carrasco, V Zoología Marina Invertebrados marinos 


Barja Pérez, JL Microbiología Virus y bacterias de organismos marinos: genómica y proteómica 


García Martín, LO Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Histopatología, metabolismo y biotoxinas en moluscos bivalvos 


García Martínez, P Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Ciclo reproductivo y stress oxidativo en moluscos bivalvos 


Míguez Besada, I Fisiología Composición y valor nutritivo de especies marinas 


Pérez Alberti, A Geografía Física Geomorfología costera: costa rocosas 


Taboada Montero, C Fisiología Composición y valor nutritivo de especies marinas 


Álvarez Otero, R Biología Celular e 


Histología 


Proliferación y migración celular. Histopatología e inmunohistoquímica en peces 


de Miguel Villegas, E Biología Celular Desarrollo del sistema nervioso 


Fernández Suárez, E Ecología Ecología microbiana 


Galindo Dasilva, J Genética Especiación 
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García Estévez, JM Parasitología Parasitología Marina 


González Rodríguez, L Fisiología Vegetal Ecofisiología vegetal – plantas invasoras 


Iglesias Blanco, R Parasitología Diagnóstico y control de enfermedades parasitarias en acuicultura y helicicultura 


López Patiño, MA Fisiología de 


peces/Fisiología 


de Organismos 


Marinos 


Regulación de la ingesta y su integración con el estrés en peces 


Míguez Miramontes, JM Fisiología Regulación neuroendocrina y ambiental de la ingesta en peces. Efecto del estrés 


Molist Garcia, P Biología Celular Estudio comparado del sistema olfativo 


Pasantes Ludeña, JJ Genética Citogenética 


Pérez Diz, AE Genética/ 


Biología 


Evolutiva 


Genómica y proteómica evolutiva en organismos marinos 


Presa Martínez, P Genética Gestión genética de pesquerías 


Quesada Rodríguez, HC Genética Genética de poblaciones 


Ramil Blanco, F Zoología Marina Fauna bentónica de augas profundas 


Roca Pardiñas, J Estadística e 


Investigación 


Operativa 


Modelos de regresión y clasificación 


San Juan Serrano, F Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Toxicología: efectos de xenobióticos en bivalvos; respuesta metabólica y molecular 


Sánchez Mata, A Ecología Marina Ecología bentónica. Conservación de recursos marinos. Biodiversidad marina 


Soengas Fernández, JL Fisiología Animal Control de la ingesta de alimento en peces 


Suárez Alonso, MP Bioquímica y 


Biología 


Molecular 


Procesos patológicos de la reproducción de moluscos bivalvos, su etiología y relación con agentes contaminantes 


Teira González, E Ecología Marina Respuesta del plancton microbiano a la adición de nutrientes inorgánicos y orgánicos 


 


cs
v:


 2
09


51
60


21
47


79
07


64
04


38
75


7





				2016-03-16T12:38:18+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 


 


 


 


Aulas de Docencia 


Denominación Características 


Aulas  


Aulas grandes donde se imparten clases magistrales y se realizan 
exámenes y presentaciones por parte de los estudiantes. Todas las aulas 
están adaptadas para personas con discapacidad. Dotadas de equipos 
informáticos y de proyección digital para presentaciones multimedia, 
conexión a internet, pizarras interactivas, pupitres  y, en algunas de ellas 
mesas y  sillas individuales para hacerlas  versátiles. 


UDC 18 aulas    1263 puestos 


UVIGO   8 aulas   746 puestos 


7. RECURSOS, MATERIALES Y SERVICIOS 


Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


 


Las Facultades de Ciencias de la UDC y de Biología de la USC y la UVIGO, disponen de 
una dotación suficiente de equipamiento e infraestructuras para garantizar el desarrollo de 
las actividades formativas planificadas. Desde sus orígenes, las tres universidades cuentan 
con financiación para la adquisición, el mantenimiento y la renovación de sus recursos 
docentes tanto de infraestructuras como de equipamiento. Asimismo los servicios generales 
de cada una contribuyen al mantenimiento de los recursos materiales, de revisión y 
seguridad de los laboratorios y de recogida sistemática de residuos peligrosos. 


Las Facultades implicadas cumplen la legislación vigente de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, según lo 
dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre. Cuentan con ascensores en todas las 
plantas, rampas de acceso, servicios adaptados, puertas de doble hoja en todas las aulas, 
seminarios, salones y laboratorios, que permiten el acceso fácilmente. Disponen de 
conexión inalámbrica (WIFI) en los edificios y de servicios de cafetería, comedor y 
reprografía, además de espacios propios para la Delegación de Alumnos, administración y 
conserjería y salas de reuniones y despachos del profesorado. 


Desde los respectivos vicerrectorados encargados de las infraestructuras se realizaron 
modificaciones necesarias para la adaptación al EEES. Se crearon aulas de menor tamaño, 
espacios de trabajo en grupo, aulas de informática y de videoconferencia. 


El máster, mediante los convenios que establece con entidades colaboradoras, garantiza la 
dotación de materiales y servicios necesarios para el desarrollo de las actividades 
formativas planificadas, según la normativa vigente (Ley 51/2003). 


Las tres facultades se comprometen a la adjudicación de aulas para organizar las clases 
presenciales teóricas y laboratorios para las clases prácticas, asegurando la impartición 
adecuada del presente máster. 


A continuación se describen los recursos y materiales disponibles entre las tres facultades. 
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USC 9 aulas 772 puestos 


 


Aulas Audiovisuales 


Aulas de uso múltiple que permiten la visualización de 
videos didácticos, las exposiciones de trabajos por parte de 
los estudiantes, exámenes orales y tribunales de TFG. 
Adaptadas para personas con discapacidad. Dotadas de 
equipos informáticos y de proyección analógica y digital para 
presentaciones multimedia y conexión a internet,  


UDC 1 aula 80 puestos 


USC 1 aula 28 puestos 


UVIGO 3 aulas 40 puestos 


 


Aulas Informáticas 


Aulas de uso múltiple que permiten impartir clases teóricas 
o prácticas con ordenador y fuera del horario lectivo, 
permanecen a libre disposición de los estudiantes, bajo la 
supervisión y apoyo de un becario. Todas las aulas cuentan 
con puestos adaptados para personas con discapacidad. 


Dotadas de ordenadores con el software adecuado para las 
actividades formativas. Además disponen de ordenador 
para el profesor conectado al proyector de video digital y una 
pantalla de proyección. 


UDC 3 aulas   71 puestos 


USC 3 aulas 72 puestos 


UVIGO 3 aulas   75 puestos 


 


Seminarios 


Los seminarios son de dos tipos: salas para trabajo en 
pequeños grupos o para realizar tutorías y salas con mesas 
de reuniones. Todas ellas adaptadas a personas con 
discapacidad. Dotadas de conexión a internet, enchufes 
para portátiles, mesas y sillas individuales o mesas de 
reuniones. 


UDC 7 aulas 85 puestos 


USC 5 aulas 78 puestos 


UVIGO 4 aulas 84 puestos 


 


Aulas Videoconferencia 
Aulas dotadas del equipamiento necesario para realizar 
conexiones de videoconferencia (actualmente se emplean 
para los másteres interuniversitarios adscritos a las 
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facultades). Todas las aulas están adaptadas para personas 
con discapacidad. Dotadas de equipamiento de 
videoconferencia y cañones de proyección. Las sillas y 
mesas son individuales. 


UDC 3 aula 47 puestos 


USC 2 aula 56 puestos 


UVIGO 3 aulas 60 puestos 


 


Laboratorios 


Laboratorios para prácticas experimentales y seminarios prácticos, con puestos adaptados 
a personas con discapacidad.  Dotados del instrumental y equipamiento necesarios para 
realizar las correspondientes prácticas.   


 Características 


UDC 16 laboratorios 320 puestos 


USC 9 laboratorios 208 puestos 


UVIGO 13 laboratorios 376 puestos 


 


Salón de Actos 


Salón de Actos para celebrar: actos académicos y protocolarios, conferencias, ciclos de 
cine, de teatro, conciertos, reuniones de Junta de Facultad y de Departamentos. Están 
dotados de espacios para personas con discapacidad y de conexiones a internet, cañón de 
proyección, pantalla gigante, equipo de sonido, de video y climatización.  


UDC 108 personas 


USC 230 personas 


UVIGO 350 personas 


 


Decanato 


Decanatos de las Facultades. 


Dotado del mobiliario necesario para las tareas administrativas de los equipos Decanales.  


 


Departamentos 


Sedes de los departamentos adscritos a la tres Facultades. 


Dotados del mobiliario necesario para las tareas administrativas de los Directores y de los 
Secretarios de los Departamentos.  
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Salas de Juntas 


UDC 36 personas 


USC 28 personas 


UVIGO 40 personas 


 


Delegación de alumnos 


Dotado de mobiliario y equipos informáticos. Adaptada a personas con discapacidad. 
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Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento 


 


Las universidades participantes cuentan con servicios técnicos de mantenimiento y reparación, bajo 
responsabilidad de los vicerrectorados con competencias en materia de infraestructuras, así como de recursos 
informáticos 


 


Equipamiento 


http://www.uvigo.es/uvigo_gl/outros_servizos/obras/index.html 


http://www.udc.gal/goberno/equipo_reitoral/veis/arquitectura_urbanismo/ 


 


Oficina de Gestión de Infraestructuras: http://www.usc.es/gl/servizos/axi/ 


Oficina de Arquitectura y Urbanismo: http://www.usc.es/gl/servizos/oau/ 


 


Medios audiovisuales 


http://www.uvigo.es/uvigo_gl/administracion/atic/index.html 


http://www.udc.gal/umav  


Servicio de Medios Audiovisuales: http://www.usc.es/gl/servizos/servimav/ 


 


Prevención de riesgos laborales 


http://www.uvigo.es/uvigo_es/administracion/prevencion/ 


http://www.udc.es/prl/index.html?language=es 


Servicio de Prevencion de Riesgos Laborales: http://www.usc.es/gl/servizos/sprl/ 


 


Recursos informáticos: 


http://www.uvigo.es/uvigo_gl/administracion/atic/ 


http://www.udc.gal/centros_departamentos_servizos/servizos_xerais/servizo_informatica_comunicacions.html?language=es  


Area de TIC:  http://www.usc.es/es/servizos/atic/index.jsp 


Centro de Tecnologías para el Aprendizaje: http://www.usc.es/ceta/ 


Red de Aulas de Infórmatica:  http://www.usc.es/gl/servizos/atic/rai 
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http://www.usc.es/gl/servizos/atic/rai





 


Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


BIBLIOTECA 


La Biblioteca es una herramienta de apoyo fundamental en las materias y metodologías de 
enseñanza-aprendizaje del Máster en Biología Marina, así como para la adquisición de 
competencias relacionadas con la búsqueda, selección de información y discriminación de 
datos, siempre complementada con el uso de las TIC. 


Las Bibliotecas Universitarias constituyen un servicio general accesible para todos los 
estudiantes, profesores e investigadores y personal de las UDC, USC y UVIGO. Sus objetivos 
son gestionar y poner a disposición de la comunidad universitaria un conjunto de recursos y 
servicios de información como apoyo a sus actividades de aprendizaje, docencia e 
investigación. 


Las Bibliotecas forman parte del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Galicia 
(BUGALICIA) y de la Red REBIUN (Red de Bibliotecas Universitarias Españolas). Desde el 
catálogo de las Bibliotecas Universitarias se localizan también los recursos bibliográficos de 
las otras bibliotecas universitarias gallegas, así como de otras bibliotecas gallegas, españolas 
y extranjeras que se pueden consultar u obtener a través de los servicios de préstamo 
interbibliotecario. Las tres universidades disponen de mecanismos para garantizar el 
mantenimiento y la actualización de los medios materiales. 


 


Los servicios que ofrecen son los siguientes: 


 Salas de lectura para la consulta de las colecciones de la Biblioteca y para el estudio 
y la investigación, dotadas de equipamientos informáticos y red wi-fi  


 Equipos para la reproducción de documentos respetando la legislación de propiedad 
intelectual. 


 Un catálogo de los fondos bibliográficos accesible en internet que permite localizar las 
obras y recursos integrados en las colecciones, sugerir la compra de nuevos títulos, 
renovar préstamos y buscar la bibliografía recomendada en los  programas docentes. 


 Servicios para el acceso a las colecciones bibliográficas: préstamo a domicilio, 
préstamo intercampus, lectura en sala. 


 Consulta remota a los recursos electrónicos contratados por la Biblioteca: bases de 
datos, revistas electrónicas, libros electrónicos, portales de internet ... 


 Préstamo interbibliotecario: localización y obtención de documentos no disponibles 
entre las colecciones gestionadas por la Biblioteca. 


 Orientación y formación en el uso de la Biblioteca y de sus recursos tecnológicos e 
documentales 


 Asesoramiento en las búsquedas y localización de información. 


 Información bibliográfica y documental especializada y personalizada. 


cs
v:


 2
08


43
98


32
42


48
14


41
54


05
28


1







 Utilización de las bibliotecas por personas ajenas  a la comunidad universitaria en 
calidad de usuarios externos autorizados. 


 Atención de los usuarios por el personal especializado de las respectivas Bibliotecas 


 Horarios extraordinarios en épocas de exámenes 


 


COLECCIONES Y RECURSOS  


La mayor parte de la información de interés lo constituye una importante colección de 
información no impresa, en forma de recursos consorciados, adquiridos a través de BUGalicia 
(revistas electrónicas y bases de datos), y accesible a través de las páginas web de las tres 
universidades, así como mediante las proxys autorizadas. A ella se añaden los fondos propios 
de cada universidad, en su mayoría en formato impreso (libros, publicaciones periódicas, 
etc.), que deben ser consultadas in situ en el lugar en que se custodian, estando también 
disponibles para otros usuarios vía préstamo interbibliotecario o fotodocumentación. 


 


UDC 


La Biblioteca de UDC (BUDC) da soporte a la docencia, al aprendizaje, a la investigación y a 
la formación integral de su estudiantado y profesorado en particular, y de todas las personas 
en general. Para esto facilita el acceso y la difusión de los recursos de información, gestiona 
espacios, equipamientos y servicios, y colabora en los procesos de transformar la información 
en conocimiento. De esta forma, la Biblioteca aporta valor y contribuye a las funciones de la 
Universidade al servicio de la sociedad. Los 103 bibliotecarios de la BUDC atienden a 27.220 
usuarios desde 17 puntos de servicio. Integran la colección de la Biblioteca 849.828 libros, 
20.000 ebooks y 46.000 documentos en otros formatos, como mapas, microformas, DVD, etc. 
La BUDC cuenta también con 9.000 revistas en papel y 17.000 en formato digital, además de 
dar acceso a 56 bases de datos que cubren todas las disciplinas científicas.  


El punto de servicio más cercano para los alumnos del Máster en Biología Marina es la 
Biblioteca de la Facultad de Ciencias que cuenta con todos los fondos bibliográficos y 
documentos adquiridos por la facultad y los departamentos que imparten docencia en ella. 
Su colección está especializada en química, biología y medio ambiente. Incluye más de 
25.000 monografías y unas 400 publicaciones periódicas, tanto impresas como electrónicas, 
además de acceso a los recursos electrónicos de BUDC. La biblioteca dispone de 162 
puestos de lectura en 27 mesas de 6 plazas equipadas con iluminación, acceso a la red 
eléctrica y Wifi. El fondo es de libre acceso para facilitar su uso salvo CDs, DVDs, vídeos y 
tesis que deben ser solicitados en el mostrador. Además, la planta baja alberga la exposición 
conmemorativa del año. Hay 4 ordenadores de uso público para consulta del catálogo de la 
biblioteca y de otros recursos online disponibles en BUDC, todos ellos conectados a 
impresora láser B/N. También hay un lector de microfichas y fotocopiadora accesible al 
público.  


Los servicios, horario, acceso digital y cursos organizados por la biblioteca se publicitan en 
http://ciencias.udc.es/biblioteca/conecenos.  


 


USC 
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El Personal docente e investigador y los  estudiantes del Máster en Biología Marina cuentan 
con la biblioteca de la Facultad de Biología “Víctor López Seoane” que forma parte de la 
Biblioteca Universitaria de Santiago de Compostela (BUSC) y reúne los recursos 
bibliográficos indispensables en la Rama de conocimiento  de la Biología. 


La biblioteca se encuentra en la planta baja del edificio y cuenta con una superficie de 1.071 
m2. Pone a disposición de sus usuarios los siguientes espacios: Sala de lectura en dos 
niveles, donde se encuentran, en acceso directo, la colección de libros de alumnos y una 
parte de la colección de libros de investigación. Cuenta con 269 puestos de lectura. Es un 
espacio rectangular, donde dos de sus lados están rodeados de grandes ventanales que le 
proporcionan abundante luminosidad; Sala de trabajo en grupo: con 20 puestos; Depósito: 
con el fondo de publicaciones periódicas, la colección de tesis y tesinas y la mayor parte de 
la colección de libros de investigación; Área de préstamo y atención al público; Despacho 


de dirección. Así mismo está dotada de: 2 PCs para consulta del catálogo de la BUSC; 6 
PCs para consulta de bases de datos e Internet; 5 portátiles para préstamo; 1 fotocopiadora 
multifunction. 


Los fondos bibliográficos recogen información en diferentes ámbitos de conocimiento 
biológico: 


Antropología Física y Paleontología, Biología Celular, Biología del Desarrollo, Biología 
Molecular, Bioquímica, Microbiología, Genética, Fisiología Animal, Fisiología Vegetal, 
Botánica, Ecología, Edafología y Zoología. Están divididos en libros de alumnos y libros de 
investigación, pudiendo acceder a todos ellos en acceso abierto. En el depósito pueden 
consultarse las revistas en papel, además, a través de los ordenadores, pueden consultarse 
las revistas electrónicas y las bases de datos. Las colecciones de la Biblioteca comprenden 
más de 27.406 volúmenes de monografías de las cuales cerca de 9.000 son libros de 
alumnos, 1.021 títulos de revistas, 789 mapas, 688 microformas, 272 CDs y 95 vídeos. La 
participación de la BUSC en el Consorcio de Bibliotecas de Galicia (BUGALICIA), permite el  
acceso desde la red de la USC a los principales títulos de revistas y bases de datos 
científicas.En estos momentos el número de revistas electrónicas dentro del Consorcio se 
eleva a 6.626 títulos.  


A través de la página web de la biblioteca (http://busc.usc.es) se ofrece amplia información 
sobre la BUSC y se puede acceder al catálogo automatizado, a las colecciones digitales y a 
otros servicios vía web. Para información más detallada sobre la Biblioteca de Bioloxía “Víctor 
López Seoane” se puede acceder a través de su micrositio en la web de la BUSC 
(http://www.usc.es/gl/servizos/biblioteca/busc/centros/bioloxia/). 


En relación con el Máster  en Biología Marina, el uso de la Biblioteca y sus recursos permite 
el acceso a información muy diversa, desde obras generales hasta manuales especializados, 
permitiendo al estudiante familiarizarse con la rica producción científica tal y como se ofrece 
a la sociedad en general, y a la comunidad académica en particular. 


 


UVIGO 


Por otra parte, la Biblioteca Universitaria de la UVIGO (http://www.biblioteca.uvigo.es/)  cuenta 
con unos 306.219 registros bibliográficos, 8.939 títulos de publicaciones seriadas, 2655 
revistas electrónicas a texto completo, 1635 sumarios electrónicos de revistas, 536 
resúmenes electrónicos de revistas, 1.995 libros electrónicos. Además el catálogo incluye 
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también un total de 12.180 registros de artículos de revistas, de capítulos de libros y de actas 
de congresos escritos por el PDI de la UVIGO, de los cuales 4.542 proporcionan el texto 
completo. Se compone de tres bibliotecas centrales, una en cada Campus: Ourense, 
Pontevedra y Vigo, y de una serie de bibliotecas ubicadas en los centros académicos. En 
total, una red de once puntos de servicio repartidos entre los distintos Campus. 


Los recursos bibliográficos directamente relacionados con el máster están ubicados en la 
Biblioteca de Ciencias Experimentales en el edificio de las titulaciones de Ciencias 
Experimentales del Campus de Vigo. Ocupa un espacio de 851 m2 que alberga un fondo de 
18.250 monografías y 332 colecciones de revistas en formato impreso. En ella existen 220 
puestos de lectura y 25 puestos de trabajo en grupo repartidos en 3 salas de trabajo. 


 


7.2. Previsión 


Las Facultades implicadas disponen, en la actualidad, de todos los recursos materiales, personales y 
servicios clave que hacen posible la impartición del Máster en Biología Marina. Los Sistemas de Garantía 
Interna de la Calidad (SIGC) de las Facultades donde se imparte el máster contemplan en sus distintos 
procedimientos la forma de provisión de cualquier necesidad que pudiera surgir durante el desarrollo del 
mismo. Como ejemplo, la  Facultad de Biología, coordinadora del máster, cuenta con los procedimientos 
PA07 (Gestión de los recursos materiales) y PA08 (Gestión de los servicios) que se pueden consultar en 
los siguientes links: 


http://www.facultadbiologiavigo.es/tl_files/Documentos%20PDF/Procedimientos/Apoyo/PA07.pdf 


http:/d/www.facultadbiologiavigo.es/tl_files/Documentos%20PDF/Proc_SGIC_actualizados/PA/PA08.pdf 


UDC cuenta igualmente con procedimientos para la gestión de recursos materiales 
(http://sgic.udc.es/open_file.php?id=4351 ) y de servicios (http://sgic.udc.es/open_file.php?id=4352 ).  
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los siguientes indicadores y su 


justificación. 


8.1.1. Justificación de los indicadores 


Las Comisiones Académicas y de Calidad de los Centros velan por el cumplimiento 


de las normativas académicas y porque se mantengan los criterios de calidad 


establecidos en los Sistemas de Garantía Interna de la Calidad. Las facultades, a 


través de sus Planes de Mejora y de su Sistemas Internos de Garantía de Calidad 


analizarán y elaborarán informes periódicos sobre la marcha del máster, con las 


consiguientes propuestas de mejora. Los SIGC de las facultades tienen establecido 


un procedimiento en el que se propone la utilización de una serie de indicadores de 


resultados, entre los que están los tres que figuran en la propuesta ANECA 


(aprendizaje, inserción laboral y satisfacción de los distintos grupos de interés) 


además de los del FIDES de la ACSUG (rendimiento, interrupción de estudios y 


abandono). 


 


Tanto la UVIGO como la UDC y la USC, valoran actualmente, a través de sus 


Unidades Técnicas de Calidad, el progreso y los resultados de aprendizaje de los 


estudiantes de sus titulaciones, fundamentalmente, a través de los siguientes 


indicadores: 


 


Tasa de graduación (antes “de titulación”): porcentaje de estudiantes que finalizan 


la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más 


en relación a su cohorte de entrada. 


Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 


cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 


que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 


estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 


de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los 


que realmente han tenido que matricularse 


Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número total de créditos ordinarios 


superados por los estudiantes en un determinado curso académico y el número total 


de créditos ordinarios matriculados por los mismos. 


 


La presente memoria es modificación de la original mediante la cual se implantó el 


Máster de Biología Marina en el curso 2011/12, y por ello incorpora datos actualizados 


de las ediciones pasadas. En la implantación del Máster en 2011/12 se esperaba una 


tasa de titulación cercana al 90% y una tasa de abandono máxima del 10% y que los 


estudiantes que no abandonaran presentasen un rendimiento cercano al 100% por lo 
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cual la tasa de rendimiento sería la misma que la de titulación, 90%. La tasa de 


eficiencia se esperaba que fuese de al menos un 90%, tal como recogía la memoria. 


 


Los resultados obtenidos en las ediciones del Máster que han tenido lugar hasta la 


fecha son los siguientes (UVIGO-UDC-USC) 


Indicador 


Valor 


estimado en 


la Memoria 


inicial del 


Título 


2011/12 2012/13 2013/14 


Tasa de 


rendimiento 
90 


94,9-91,4-


76,6 
100-97,0-94,3 98,0-91,4-nd 


Tasa de 


abandono 


(x+2) 


10 - - 0,0-0,0-0,0 


Tasa de 


eficiencia 
90 - 


99,3-97,6-


94,9 
100-93,8-nd 


Tasa de 


graduación 


(x+1) 


90 - nd 83,3-33,3-nd 


Los objetivos y las competencias básicas y generales planteadas en la memoria se 


están alcanzando, a juzgar por las elevadas tasas de éxito (véase también “otras 


tasas”. Se puede afirmar que el título supera en la mayoría de los indicadores los 


resultados previstos en la Memoria elaborada por las tres universidades, si bien aún 


no dispone de datos para la tasa inserción laboral, que se debe conseguir en el curso 


presente, tal como se ha establecido en el plan de mejoras del año 2014. 


 


8.1.2. Introducción de nuevos indicadores 


En futuras ediciones del Máster se pretende incorporar los resultados y el análisis de 


las siguientes tasas: 


 


Denominación Definición Valor 


Tasa de éxito Relación porcentual de créditos 


que superaron los alumnos 


sobre los presentados a 


examen en un determinado 


curso académico. 


90% 
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Tasa de movilidad Relación porcentual de 


matriculados que se ha 


desplazado en formación fuera 


de la institución de origen 


(grado o licenciatura) durante 


los estudios de Máster, frente a 


la cohorte de entrada. 


50% 


Duración media de los 


estudios 


Relación porcentual de meses 


estimados para la consecución 


del título (22 meses) y los 


reales empleados por una 


cohorte de salida 


90% 


Tasa de inserción laboral Relación porcentual del 


número de titulados trabajando 


respecto al número total de 


titulados por cohorte de salida 


50% 


 


Los datos de inserción laboral del título están en proceso de gestión de la información 


por la Comisión Académica del Máster. Los datos de inserción laboral de egresados 


de las primeras promociones del Máster se interpretarán frente a la información de 


los estudios periódicos de la Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de 


Galicia (ACSUG) y de los Consejos Sociales de las Universidades participantes. 
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Campus de Vigo Facultade 


de Bioloxía 


 


 Campus de Vigo 


36310 Vigo 


España 


Tel. 986 811 976 


Fax. 986 812 556 


http://bioloxia.uvigo.es 


decanatobioloxia@uvigo.es 


 


 


EMILIO GIL MARTÍN, Secretario de la Facultad de Biología de la Universidad de Vigo, 


en aras a proseguir el proceso de modificación no sustancial de las titulaciones adscritas a 


la Facultad de Biología de Vigo que a continuación se señalan, 


 


CERTIFICA: 


 Que la Comisión de Calidad, en su reunión del 23/11/2023, procedió a la revisión 


y validación de la declaración de interés de modificación no sustancial para la 


adscripción a los ámbitos de conocimiento, de acuerdo con el RD 822/2021, de las 


siguientes titulaciones de máster: 


Máster en Biología Marina: ámbito “Ciencias Ambientales y Ecología”  


Máster para el Profesorado en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, 


Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas: ámbito “Ciencias de la 


Educación”  


Máster en Acuicultura: ámbito “Ciencias Agrarias y Tecnología de los Alimentos”  


Máster en Biodiversidad Terrestre: Caracterización, Conservación y Gestión: 


ámbito “Biología y Genética”  


Máster en Neurociencia: ámbito “Ciencias Biomédicas”  


 


 Que en la citada sesión se acordó, además, el cambio de denominación de dos 


materias de la planificación de las enseñanzas del Máster en Neurociencia:  


La materia "Exploraciones Nucleares en Neurología: SPET y PET. Neuroimagen 


Digital" pasaría a denominarse “Neuroimagen PET/SPECT: preprocesado, análisis 


y aplicaciones clínicas” 
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La materia "Fundamentos de Neurología" pasaría a denominarse “Neurociencia 


aplicada a la Neurología clínica”. 


 Que los acuerdos anteriores fueron ratificados por la Junta de Facultad en su 


reunión del 04/12/2023. 


 


Para que así conste y surta los efectos oportunos en el proceso de modificación 


anteriormente referido, firmo el presente certificado en Vigo, a 11 de septiembre de 2024. 
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